




1 0 2 0 0 0 5 3 0 2 



COLECCION 

D E 

ÓRDENES Y DECRETOS. 

LKi IQNACIO HERRERA TEJEBA. 



D E 

D E L 

C O N G R E S O D E L E S T A D O 

D E 

DESDE 15 D E AGOSTO D E 1829 H A S T A 13 D E IGUAL 

MES D E 830. 

( B I B L I O T E C A S 

D E L . 

GANGO. DR. JESUS M. BARBOSA 

Q U E R £ T £ H 0 " 

M E X I C O : 1830. 

Imprenta de Calvan á ^ g o de Mariano Arévalo, 
calle de Cadena n.° % 

UC. IGNACIO HERRERA TEJES*« 



. © i M 

1 

02"$j>0 ìs ne 
0 ab 

F O N D O 
FERNANDO DÍAZ RAMIREZ 

INDICE CRONOLÓGICO 

" D e \ o s D e c r e t o s ^ O r d e n e s e s p e d i d o s p o r 

e \ t e r c e r C o n g r e s o c o w s t i t u e i o m i , d e s d e V 5 

d e a g o s t o d e \ \ a s t a d e i g u a l m e s 

d e i s i g u i e n t e a u o . 

Orden. Elección de presidente, vice y secretarios.... 1. 
Decreto; Apertura de las sesiones el 17 de agosto de 

1829. ¡b» 
Orden. Elección de secretario suplente 2. 
Decreto. Nombramiento de comisiones ib. 
Decreto. Ceremonial para la posesion del gobernador. 3. 
Orden. Nombramiento de la comision inspectora.... 5. 
Orden. Nombramiento de los individuos del tribu-

nal especial que debe juzgar á los del de jus-
ticia ib-

Decreto. Núm. 1. Para que se numérenlos decretos.. 6. 
Decreto. Núm. 2. Se declara quiénes son gobernador, 

vicegobernador é individuos de la junta con-
sultiva ib. 

DecTeto. Núm. 3. Apéndice al ceremonial de la pose-
sion del gobernador 7. 

Decreto Núm. 4 Se conceden al gobierno facultades 
estraordiñarías. No se permite que los españoles 
se avecinden en el Estado. El gobierno ma-
nifestará la necesidad que ha tenido de usar 
de tas facultades estraordinarias 8 . 

Orden. Nombramiento de diputación permanente.... 9. 
Decreto. Núm. 5 Se cón-ede al ayuntamiento que pue-

da gravar sus fondos para contribuir á la es-
pulsión de los invasores 10. 



Decreto. Núm. 6. No se (Limiten á los empleados del 
Estado en la milicia cívica 10-

Decreto. Núm. 7 E/eccion insubsistente del ciudadano 
Br. Juan Luis lb' 

Decreto. Núm. 8. Se declara de la junta consultiva al 
ciudadano Br. José Maña Sánchez del Villar 11. 

Decreto. Núm, 9. Se cierran las sesiones el l.°de sep-
tiembre de 8-29 lb' 

Orden, Nombramiento de cargos para la diputación 
permanente 

Decreto- Núm. 10 Instalación de ta diputación perma-
12. nente 

Decreto. Núm. 11. Convocatoria a sesiones estraordina- . 
rias, y objetos de ella lb> 

Decreto. Núm. 12. A los asuntos de la convocatoria se 
agrega el de compostura de camino y puente 
de San Juan del Rio 

Orden. Elección de presidente fyc. en la reunión ex-
traordinaria de 5 de noviembre de 829 , 4 * 

Decreto. Núm. 13. Apertura de las sesiones en 7 de 
noviembre de 829 

Decreto- Núm. 14. Se declaran nulas las elecciones de 
San Juan del Rio, é indigno de la confian-
za pública al ciudadano Vicente Jlguilar.... 15. 

Decreto. Núm. 16. Se constituye al gobierno empresa• 

rio de las corridas de toros lb» 
Decreto. Núm. 16. Facultades estraordinarias para con-

trariar ti pronunciamiento de Campeche, y 
continuación de las sesiones l6-

Orden. Renovación de presidente y vice 17' 
Decreto. Núm. 17. Aprobación de los poderes de los 

ciudadanos Gudiño y Velasco lb-
Decreto. Núm. 18. Ampliación de las facultades estraor- ^ 

diñarías * 
Decreto. Núm. 19. Se cierran las sesiones el 16 de di-

ciembre de 829 18, 

y 

norias para conservar la tranquilidad pública. 18. 

Orden. Elección de ofitios para la reunión estraor di-
ñaría 19. 

Decreto. Núm. 21. Apertura de las sesiones estraordi-
narias el 23 de diciembre de 829 ib. 

Decreto Núm. 22. El Congreso se declara convocan-
te. Que se deposite el poder ejecutivo. Que 
cese en sus funciones el actual gobernador. 
Que jure el depositario. Que se cierren las 
sesiones, y que se disuelva, quedando la di-
putación permanente 20. 

Decreto. Núm. 23. Es gobernador interino el éiudada-
no Ramón Covarrubias 21. 

Decreto. Núm. 24. Se cierran las sesiones estraordina-
rias ib. 

Orden- Elección de presidente, vice y secretarios ib. 
Decreto. Núm. 1. Se abren las sesiones el 17 de fe-

brero de 830 22. 
Orden. Nombramiento de secretario suplente ib. 
Orden. Nombramiento de comisiones . — ib. 
Decreto. Núm. 2, Declaración de gobernador y vice. 

Presten el juramento 23. 
Decreto. Núm. 3. Elección de lot individuos de la jun-

ta consultiva. Presten el juramento 24. 
Decreto. Núm. 4. Elección de ministro suplente del su-

premo tribunal de justicia 25. 
Decreto. Núm. 5. Se aprueba provisionalmente la gra-

tificación á los oficiales del tribunal de segun-
da instancia ib. 

Decreto. Núm. 6. Aprobación del 2 por 100 que á 
•mas del 3 deben pagar los efectos estrangeros ib. 

Decreto. Núm. 7 Se aprueban provisionalmente los 
sueldos de la secretaría del gobierno........ 26. 

Decreto. Núm. 8 Se deroga el decreto sobre el dere-
cho de patente á las vinaterías y ca sas de juego ib. 

Orden. Nombramiento de secretario suplente 27. 
Orden Se designa el día en que las juntas electo ta-



les elijm quien subrogue al ciudadano Ra-
mon Covarrubias en la junta consultiva.... 27. 

Orden. Se nombra la comision de reglamento...... 28. 
Orden. Llamamiento fiel suplente de S Juan del Rio ib. 
Decreto. Núm. 9. prenda que debe darse a los na-

turales del Estado en los empleos ">• 
J u -

rador del ayuntamiento por promocion del ciu-
dadano Mariano Gulvw, 29, 

Decreto. Núm. 11. Se revoca el decreto que concedía 
una foia firmal en esta .ciudad . . . . . ib. 

Orden. Que *e publique por los periódicos la deroga-
'cían Sel decreto que concedía la Jena . . . . . . ib-

Decreto. Núm revoca el decreto que por las Jk-
cultades estraordiñarías rebajá los sueldos al 
supremo tribunal ie justicia. Se les reintegra, 
rá lo que dejaron de percibir. Suelda que de-
be gozar el secretario suplente. Es cesante el 
archivero. ' No se provee la magistratura de la 
tènera instancia-

Orden. Renovación de presidente y vice . . . . . . . . . . . Si-
Decreto. & derogan las reformas del regla-

mento de miücia cívica de 4 de octubre de 
828. Este st declara vigente con las varia-
ciones que se espresan }' 

Decreta» N«m. 14. Celadores de policía y sus atribu-

clones ••;••••//7 ' 
Decreto- Núm 15. Nulidad de los nombramientos en la ^ 

milicia cívica ""'""'',"* 
Orden. Prestó el juramento el ciudadano Br Felipe _ 

Ochoa ; " 7 V * " r 
Decreto. Núm. .16. Que se pague por el Estado la mili-

eia cívica que se ponga en activo servino ... ib. 
Decreto. N ú m . 1 7 . Se deroga el decreto que declaro m-

digno de la confianza pública al ciudadano ^ 

Vicente Aguilar ' * ' V ' 
Decreto. Núm. 18. Se re,oca el decreto sobre estinaon 

de ln renta del tal>aco. El gobierno \contrata-
rá con los CQsechcros. . 

Decreto. Núm. 19. Se exonera de procurador al ciuda-
dano José María Morules 

Decreto. Núm. 20. Se deroga el decreto sobre descuen-
to á los empleados. Se les abonará lo que de-
jaron de percibir , 'J*' 

Decreto. Núm. 2! . Se dispensa al dudada no José Ma-
ría Olvera el articulo decreto de 5 de 
noviembre de 824 sobre fiadores.* . S®. 

Decreto. Núm 22. Se exonera de regidor <ul ciudada-
no Manuel Herrera 

Orden. Reno va -ion de presidenle y vice 37. 
Orden. Q'-te la junta electoral de Toliman declare, á 

cual de los dos Agustines Frías eligió ib. 
Decrete». Núm. |£ Que se gasten hasta SO'JÜ pesos en 

socorrer á los enfermos de viruelas, y otras 
provÜenpas relativas á este objeto 58, 

Decreto Núm. 24. Se prorógan las sesiones ib. 
Decreto, N%. . " f5 : Se raer? de jttez de paz al ciu-

dadano Jtiafl Camargo 
Decreto. Núm 26/ Se habilita de edad al ciudadano 

Francisco Mar roquín -• — • 
Decreto. Núm. 27. Sobre la construcción fee un -nue-

vo camino y reparo del pítente de San Juan 
del Rio..... 

Decreto. Núm. 28. Los diezmos del Estado se adminis-
trarán por el cabQilo eclesiástico. Providencias 
sobre esta materia y suspensión de los decre-
tos de 1 de abril y 22 de julio de 828 . 4 0 . 

Orden. Sobre el modo de reintegrar al Esta lo de los 
gastos erogados en el camino y puente de S. 
Juan del Rio ; 4/' 

Decreto. Núm 29. Se exonera de regidor al ciudada-
no Antonio Gómez 4 2. 



poner el armamento de milicia cívica. Su 
reintegro 

Decreto. Núm. 31. Se exonera de regidor al ciudadano > 
Anastasio Zurita.. 43. 

Decreto. Núm. 32. Que se indemnice al ayuntamiento 
de los gastos impendidos en sostener la cons-
titucionalidad del decreto de 23 de diciembre 
de 1829. . . • í . i-.- »+•* ' 

Decreto. Núm. 33. Requisitos con que el presidente de 
la diputación permanerle debe hacer el infor-
na al congreso 

Orden. Que se den al ciudadano Mariano Güemez 
58 pesos por haber conservado la vacuna . . . 44. 

Decreto. Núm. 34. Se jura por patrona á Maria San-
tísima del Pueblito. Solemnidad del juramen-
to. De dénde deben pagarse los gastos para 
este y pura su función anual 45. 

Orden. Nomlmimiento de los individuos de la diputa-
ción permanente 

Decreto. Núm. 35. Se declara individuo de la junta 
consultiva al ciudadano Agustín Frias y Ser-
vin. V 

Orden. Prestó el juramento el ciudadano Agustín 
Frias y Servin i-

Orden. Individuos que se subrogaron en el tribunal 
especial que debe juzgar á los del supremo 
de justicia 

Decreto. Núm. 36. Plan para el arreglo y adminis-
tración de la hacienda pública del Estado . . 48. 

Decreto. Núm. 37. Aprobación del sueldo de escribien-
tes interinos de la tesoreria general. Cuán-
do cesa el destinado en ella..'. 116. 

Decreto. Núm. 38. Se prorroga hasta septiembre el tiem-
po en que debían rendirse las cuentas. Que-
dan sujetos los que no lo hiñeren á las pe-
nas de la ley de 8 de junio de 8S0 ! V 

sultiva y gobernador cuando propusieren inep-
tos para los empleos 

Decreto. Núm. 40 ; Arancel para los efectos denomina-
dos del viento que debe regir en los años de 
1830 y 31 . - . i . . . . . . . . . . . . • ib-

Decreto. Núm. 41. Cantidad que puede gastarse en los 
instrumentos de seguridad y utensilios con 
que cumplen la pena los sentenciados 126 

Decreto. Núm. 42. La habilitación de edad excluye el 
beneficio de restitución 

Decreto. Núm. 43. Ampliación de la gracia concedida 
al ciudadano Panfilo Bm azor da ib 

Decreto. Núm. 44. Los cargos municipales prefieren á 
los de milicia cívica. Nu ebusan vacante... 127 

Decreto. Núm 45. Pueden promoverse los oficiales de 
la contaduría. Serán jubilados los impedidos it 

Decreto. Núm. 46. Clausura de las sesiones 128 
Orden- Nombranñento de cargos en la diputación per-

manente * 
Decreto. Núm. 47. Instalación de la diputación per-

manente . v • • • 129 
Decreto- Núm. 48. Se convoca al congreso para elegir 

un ministro en la suprema córte de justicia. ib 
Orden. Cargos nombrados en la última junta prepa-

ratoria, é instalación del Congreso 130 
Decreto. Núm. 49.* Apertura de las sesiones estraor-

dinarias 
Decreto. Núm- 50. Se cierran las sesiones estraoidiña-

rías 131 

Decreto. Núm. 51. Convocando al Congreso á sesio-
nes estraordinarias, y señalando los asuntos 
que en ellas se han de tratar.. ib 

Orden. Nombramiento de cargos en la última junta 
preparatoria, é instalación del Congreso 132 

Decreto. Núm 52. Apertura de las sesiones estraor-
dinarias ' b 



decreto* Núm. 53. Manda crear un cuerpo de celado-
res montados por el término de ocho meses, y 
prescribe les arbitrios -de donde deben cubrir-
se los gastos que se eroguen por aquel . . . . 

Decreto. Núm. 54. Aclaración de varios artículos de 
la ley que arréglala hacierulu pública del Es-

Decreto. Núm. 55. Declara quiénes son funcionarios 
públicos del Eslatlo 

Decreto. Núm. 56. Previene la fuerza deque se luí de 
componer la milicia cívica del Estado, y 
métodos para que por alguno de ellos se pro-
ceda á su organización: quiénes son excep-
tuados, y el modo de cubrir las baja» que 
ocurran 

Decreto. Núm 57. Se cierran las sesiones extraordina-
rias..., 138. 

WíSá 
133. 

135. 

.136, 

13/ 

R E U N I O N O R D I N A R I A 

• Ñ O D f i 1 8 3 0 . 

. 
ih <v ü?t f ' í 1» üJ v • .'i n •> ' l 
ab 'SWlfcf -b' fifqo* ?»r> oneí 9T398 mi ab noi »• > ¡- i. 

ORDEN. 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

Exmo. Sr.—En la última junta preparatoria celebra-
da en virtud de lo prevenido en el artículo 11 del regla-
mento interior de este Honorable Congreso, se procedió con 
arreglo al 12 de la misma ley á la elección de los indi, 
viduos que deben desempeñar los cargos dé presidente, vi-
cepresidente y secretarios, y resultó electo para el primer 
cargo el ciudadano Br. Ignacio Yañez, para el segundo el 
ciudadano Julián Juvera, y para secretarios los que suscri-
bimos. 

Lo que de orden de esta Augusta Asamblea comunica-
mos á V. E. para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 15 de agosto de 1829.—Exmo, 
Sr. Ignacio Fernandez de Jáuregui, diputado secretario. 
—José Maria de la Torre, diputado secretario.—Exmo. Sr. 
Gobernador del Estado. 

DECRETO. 

Apertura de las sesiones el 17 de agosto de 1829. 

El Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien 
decretar lo que sigue. 

„El Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesio-
nes ordinarias hoy dia 17 de agosto de 1829." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dis-
1 
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pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 
17 de agosto de 1829. 

ORDEN. 

Elección efe scérllaríó suplente. 

Exmo. Sr.—En la sesión de hoy procedió este Hono-
rable Congreso con arreglo al decreto de 10 de mayo de 
826 á la elección de un secretario que supla las faltas de 
'os propietarios, y habiendo féstrftádo electo el ciudadano 
Br. Ignacio Rodrigue?., lo comunicamos á V. E. para su 
inteligencia y publicación. 

Dios y libertad, Querétaro 18 de agosto de 1820. 
. .m 
DECRETO. <W9 orní>>>: ' » t«á9Tj. »o »im>•«iwn • -.» • 

NoTribramiento de comisiones. 
-r? .oínabi -9iq ob eos » ?o( unoqmsaob nadab enp arnb«v 

El Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien 
decretar lo que signe. 

1.° Los individuos nombrados conforme al artículo 54 
de la ley que arregla el gobierno interior del Congreso pa-
ra el desempeño de sus comisiones, son los siguientes. Pa-
ra la de puntos constitucionales, ciudadano Br. Igtfacío Ya-

Para la de gobenuicion, ciudadano Miguel García. Pa-
ra la de justicia, ciudadano Ramón García. Para la de ha-
cienda, ciudadano Ignacio Al varado. Para la de relaciones, 
ciudadano Ignacio Pozo. Para la de instrucción publica, 
ciudadano Juan Goicoechea. Para la de negocios eclesiás-
ticos, ciudadano Ignacio Rodríguez. Para la de milicias," 
ciudadano Julián Juvera. Para la de industria, agrícola y 
fabril, ciudadano Francisco Mancilla. Para la de coloniza-
ción. ciudadano Ignacio Pozo. 

2.° Para la sección del gran jurado de que habla la ley 
citada en su artículo 120 fueron electos, para propietario el 
ciudadano Ignacio Al varado: para suplente el ciudadano Ig-
nacio Pozo, y para secretario el ciudadano Miguel Garcia. 

s 

Lo tendrá entendido el Gobernado* del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 18 
de agosto de 1829. 

DECRETO-. 
olma' X 'l°htíín ' W u^tpv Mi oiip »:v 

Ceremonüd para la posesion del gobernador. 

El Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien 
deeretar lo qtíe sigue. 

1« El secretario del dtespacfto de gobierno invitará-por 
esquelas impresas con anticipación correspondiente, á to-
das las corporaciones é individuos que conforme á esta ley 
deben asistir al acto de posesion de gobernador y vice. 

2.° El gobierno hará anunciar este dia con un repiqué 
general de campanas, y salva de artillería cuando la ha-
ya, fijando hora oportuna en que la milicia cívica cuando 
esté en el número detallado por la ley, y con el vestua-
rio competente se reúna en fuerza bastante á hacer la guar-
dia de Palacio y cubrir la carrera desde este punto hasta 
la parroquia principal, haciendo al nuevo gobernador los 
honores de presentar las armas y batir marcha desde su 
salida del salón del congreso. 

3." Una compañia de granaderos de la misma milicia 
cuando esté completa, servirá de escolta al nuevo gober-
nador desde la puerta de palacio, hasta su regresó al mis-
mo sitio. 

4.° En el salón del Congreso y en el del gobierno se 
dispondrán asientos competentes para el ayuntamiento, ge-
fes y empleados de la Federación y del Estado, y demás 
personas invitadas que concurrirán bajo sus mazas. 

5." El gobernador y vicegobernador electos se presen-
taran sin comitiva oficial en el salón del Congreso, á las 
once de la mañana para prestar el juramento que harán 
en el modo y forma que previene el artículo 115 de la 
constitución. 



zas, se dirigirá á la parroquia principal, y, despues de !su 
presidente seguirán los individuos de la junta consultiva») 
una comisión compuesta de dos miembros del tribunal su-
premo de justicia y otra de igual número de los del Con? 
greso, que llevarán eomedio al gobernador y vice, yendo 
aquel á la derecha de éste. 

7.° Al ingreso del ¿ gobernador á la parroquia lo reci-
bir^ el párroco ó qui^u sus, veces haga, coa capa y cruz 
en Ja mano, y en una alfombra que se pondrá con un co-
jín, se arrodillará, besará la cruc en manos del párroco, 
y luego se introducirá á la iglesia. 

8.° En seguida se cantará un solemne Te Deum con 
asistencia de todas las comunidades religiosas incitadas pa-
ra aquel lugar, y que se distribuirán por la iglésid, así co-
mo los demás individuos, según el orden que por ley ó cos-
tumbre les corresponda. 

9.° Concluida la ceremonia religiosa regresará el Hus-
mo acompañamiento hasta palacio, en donde el secreta-
rio del despacho, y el primer oficial de la secretaría de 
gobierno lo recibirán en la ctunbre de la escalera. 

10. El gobernador y vice q ue acaban se, pondrán en 
pie y fuera del dosel, luego que la comitiva comience á 
entrar en el salón. 

11. Citando todos los concurrentes. estén ya colocados 
en sus puestos, y el nuevo gobernador en su asiento ba-
jo el dosel, el gobernador que acaba dirá: „Hoy (aquí la fe-
cha del dia, mes y año) entra en posesion del gobierno de 
este Estado el ciudadano N. y de vice gobernador el ciu-
dadano N.," con lo que se concluirá este acto, disolviéndo-
se las comisiones y retirándose los concurrentes. 

12. Cuando se presente á jurar solo el gobernador, ya 
sea ante el Congreso ó ya en su receso ante la diputa-
ción permanente, se observarán todas las solemnidades pre-
venidas en este ceremonial, á excepción de que la comi-
sión en el segundo caso será de la diputación permanente. 

• 13. Los ayuntamientos acordarán c¿n lá debida antici-
pación, que por un bando se prevenga él aseo de las ca-
lles, adorno de las casas é iluminación en la noche del dia 
de la poseáom-

14 Para el efecto del articulo anterior eí gobierno avi-
sará oportunamente á los prefectos de los 'distritos, yes -
tos á sus respectivas nmnfópRtfádes! ' b Í A , 

Lo tendrá entendido el gobernador : del Estado, y dis-
pondrá su cmnplimiento, y se pubHqué y'circülé. Da-
do on Querétafó á 20 de agosto^C'Í829. 

ñu V ' - ¿AI ->:¿r-'-
• -.-v -;r fjíífíis'o. ORDEN. f 'ñusa» • ' ' 
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Nombramiento de la comision inspectora. 

Exmo. Sr.—-Conforme á lo prevenido én el artículo 8.° 
de la ley de 31 de mayo del año próximo pasado, ha pro-
cedido este Honorable Congreso á elegir los individuos que 
deben componer la comision inspectora, y resultaron nom-
brados tos ciudadanos Ignacio Alvarado, Ignacio Fernan-
dez de Jáuregui y Miguel Garcia; y para suplentes los ciu-
dadanos Ramón Garcia y Julián Juvera. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asamblea tene-
mos el honor de comunicar á V. E. para su conocimiento. 

Dios y libertad. Querétaro 21 de agosto de 1829. 
; í 0jfl9t8S «a no •iobstmdoa ovaiír Y ,8ol89eq wa U 

ORDEN. ? ° b fo «* 
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Nombramiento de los individuos del tribunal especial que 
debe juzgar ú los del de justicia. 

Exmo. Sr.—El Honorable Congreso en sesión de este 
dia conforme al artículo 164 de la constitución del Esta-
do, procedió al nombramiento de los doce individuos que 
han de componer el tribunal especial que debe juzgar á 
los ministros y fiscal del supremo de justicia, y resultaron 
electos los ciudadanos Manuel Ecala, Tomás Ecala, José 



Victoriano Lira, Ignacio Montañez, Ramón Covarrubías, 
Teodoro Tobar, Agustin González Sanabria, Matías Arias, 
Salvador Frías, Ignacio Montañez Ortega-, llamón Chavea 
y Manuel López. Procedió igualmente á nombrar de en-
tre los individiios. espresados, el que deba servir de fiscal 
eon arreglo al artículo 165 de la misma constitución, y 
quedó nombrado el ciudadano Ramón Covarrubias. 

Todo lo que de orden de la misma Augusta Asamblea 
comunicamos á V. E. para su inteligencia y fines consi-
guientes. ' 

Dios y libertad. Querétaro 22 de agosto de 1829. 

DECRETO. 

Para que se numeren los decretos. 

Núm. 1.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Los decretos del Honorable Congreso se numerarán al 
márgen por el orden con que se espidan, comenzando la 
numeración por esta vez, desde el presente, y en lo su-
cesivo desde la renovación de cada legislatura. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 22 
de agosto de 1829. 

DECRETO. 

Se declara quiénes son gobernador, vicegober/mdor, é in-
dividuos de la junta consult iva. 

Núm. 2.—El Congreso tí ei estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo¡ que sigue. 

L.u Es- gobernador Constitucional del Estado el O. José 
Rafael Canalizo, por haber obtenido la mayoría absoluta: de 
sufragio» 'le los distritos. 

21° Es vicegobernador constitucional del, Estado el C. 

Lino ftafrnrez, por haber obtenido mayoría absoluta de su-
fragios de ios distritos que han sufragado legítimamente. 

3.° Es ilegal la élecóon del distrito de S. Juan del Rio 
que recayó en favor de los, ciudadanos Mariano Blasco, 
y Lic. Vicente Lino Sítelo,-por haber sido hécha ^en un 
solo escrutinio. 

4.° Es individuo de la junta consultiva el C. Juan Es-
teban Fernandiez. por haber reunido la tercera parte del 
número tota) de votos de los distritos; y hallarse-en el ca-
so de que habla el artículo 104 de la constitución del Es-
tado, á que ee refiere el 109. 

5.» Son asimismo individuos do la propia junta los Ciu-
dadanos Br. Luis Zelaa, y Manuel Vallejo, por haber ob-
tenido la mayoría de sufragios del Congreso votando BUS 
diputados por distritos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 22 de agosto de 1829. 

n 
DECRETO. 

Apéndice al ceremoniid de la poses ion de gobernador. 

Núm. 3.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido, á bien decretar lo que sigue. 

Apéndice al ceremonial decretado en 20 del actual. 

1.» Al salir la comitiva del salón del congreso, se for-
marán las comisiones de que habla el art. 6 del honorable 
decreto de 20 del corriente, y se disolverán luego que se 
concluya el acto de posesión. 

2.» Estas comisiones Colocarán en medio de Sí, desde 
que salgan para la parroquia, al nuevo gobernador, ponién-
dose uno de los miembros dé la del poder legislativo á' so 
derecha, y á la izquierda otro del judicial. 

3.° Por este órden de derecha é izquierda marcharán 



los otros dos miembros de las comisiones, antes de las cuales 
irá el nuevo vicegobernador é individuos de la junta consul-
tiva, como se espresa en el art. 6 citado. 

4.° Se pondrá en la iglesia un pabellón con cinco si-
llas, que ocuparán, la de en medio el nuevo gobernador, 
las dos de la dereeha la comision del legislativo, y las de 
la izquierda la del judicial. 

5.o Al entrar la comitiva en el salón del gobierno, se 
pondrá en pie el gobernador que acaba, y saliendo tres pa-
sos fuCra del dosel recibirá al nuevo, y ambos tomarán asien-
to poniéndose este á la derecha de aquel, y las comisio-
nes eomo en la iglesia. 

6.° En el acto de la posesion, el vicegobernador que sa-
le se colocará á la izquierda, y el nuevo á la derecha, am-
bos fuera del dosel. 

7.° El ceremonial decretado en 20 del corriente regi-
rá en todo lo que no se oponga á los artículos de este 
apéndice. 

Lo tendrá entendido el gobernador del estado, y dispon-
drá su cumplimiento, v que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 24 de agosto de 1829. 

DECRETO. 

Se conceden al gobierno facultades extraordinarias. No se 
permite que los españoles se avecinden en el Estada. El 
gobierno manifestará la necesidad que lia tenido de usar 
de las facultades extraordinarias. 

Núm. 4.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Se autoriza al gobierno por el término de sesenta 
dias para tomar por sí cuantas medidas sean necesarias á 
sostener la independencia de la nación, su forma actual de 
gobierno, y tranquilidad pública del Estado. 

2.° No se permitirá á los españoles espulsos á virtud 

de la ley de este Honorable Congrego, do 7 de; raarzo de 
1828 que se avecinden en el Estado. 

3.° Las facultades que se,conceden al gobierno en-el 
art. l.° de esta ley no comprenden la primera parteAdel 
art. 120 de la constitución del Estado y 121 de la misma. 

4,0. El gobierno manifestará al Congreso al tercer dia 
de su primera reunión ordinaria o.extraordinaria, la nece-
sidad que ha tenido en.los caaos en que ha hecho uso de 
las facultades que le concede el art. 1.9 , 
r 5." I/i.i actuales sesiones ordinarias se cerrarán luego 

que' se publique esta ley. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, ,y dispon-

drá 'su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
ea Querétaro á 31 de agosto de 1829. 

mn<m*»-*rj M> {«? ¿ O R D E N -
Nombramiento de diputación permanente. 

Exmo, Sr.—Debiendo terminar sus sesiones ordinariag 
este Honorable Congreso segyn lo prevenido en el art. 5 
del decreto de hoy, en que concede facultades estraordi-
narias al gobierno, luego que este se publique, procedió á 
nombrar los individuos -que han de componer la diputación 
permanente, y fueron electos los CC. Br. Ignacio Yañez, 
Ignacio Pozo, Ignacio Fernandez de Jáuregui, Juan Gói-
coechea, y Miguel García; y para suplentes los CC. Br. 
Ignacio Rodríguez, y Ramón García. 

Lo que de orden de la misma augusta asamblea tene-
mos el honor de participa- á V. E. para su inteligencia y 
publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 31 de agosto de 1829. 



DECRETO. 

Se concede al ayuntamiento que pueda gravar sus fondos 
para contribuir á la espulsion de los invasores. 

Núm. 5.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se concede al ayuntamiento de esta capital que pueda 
gravar sus fondos municipales en dos mil pesos, por cinco 
años, según lo ha solicitado, con el objeto de contribuir con 
esta cantidad á la repulsión de los invasores. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 31 de agosta de 1829: 

D E C R E T O . 

No se admiten á lo» empicados del Estado en lo milicia 
cívica. 

Núm. 6.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido- á bien decretar lo que sigue. 

No se admitirán al servicio de la milicia' cívica á los em'-
pleados del Estado, aun cuando voluntariamente quieran 
prestarlo. 

L o tendrá entendido el'gobernador del- Estado, y dispon-
dré so cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 1.° de setiembre efe 1839.' 
-•ípsí Egfdí^&JG nteííi.üR snKirn i *b fífuio ob wp o ¿ 

DECRETO, 

Elección insubsistente del C. Br. Luis Ze/aa. 

Núm. 7.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se declara insubsistente la elección que recayó en el 
C. Br. Luis Zelaa. para individuo de la junta consultiva, 

por no tener la edad que previene el artículo 130 de la 
constitución del estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 1.° de setiembre de 1829. 

D E C R E T O . 

Se declara individuo de la junta Consultiva al C. Br. José 
Maria Sánchez del Villar. 

* '"JT^*" BfIbjW-'WWwJlu T-'WIV̂ 'f"IK-* U» .Ci»¡.. .1 
Núm. 8.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
Es individuo de la junta consultiva el C. Br. José Ma-

ria Sánchez del Villar, por haber reunido la mayoría de 
sufragios del Congreso, votando sus diputados presentes por 
distritos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro 4 1.° de setiembre de 1829. 

DECRETO. 

Se cierran las sesiones el 1.° dé setiembre de 1829. 
• - . , = • > • j . J 

Núm. 9.—El congreso del Estado de Querétaro ha te 
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesiones 
ordinarias hoy dia 1.° de setiembre de 1829. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se pubüque y circule. Dado en Querétaro á 1.° 
de setiembre de 1829. 

ORDEN. 

Nombramiento de cargos para la diputación permanente. 



69 de la constitución, procedieron á la elección de presi-
dente, vicepresidente y secretarios de la misma, y resultó 
nombrado para el primer cargo el C. Br. Ignacio Yañez, 
para el segundo el C. Ignacio Fernandez de Jáuregui, para 
secretarios propietarios los que suscribimos, y para suplen-
te el C. Ignacio Pozo. 

Y de orden de esta diputación lo comunicamos á V. E. 
para su conocimiento y publicación. 

Dios y Libertad. Querétaro 2 de setiembre de 1829.— 
Exmo. Sr.—Juan Goicoechea, diputado secretario.—Miguel 
Garcia, diputado secretario.—Exmo. Sr. gobernador del Es-
tado. 

DECRETO. 

Instalación de la diputación permanente. 

Núm. 10.—La diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien hacer la declara-
ción siguiente. 

La diputación permanente del Congreso queda instala-
da conforme al artículo 69 de la constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 2 de 
setiembre de 1829. 

DECRETO. 
_______ ,r[..[>jmi,Q „k fihfiü-íl l->¡ i t v iUÉft 

Convocatoria á sesiones estraordinarias, y objetos de ella. 

Núm. 11.—La diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

1.° El Congreso del Estado se reunirá estraordinaria-
mente el dia 7 del próximo noviembre en el salón de sus 
sesiones, fijándose el 3 para la primera junta preparatoria. 

2.° Los asuntos que en ella se tratarán son los siguientes. 
—I. La representación que debe concederse en este Con-

greso al distrito de S. Juan del Rio. 

II. Dictar providencias con respecto á las cantidades 
asignadas para cubrir el préstamo forzoso de ochenta y cua-
tro mil pesas que se han ]>eilido por el gobierno. 

III. Tomar en consideración y fijar los aranceles de 
precios á que ha de arreglarse la esaccion del derecho de 
alcabala en los efectos denominados del viento, para los 
años de 30 y 31. 

—IV. Discutir para su aprobación el presupuesto de gas-
tos del Estado para el año inmediato de 1830. 

—V. Sistemar la educación pública. 
í—VI. Dictar medidas enérgicas para afianzar el actual 

sistema de gobierno y tranquilidad del Estado. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 31 de octubre de 1829. 

DECRETO. ; , 

A los asuntos de la convocatoria se agrega el de compos-
tura de camino y puente de San Juan del Rio. 

Núm. 12.—La diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

A los asuntos señalados en la convocatoria espedida en 
31 del próximo pasado octubre para que el Congreso del 
Estado se reúna en sesiones estraordinarias, se agrega la con-
sulta del gobierno sobre compostura del camino de Méxi-
co y puente de 'San Juan del Rio. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 3 de 
noviembre de 1829. 



R E U N I O N E S T R A O R D I N A R I A . 
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ORDEN. 

Elección de presidente ^c. en la reunión extraordinaria de 5 de noviembre de 1829. 

Exmo. Sr.—En la última junta preparatoria celebrada 
en este dia para la instalación del Honorable Congreso, ha-
biéndose procedido á la elección de presidente, vicepresiden-
te y secretarios do la misma Augusta Asamblea, según lo p r o 
venido por el artículo 12 del reglamento, resultó nombrado 
para el primer cargo el ciudadano Ignacio Fernandez de 
Jáuregui, para el segundo el ciudadano Ramón García, y 
para secretarios los que suscribimos. 

Lo que tenemos el honor de participar á V. E. para su 
inteligencia y publicación. 

Dios y libertad, (Querétaro 5 de noviembre de 1829.— 
Exmo. Sr.— Juan Goicoechea, diputado secretario.—Mi-
guel García, diputado secretario.—%mo,. Sr. gobernador 
del Estado. 

DECRETO, 

Apertura de las sesione» en 7 de noviembre de 1829. 

Núm, 13.—El Congreaq del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

„El Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
estraordinarias hoy dia 7 de noviembre de 1829." 

Lo tendrá entendida 4 gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 7 
de noviembre de 1829. 

DECRETO. 

Se declaran nulas las ¿lecciones de S. Juan del Rio, é 
indigno de la confianza pública al ciudadano Vicente 
Agutlar. 

Núm. 14—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° El Congreso del Estado declara nulas las elecciones 
practicadas en el distrito de S. Juan del Rio en el mes 
de julio último, por infracción de la constitución del Esta-
do y ley de 17 de agosto de 1825. 

2.° No habiéndose Comprobado la infracción de que ha-
bla el artículo anterior mas que en el departamento de 
la Estancia grande, y en la elección de D. Toribio Ocam-
po, quedan hábiles cuarenta ciudadanos electores que com-
ponen mayoría absoluta, y con ella se procederá á nue-
va elección de diputados propietarios y suplentes. 

3.° En' consecuencia tendrá todo SU efecto esta ley den-
tro de los primeros quince dias de sü récíbo. 

4.° Con arreglo al artículo 19 dé la ley precitada], se 
declara indigno de la confianza pública al ciudadano re-
gidor Vicente Aguilar que presidió la junta primaria del 
departamento' de la Estancia gráride. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su1 cumplimiento, y que se públique y circule. Da-
do en Querétbfo á 16 de noviembre de 1829. 

DECRETO. 

$e constituye al gobierno emprésario de las corridas de 
toros. 

Núm. 15.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° El Congreso accede á la solicitud que hace el go-



bierno con fecha 14 del corriente, relativa á constituirse 
empresario con fondos del estado para el número de cor-
ridas de toros en su capital que prudentemente crea pue-
dan y deban ser útiles al erario. 

2.° Para los efectos del artículo anterior se suspenden 
los del honorable decreto de 23 de mayo de 827, |>or el 
tiempo que la prudencia y buen celo del mismo gobierno 
lo estimare conveniente. 

I/> tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 18 de noviembre de 1829. 

DECRETO. 

Facultades estraordinarias para contrariar el pronuncia-
miento de Campeche, y continuación de las sesiones. 

Núm. 16.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Se faculta estraordinariamente al gobierno del Es-
tado por el término de noventa dias, para solo contrariar 
el pronunciamiento de Campeche y cualquiera otro que 
tienda á atacar la independencia de la nación y su forma 
actual de gobierno. 

2.° Continuarán las actuales sesiones del Congreso has-
ta llenar los objetos de la convocatoria. 

3.° Se exceptúan del artículo anterior el segundo y 
sesto de la convocatoria, y quedan comprendidos en el pri-
mero de este decreto. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 20 de noviembre de 1829. 

«jjJ >i¡ i --'i i:¡ teJjyio'ill—-OÍ es«;» 
.Mj."jie tur- « ! "üít'rj.iíjb nai<! ¡ ohir 

o* ' ^BC !>?TJ;OÍ{O2 fi'i ¿ OBOAOS oeaignoO IV! ".I 

- * » 

ORDEN. 

Renovación de presidente y vice. 

Exmo. Sr.—Conforme á lo prevenido en el articulo 17 
del reglamento, procedió este Honorable Congreso en. sesión 
de hoy á la elección de presidente y vicepresidente, re-
sultando nombrado para el primer cargo el ciudadano Ig-
nacio Pozo, y para el segundo el ciudadano Ignacio Al-
varado. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asamblea comu-
nicamos á V. E. para su conocimiento y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 7 de diciembre de 1829. 

DECRETO. 
' • KM ••••i **> OI .V< 1 • •• - . i l l .1 • / . 

Aprobación de los poderes de los ciudadanos Gudiño y 
Velasco. 

Núm. 17.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

„Se aprueban los poderes de los ciudadanos diputados 
por el distrito de S. Juan del Rio, Pablo Gudiño é Isi-
dro Velasco otorgados en 30 de noviembre del presente 
año." 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 
7 de diciembre de 1829. 

DECRETO. 

Ampliación de las facultades estraordinarias. 

Núm. 18.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-; 
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° El Honorable Congreso de conformidad con su de-
creto de 20 de noviembre último, amplía al gobierno las 

3 



facultades estraordinarias cuanto sea necesario para soste-
ner por todos medios las instituciones federales, y para que 
atienda al bioa público. 

2.° En consecuencia del artículo anterior, el Congre-
so cerrará las actuales sesiones el dia 16 del corriente, y 
el gobierno podrá disponer de los individuos que hallán-
dose en él sirven en la milicia local. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 11 de diciembre de 1829. 

DECRETO. 

Clausura de las sesiones estraordinarias. 

Núra. 19.—E¡ Congreso del Estado de Querétaro ha te-
redo á bien decretar lo que sigue. 

„El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesio-
nes estraordinarias hoy dia 16 de diciembre de 1829." 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 16 
de dicienibre de 1829. 

DECRETO-

Convocatoria ó. sesiones estraordinarias para conservar la 
tranquilidad publica. 

Núm. 20.—La diputación permanente del congreso del 
estado de Querétaro ha tenido á bien decretar lo que si-
gue.—El congreso del Estado se reunirá el dia de hoy en 
sesiones estraordinarias con el objeto de tratar sobre la 
tranquilidad pública."—Lo tendrá entendido el gobernador 
del Estado, y dispondrá su cumplimiento, y que se publique 
y circule. Dado en Querétaro á 23 de diciembre de 1829. 

R E U N I O N E S T R A O R D I N A R I A . 

ORDEN. 

Elección de oficios. 

Exmo. Sr.—En la última junta preparatoria celebrada el 
dia de hoy procedió este honorable Congreso, conforme al 
artículo 12 de su ley interior, á la elección de los individuos 
-que deben desempeñar los cargos de presidente, -vicepre-
sidente y secretarios, y resultó electo para el primero el ciu-
dadano Pablo Gudiño, para el segundo el ciudadano Igna-
cio Pozo, y para secretarios los que suscribimos.—Lo que 
de orden de la misma Augusta Asamblea comunicamos á V. E. 
•para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 23 de diciembre de 1829.— 
Exmo. Sr.—Juan Goicoechea, diputado secretario.—Migud 
•García, diputado secretario.—Exmo. Sr. gobernador del 
Estado. 

DECRETO. 

Apertura de sesiones estraordinarias. 

21.—El 'Congreso del Estado de Querétaro ha t** 
nido á bien decretar lo que sigue. 

,Jgl C o d e s o del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
M*tv**4inarñ» 1icy dia 0 3 de diciembre de 1829." 

Lo tendrá entendido-bl gobernador del Estado y dispondrá 
que se publique y circule. Dado en Querétaro á 23 de di-
ciembre de 1829. 



DECRETO. 

El congreso se declara convocante. Que se deposite él poder 
ejecutivo. Que cese de funcionar el actual gobernador. 
Que jare el depositario. Que se cierren las sesiones, y que 
se disuelva quedando la diputación permanente. 

Num. 22.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

I E l Congreso del Estado de Querétaro se declara 
convocante. i 

2.° En consecuencia del artículo anterior se procederá 
á verificar las elecciones primarias para diputados, gober-
nador, vicegobernador, é individuos de la junta consultiva 
conforme á la ley de 17 de agosto de 825, el ségundo do-
mingo de enero del año entrante. 

3.° El Congreso procederá á nombrar un individuo que 
deposite el poder ejecutivo con arreglo al artículo 110 de 
la constitución del Estado. 

4.° El actual gobernador luego que publique este - de-
creto entregará el mando al individuo que se nombre, é. 
inmediatamente cesará en sus funciones. 

5.° A las once de la mañana del dia siguiente se presen-
tará el individuo en quien se ha de depositar el poder eje-
cutivo, á prestar el juramento prevenido en el artículo 115 
de la constitución del Estado ante la diputación permanente. 

6.° El Congreso cerrará sus sesiones conforme lo pre-
viene su reglamento interior y se disolverá en el acto, que-
dando solo la diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 23 de diciembre de 1829. 
•;o ab & oi&bmuP flí» obfrfi . í i b r ó <{ aupildsq aa :<up 
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D É C R E t O . 
- --'ÍV TRC.F .O >K¡II !< * >. 

Es gobernador interino el ciudadano Ramón CovaiYItbias. 
- i . . - / - / i , , ' . . . 

Núm. 23.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Es gobernador interino del Estado el ciudadano Ramón 
Covarrubias, electo coníbrme al artículo 110 de la consti-
tución del mismo. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en Que-
rétaro á 23 de diciembre de 1829. 

D E C R E T O . 

Clausura de 'sesiones estraardiñarías. 

Núm. 24.—El congreso del estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesio-
nes estraordinarias hoy dia 23 de diciembre de 1829. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 23 
de diciembre de 1829. 

@ ^ 

R E U N I O N O R D I N A R I A * 
A Ñ O DE 1830. 

_ 
i • • 1 sí; en : i i oit.-"-'¡-«»P .! 5 i y < - < II 

ORDEN. 

Elección de presidente, vice y secretarios. .'<*}». >.'<V! t>.: oínv.VArnQu o'fi 
Exmo. S r . ~ E n la últijna junta preparatoria celebrada 

el dia de hoy para la instalación de egte Honorable Con-



DECRETO. 

El congreso se declara convocante. Que se deposite el poder 
ejecutivo. Que cese de funcionar el actual gobernador. 
Que jare el depositario. Que se cierren las sesiones, y que 
se disuelva quedando la diputación permanente. 

Num. 22.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

I E l Congreso del Estado de Querétaro se declara 
convocante. i 

2.° En consecuencia del artículo anterior se procederá 
á verificar las elecciones primarias para diputados, gober-
nador, vicegobernador, é individuos de la junta consultiva 
conforme á la ley de 17 de agosto de 825, el ségundo do-
mingo de enero del año entrante. 

3.° El Congreso procederá á nombrar un individuo que 
deposite el poder ejecutivo con arreglo al artículo 110 de 
la constitución del Estado. 

4.° El actual gobernador luego que publique este - de-
creto entregará el mando al individuo que se nombre, é. 
inmediatamente cesará en sus funciones. 

5.° A las once de la mañana del dia siguiente se presen-
tará el individuo en quien se ha de depositar el poder eje-
cutivo, á prestar el juramento prevenido en el artículo 115 
de la constitución del Estado ante la diputación permanente. 

6.° El Congreso cerrará sus sesiones conforme lo pre-
viene su reglamento interior y se disolverá en el acto, que-
dando solo la diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 23 de diciembre de 1829. 
•;b ab & cn&ifmttp at» obfrfi .aluaib <{ aupildsq aa .-<up 
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D É C R E t O . - --'iV J¡-fíf -O >>;,<! ¡i ; I. 
Es gobernador interino el ciudadano Ramón Cown*rubias. 

- i , . - / - / i , , ' . . . 
Núm. 23.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
Es gobernador interino del Estado el ciudadano Ramón 

Covarrubias, electo conforme al artículo 110 de la consti-
tución del mismo. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en Que-
rétaro á 23 de diciembre de 1829. 

D E C R E T O . 

Clausura de 'sesiones estraordiñarías. 

Núm. 24.—El congreso del estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesio-
nes estraordinarias hoy dia 23 de diciembre de 1829. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 23 
de diciembre de 1829. 

@ ^ 

R E U N I O N O R D I N A R I A * 
A Ñ O DE 1830. 

_ 
i • • 1 sí; en : i i oit.---'¡-«»P .! 5 i y < y -< <1 

ORDEN. 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

Exmo,, Sr.—rEn la últijna junta preparatoria celebrada 
el dia de hoy para la instalación de egte Honorable Con-
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greso ha sido nombradp para su presidente el ciudadano 
José Mariano Blasco, para vicepresidente el ciudadano Ig-
nacio Cardonas, y .para secretarios los que suscribimos. Y de 
orden de la misma Augusta Asamblea tenemos erhonor 
dé dotnúnicárlo á V. É. para su conocimiento y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 15 de febrérode 1830.—Exmo. 
gr;—Juan Goicóéchéa, diputado secrfetório;—Miguel Gar-
cía, diputado Secretario.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado. 

' ••1.1 
DECRETO. 

fe abren las sesiones el 17 de febrero de 1830. ¿.-'"i* 
Núm. 1.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
„El congreso del Estado de Querétaro abre sus sesio-

nes ordinarias hoy dia 17 de febrero de 1830. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 17 de 
febrero de 1830. 

ORDEN. 

NonÜrtxtmfénto de secretario suplente. 

Exmo. Sr.—Este Honorable Congreso en cumplimiento 
de lo prevenido en el-articulo 1.° del decreto de 19 de no-
viembre de 826, procedió á nombrar un secretario suplen, 
te, y habféhdb Sitfo efecto el cibdadaito José María Ber-
nedo, lo comunícame -á Y. £ . d e orden de la misma Au-
gusta Asamblea para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro "19 de lebrero de 1830. 

'ÓRÜÉÑ. 

Nombramiento de coihisiones. 

gobierno interior, procedió á nombrar pam el desempeño 
de sus comisiones a los individuos siguientes. 

Para la ^»misión de pmtQS constitucionales, el C. Vi-
cente Domínguez.—Para la de gobernación, el C. Miguel 
Gutiérrez.—Para la de justicia, el C. José Ignacio de Car-
denal—Para la de hacienda, el C. José Mariano Blasco. 
—Para la de relaciones, el C. Br. Eusebio Garcia.—Pa-
ra ta de instrucción pública, el C- Br. José Luis Zelaa.— 
Para la de nepocios eclesiásticas, el mismo C. Zelaa.— 
Para la de milicias, el C. Felipe del Castillo.—Pura la de 
industria agrícola y fabril, el C. José Alaria Beruedo.— 
Para la de colonizarían, el C. Valentin Vargas. 

Para la sección del gran jurado ha sido nombrado confor-
me previene el artículo 120 de la citada ley, propietario 
el C. José Ignacio de Cárdenas, suplente el C. José Mariano 
Blasco, y secretario el C. Vicente Domínguez. 

Para la comision inspectora lian sido nombrados. 1.® 
el C. Miguel Gutiérrez. 2,° El C. José Ignacio de Cárde-
nas. 3.° El C. Br. Eusebio Garcia.—Primer suplente el C. 
Br. José Luis Zelaa, segundo id. el C. Felipe del Castillo. 

Para «omisiones especiales de poderes los OC.. José Igna-
cio de Cárdenas y José Maria IJernedo, 

Y de urden de la misma Honorable Asamblea lo co-
municamos á V. E. para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 19 de febrero de 1830. 

DECRETO. 

Declaración de gobernador y vice. Presten el juramento. 

Núm. 2.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
aido á bien decretar lo que sigue. 

1.0 Es gobernador del Estado el C. Manuel Lopez de 
Ecala, povque habiendo reunido mayoría absoluta de sufra-
gios de los distritos en igualdad de número con el C. Ni-
colás Alafia de Berazaluce, procedió el Congreso á elegir 



á uno de los dos en cumplimiento del artículo 102' de la 
constitución, y resultó nombrado el primero por haber ob-
tenido la unanimidad de votos sufragando los diputados por 
distritos. 

2.° Es vicegobernador del Estado el C. Nicolás Ma-' 
ria de Berazaluce con arreglo al artículo 102 de la eons-. 
titucion del Estado. 

3 ° El gobernador y vicegobernador electos, prestarán 
el juramento prevenido por la constitución del Estado el 
dia 25 del corriente, y este acto se solemnizará como pres-
criben los decreto?de 20 y 24 de agosto del año próxi-
mo pasado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 22 de febrero de 1830. 

.xoisynMíiófi otm-itV .'i I > • •• - ( ,oun¡. 3 
D E C R E T O . 

Elección de los individuos para la junta consultiva. Pres-
ten el juramento. 
Núm. 3.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
L° Son individuos de la junta consultiva los CC. Ma-

riano Francisco de Lara, Br. Felipe Ochoa y Sabás An-
tonio Domínguez, porque no habiendo reunido ninguno de 
los postulados la mayoría absoluta de los votos de los dis-
tritos, obtuvieron aquellos CC. la mayoría absoluta de los 
del Congreso, sufragando los diputados con arreglo al ar-
tículo 105 de la constitución del Estado, mandado obser-
var en el 129. : " f 1 

2.° Los individuos nombrados para la junta consultiva 
prestarán el dia 25 del corriente á las diez de la maña-
na el juramento prevenido por la constitución, conforme al 
decreto de 8 de octubre de 1825. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique v circule. Dado en 
Querétaro á 22 de febrero de 1830. 

D E C R E T O . 
Elección de. ministro suplente del supremo tribunal de justicia. 

"Núm. 4,-^-EI Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido ú biéri decretar lo que sigue. 

Es ministro suplente del supremo tribunal de justicia el 
C. lie. Nicolás Guillen, por haber reunido la unanimidad 
de sufragios del Congreso votando por distritos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 22 de febrero de 1830. 

DECRETO. 

Se aprueba provisionalmente ta gratificación á los oficiales 
del iribumd de segunda instancia. 

Núm. 5.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se aprueba provisionalmente la gratificación de cien pe-
sos anuales qué en uso de las facultades estraordinarias se-
ñaló el gobierno en 19 octubre último á cada uno de 
los oficiales de la secretaría del tribunal de segunda ins-
tancia, por el trabajo que impenden en el despacho de los 
negocios respectivos al de tercera. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 27 de f e d e r o de 1830. 

DECRETO. 
Aprobación del °2 por 100 que á mas del 3, deben pagar 

los efectos esérattgeros. 



Se aprueba la disposición del gobierno de 5 de setiem-
bre de 18:29 relativa á que los efectos estrangeros que se 
introduzcan para su consumo en el territorio del Estado, 
paguen el 2 por 100 de alcabala á mas del 3 que les im-
puso el decreto de 12 de enero de 1825. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 27 de lebrero de 1830. 

DECRETO. 

Se aprueban provisionalmente los sueldos de la secretaria 
del gobierno. 

Núm. 7. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se aprueba provisionalmente el señalamiento de sueldos 
que en uso de las facultades estraordinarias, hizo el gobier-
no á los dependientes de su secretaría en 19 de octubre 
de 1829, y sin perjuicio de las variaciones que estime el 
Congreso convenientes cuando arregle aquella oficina. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro* á 27 de febrero de 1830. 

DECRETO. 

Se deroga el decreto sobre derecho de patente á las vina-
terías y casas de juego: 

j í t 'T SrafMlaMq 4tip ' . URWIOmJtwU'i '!>?' Blf 
Núm. 8.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
l.o Se deroga el decreto que en uso de las facultades 

estraordinarias espidió el gobierno en 30 de octubre últi-
mo, sobre derechos de patente á las vinaterías y casas de 
juego. 

go en el decreto de que habla el artículo anterior, será 
exigible hasta el dia de la publicación de la presente ley. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 27 de febrero de 1830. 

ORDEN. 

Nombramiento de secretario suplente. 

Exmo. Sr.—Este Honorable Congreso en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo l ° del decreto de 19 de 
noviembre de 1826, procedió á nombrar un secretario su-
plente, y habiendo recaido este cargo en el C. Vicente 
Domínguez por fallecimiento del C. José María Bernedo 
que lo obtenía, lo comunicamos á V. E. de orden de esta 
Augusta Asamblea para su conocimiento y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 3 de marzo de 1830. 

ORDEN. 

Se designa el dia en que las juntas electorales elijan quien 
subrogue al C. Ramón Covarrubias en la junta con-
sultiva. 

Exmo. Sr.—Este Honorable Congreso ha tenido á bien 
designar el dia 28 del corriente para que las juntas elec-
torales de que habla el artículo 134 de la constitución del 
Estado, procedan á la elección de un individuo para la 
junta consultiva en subrogación del C. Ramón Covarrubias 
que ha sido nombrado diputado por el distrito de esta capital. 

Lo que tenemos el honor de manifestar á V. E. de or-
den de la misma Augusta Asamblea para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro 4 de marzo de 1830. 
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O R D E N 

Se nombra la cótnis ion de reglamento. 

Exmo. Sr.—Este Honorable Congreso en sesión de ayer 
se sirvió nombrar para su comision especial de reglamen-
to. al C. Rainon Covarrubias. 

Lo que comunicamos á V. E. de orden de la misma 
Augusta Asamblea para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 4 de marzo de 1830. 

ORDEN. 

Llamamiento del Suplente de S. Juan del Rio. 

Exmo. Sr.—Este Honorable Congreso acordó en sesión 
de ayer que V. E. llame á la mayor brevedad al diputa-
do suplente por el distrito fie S. Juan del Rio, para que 
se incorpore en su seno por fallecimiento del propietario 
C. José Maria Bernedo. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asamblea co-
municamos á Y. E. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro 4 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Preferencia que debe darse á los naturales del Estado en los 
empleos. 

Núui. 9.—El Congreso del Estado de Querétaro lia te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Los empleos que no sean de nombramiento popular, se 
conleriran ú los CC. queretanos por nacimiento en igual-
dad de circunstancias. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 5 de marzo de 1830. 

29 
DECRETO. 

Queda vacante el cttrgo de procurador del ayuntamiento por 
promocion del C. Mariano Galoan. 
Núm. 10.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
Se declara vacante el cargo de procurador síndico mas 

antiguo del ayuntamiento de esta capital, por haber sido 
promovido el C. José Mariano Calvan á la secretaria 'del 
despacho del gobierno del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 10 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se revoca el decreto que comedia una feria anual en esta 
ciudad. 
Num. 11.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
Se revoca el decreto que en uso de las facultades es-

traordinarias espidió el gobierno en 27 de octubre próxi-
mo pasado, concediendo una feria anual en esta capital en 
los últimos diez dias del mes de diciembre, con libertad 
de todo derecho á los efectos nacionales, y dé la mitad 
á los estrangeros. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 11 de marzo de 1830. 

ORDEN. 

Que se publique por los periódicos la derogación del decreto 
que concediu la feria. 



último sobre establecimiento de una feria en esta capital, 
acordó al mismo tiempo se comunicase á Y. E.: la siguien-
te orden. 

El gobierno solicitará que se publique por los periódi-
cos de la capital de la federación, el decreto derogatorio 
del en que el gobierno concedio una feria anual en esta 
capital con libertad de todo derecho á los efectos nacio-
nales, y de la mitad á los estrangeros. 

Y tenemos el honor de participarlo á V. E. para el fin 
que en la misma orden se contiene. 

Dios y libertad. Querétaro 11 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se revoca el decreto que por las facultades estraordiñarías 
rebajó los sueldos a los ministros y fiscal del supremo 
tribunal de justicia. Se les reintegi-ará lo que dejaran de 
percibir. Sueldo que debe gozar el secretario suplente. Es 
cesante el archivero. No se provee la magistratura de la 
tercera instancia. 

Núm. 12.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1." Se declaran en todo su vigor los artículos 1.° y 2.° 
del decreto de 17 de noviembre de 1825. 

2.° A los ministros y fiscal del supremo tribunal de jus-
ticia se les abonará por la tesorería general las cantidades 
que respectivamente dejaron de percibir, en virtud del de-
creto que en uso de las facultades estraordinarias espidió 
el gobierno en 27 de octubre último. 

3.0 El ciudadano que provisionalmente supla de secre-
tario de dicho supremo tribunal, gozará en los dias que asis-
ta al despacho el sueldo que le corresponda al respecto de 
1200 pesos anuales. 

4.o El archivero nombrado en virtud del decreto de 3 
de junio de 1826 se reputará cesante desde el día prime-

ro de noviembre último, con la mitad del sueldo que dis-
frutaba, y entre tanto se le destina en empleo equivalen-
te al que obtenía. 

5.° No se proveerá por ahora y hasta la resolución del 
Congreso, la plaza de magistrado del tribunal de tercera 
instancia, que se desempeñará en substitución con arreglo al 
decreto de 19 de "noviembre de 1825. 

Ix> tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 11 de marzo de 1830. 

ORDEN. 
Renovación de presidente y vice. 

Exmo. Sr.—En sesión de hoy procedió este Honorable 
Congreso á nombrar presidente y vicepresidente en cum-
plimiento del artículo 17 de su reglamento interior, y re-
sultó electo para el primer cargo el C. Ramón Covarru-
bias, y para el segundo el C. Br. Eusebio Garcia. 

Lo que comunicamos á V. E. para su inteligencia y pu-
blicación. 

Dios y libertad. Querétaro 1? de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se derogan las reformas del reglamento de milicia cívica 
de 4 de octubre de 828. Este se declara vigente con las 
variaciones que se espresan. 

Núm. 13.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Se derogan las reformas y adiciones que en uso de 
las facultades estraordinarias hizo el gobierno en 29 de oc-
tubre de 829 al reglamento de milicia cívica, de 4 de oc-
tubre de 828. 

2.° Se declara vigente el reglamento de 4 de octubre 
de 828 con las variaciones siguientes. 



Primera. El gobernador, conforme á la población de ca-
da distrito y á la localidad de su terreno, designará la fuer-
za y arma que le corresponda, gubdividiéndola en la mis-
ma ' proporción entre sus respectivas municipalidades, y re-
servando para la del Estado las compañías de preferencia 
del primer batallón, y la de artilleria. 

Segunda. Hecha la asignación prevenida en el artículo 
anterior, el ayuntamiento de cada municipalidad, con asis-
tencia del prefecto respectivo, procederá á sortear los in-
dividuos de su cupo. 

Tercera. Los ciudadanos á quienes toque la suerte ha-
rán el servicio por sí mismos, y no se admitirán reempla-
zos sino con aprobación del inspector y apoyo del gefe 
del cuerpo y del capitan de la compañía respectiva-, pero 
quedando obligados los que pongan los reemplazos á cu-
brir la falta de estos. 

Cuarta. No se admitirán voluntarios al servicio de la 
milicia local; v los que lo fueren en virtud del artículo 5.» 
de la citada ley de 4 de octubre de 828, serán reempla-
zados por nuevo sorteo. 

Quinta. Dentro de los quince dias siguientes al de la 
publicación de esta ley en la capital de cada distrito, es-
tará organizada la milicia local que á cada uno de ellos 
respectivamente les corresponda. 

3.° Se derogan los artículos 4." 5 ° y 69 de la ley de 
4 de octubre de 1828, en lo que se oponga á la presente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 18 de marzo de 1830. 

DECRETO. 
ir ib i- al- fiio.iiru ;>h oinaoiülgai'iH sb sióut 

Celadores de policía y sus atribuciones. 

1.° Habrá un cuerpo de celadores de policía en la ca-
pital del Estado. 

2.° El. mayor número de la fuerza será de doscientos 
cincuenta hombres. 

3.° Los celadores serán nombrados por el ayuntamien-
to y aprobado» por el gobierno. 

4.° El deber de- estos celadores sení auxiliar á las au-
toridades encargadas de conservar el orden y tranquilidad 
pública. 

5.° Jya disposición del artículo anterior no deroga la 
parte 4.a del artículo 23 del reglamento de milicia cívica 
de 4 de octubre de 828. 

6.° Los celadores serán ciudadanos en el ejercicio de 
sus derechos y vecinos de la capital. 

7.° No están obligados al servicio de celadores 
—I. Los milicianos cívicos. 
-—II. Los exceptuados para dicha milicia. 
8.° El cuerpo de celadores durará un año, y se reno-

vará al fin de los primeros seis meses. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-

jiondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do eu Querétaro á 20 de marzo de 1830. 

D E C R E T O . 

Nulidad de los nombramientos en la milicia cívica. 

Núm. 15.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Sea naios k» nombramientos de gefes, oficiales, sargen-
tos y cabos de la milicia cívica, verificados si» las forma-
lidades prevenidas en k>& artículos 13, 14, 15, 16, 1? y 18 
de la ley de 4 de octubre de 1828¿ 

Lo; tendrá entendido el. gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Q u e d a r » á ^ dc maizo de 1830. 



ORDEN. 

Prestó el juramento el C. Br. Felipe Ochoa. 

Exmo. Sr.—En esta fecha ha otorgado ante este Hono-
rable Congreso el juramento correspondiente el C. Br. Fe-
lipe Ochoa, como individuo nombrado para la junta consul-
tiva. Y para que pueda comenzar á ejercer sus funciones 

lo avisamos á V. E. 
Dios y libertad. Querétaro 22 de marzo de 18áU. 

DECRETO. 

Que se pague por el Estado la milicia cívica que se pon-
ga en activo servicio. 

Núm. 16.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El gobierno pagará de los fondos del Estado la mili-
cia cívica que estime conveniente poner sobre las armas 
en activo servicio. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 23 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se deroga el decreto que declaró indigno de la confianza 
pública al C. Vicente Águilar. 

Núm. 17.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se deroga el artículo 4.° del decreto de 16 de noviem-
bre de 1829 que declaró al C. Vicente Aguilar indigno 
de la confianza pública, como opuesto á los artículos 30 y 
198 de la constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 27 de marzo de 1S30. 

DECRETO. 

Se revoca el decreto sobre estincion de renta de tabaco. El 
gobierno contratará con los cosecheros. 

Núm. 18.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Se revoca el decreto de 4 de junio de 1829, en 
cuanto previno la estincion de la renta del tabaco. 

2.°- El gobierno contratará con cosecheros de las villas 
el tabaco en rama que necesite cada año el Estado para 
su consumo. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 29 de marzo de 1830. 

D E C R E T O . 

Se exonera de procurador al C. José Maria Morales. 

Núm. 19.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera del cargo de procurador síndico del ayun-
tamiento de la capital del Estado, al C. José Maria Morales. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 29 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se deroga el decreto sobre descuento á los empleados. Se 
les aboimrá lo que dejaron de percibir. 



1 o Se deroga el art. 1.° del decreto que en uso de las 
facultades estraordinarias espidió el gobierno en 19 de se-
tiembre último previniendo el descuento de un 5 por 100 
de sueldo á los empleados. 

2.o Las cantidades que dejaron de percibir los funcio-
narios y empleados en virtud del decreto citado en el ar-
tículo anterior, se les abonará por la tesorería en los mis-
mos términos en que se verificó el descuento. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y cúrenle. Dado 
en Querétaro á 30 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se dispensa al C. José Mana Olvera el art. 1.» del de-
creto de 5 de noviembre de 1824 sobre fiadores. 

NÚM. 21.—El Congreso del Estado de Querétaro Ka te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se dispensa el art. 1.° del decreto de 5 de noviembre 
de 1824 en favor del C. José Maria Olvera; y el gobier-
no le admitirá cuatro fiadores responsables por 1000 pesos 
cada uno, en caución de los 4000 con que debe asegurar 
su manejo en la administración de rentas unidas de Cade-
reyta. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 31 de marzo de 1830. 

DECRETO. 

Se exonera de regidor al ciudadano Manuel Herrera. 

Núm. 22.—El. Congreso del Estado de Que*étaro. ha, te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera del cargo de regidor M ayuntamiento de €a-
dereyta, al ciudadano Manuel Herrera. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento, y que se publiqué y circule. Dado en Que-
rétaro á 5 de abril de 1830. 

ORDEN. 
Renovación de Presidente y Vice. 

Exmo. Sr.—El Honorable Congreso en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 17 de su reglamento interior, 
procedió en la sesión de hoy á la renovación dé oficios, 
y fueron electos, el ciudadano Br. Luis Zelaa para presi-
dente, y el ciudadano Miguel Gutiérrez para vicepresidente. 

Lo que de orden del mismo Honorable Congreso par-
ticipamos á V. E. para str inteligencia y publicacioh. 

Dios y Libertad. Querétaro 17 de abril de 1830. 

ORDEN. 

Que la junta electoral de Toliman declare á cuál de los 
dos Agustines Frías eligió. 

Exmo. Sr.—El Honorable Congreso en sesión de este 
dia, á fin de que se allane una duda ocurrida respecto de 
la elección verificada por el distrito de Tofiman para indi-
viduo de la junta consultiva, se ha servido acordar Ib siguiente. 

1.° El gobierno dispondrá que el prefecto de Toliman 
ó quien sus veces haga, reúna á la junta electoral de aquel 
distrito, con el objeto de que declare quién es el ciudada-
no Agustín Frias (entre dos por lo menos que se cono-
cen de este nombre) por quien postuló para individuo de 
la junta consultiva en 28 de Marzo último. 

2.° La reunión de la justa prevenida en el artículo an-
terior, se verificará el domingo 2 de mayo próximo entrante. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V. E . de or-
den de esta Augusta Asamblea para los efectos que es-
presa la disposicioB ingerta. 

Dios y libertad. Querétaro 19 de abril de 1830. 
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DECRETO. 

Que se gasten hasta dos mil pesos "en socorrer á los enfer-
mos de viruelas, y otras • providencias relativas á este 
objeto. 

Núm. 23.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

l . V E l gobierno podra impender hasta la cantidad de 
2000 pesos en socorro de los contagiados de la epidemia de 
viruelas y que necesiten de aquel auxilio para su curación. 

2 o La cantidad de que habla el artículo anterior, la dis-
tribuirá el gobierno conforme á las necesidades y recursos 
de cada municipalidad. 

3.o Cuidará el gobierno de que los establecimientos de 
beneficencia, fundaciones y disposiciones que tengan el mis-
mo objeto, lo llenen cumplidamente. 

40 Si las dotaciones destinadas á objetos de beneficen-
cia ' la cantidad señalada en el artículo l/>, y las oblacio-
nes que hagan los vecinos del Estado no fueren bastantes 
á socorrer todas las necesidades parala asistencia y cura-
ción de los contagiados, el gobierno excitará el celo de la 
autoridad eclesiástica para que las fundaciones piadosas con-
mutables las aplique temporalmente á aquel objeto 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 22 de abril de 1830. 

DECRETO. 

Se prorrogan las sesiones. 

Núm. 24.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso prorroga sus sesiones por el tiempo que 
permite el artículo 67 de la constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 
29 de abril de 1830. 

DECRETO. 

Se exonera de juez de paz al C. Juan Camargo. 

Núm. 25.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera del cargo de juez primero de paz de la 
municipalidad de Huimilpan, al C. Juan Camargo. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 3 de mayo de 1830. 

DECRETO. 

Se habilita la edad al C. Francisco Marroquin. 

Núm. 26.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se habilita la edad al C. Francisco Marroquin, para que 
pueda promover la conclusión de la testamentaria de su 
madre, exigir cuenta con pago á su curador de la parte 
que le corresponda, y administrar sus bienes, sin poder ena-
genar ni gravar los raices. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 4 de mayo de 1830. 

DECRETO. 

Sobre la construcción de nuevo camino, y reparo del puente 
de S. Juan del Rio 



1 o El gobierno procederá al reparo de! puente de S. 
Juan del Til» v á la construcción, de un Camino nuevo có-
modo y firme desde la capital del Estado, hasta la haden 
da del Colorado, por el derrotero mas ventajoso, y una y 
otra obra las encornudará' á la dirección de perito o pe-
ritos de su confiar««. . 

2 ó Los dueños del terreno que sea necesario para el 
camino de que habla el articulo anterior, ¿eran mdemni-
zados conforme & lo dispuesto en la parte tercera del ar-
tículo 120 de la constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 11 de mayo de 1830. 

DECRETO. 

Los diezmos del Estado le administrarán por el cabildo ecle-
siástico. Providencias sobre esta materia. Suspensión de 
Iqs,decretos <fe d$aj>$ V de julio de 1828. . 

N ü m . 28.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te. 
nido á bien decretar 10 que sigue. 

1» Los diezmos exigibles en el territorio de» B M * 
continuarán administrándose por el prelado y cabildo de 
la santa iglesia metropolitana de México, en los term.nos 
qué disponía la ley 23 tít. 16 fib. 1.* de la Recopdacon 

llamada de Indias. ^ . 
2 o Los colectores.de diezmos, y notanos é interven 

tores nombrados por el prelado ó cabildo eclesiástico eB 
virtud de la facultad e s p i a d a en el anterior articulo, no 
entrarán en posesion de su respectivo destino, sin anuen-
cia del gobernador del Estado- ' 

3 o El cuadrante respectivo á los diezmo* del terwto-
rio del Estado, se examinará y glosará por la contaduría 
general de esto: y e l gobernador exigirá se acompañen las 
cuentas de los colectores como comprobantes de aque*. 

4.° El contador general del Estado gozará por el ramo 
áe diezmos, los 500 pesos que le señaló el decreto de 1." 
de abril de 1828. 

5.° Quedan suspensos los decretos de 1.° de abril y 22 
de julio de 1828, en lo que se opongan al presente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
-en Querétaro á l l de mayo de 1830. 

ORDEN. 

Sobre el modo de reintegrarse ¿l Estado de los gastos eroga-
dos en el camino y puente de S. Juan del Rio. 

Exmo. Sr.—A consecuencia de lo dispuesto por el de-
creto núui. 27 de este Honorable Congreso espedido el dia 
11 del corriente sobre compostura del camino de Méxi-
co y puente de S. Juan del Rio, y á fin de que al Es-
tado se reintegre de los gastos que deben erogarse en aque-
llas obras, se ha servido asordar lo siguiente. 

„Concluidas las obras de que trata el decreto núm. 27 
de 11 del actual, liquidadas las cuentas de sus costos, y 
glosadas por la contaduría general, ocurrirá el gobierno al 
general de la federación, solicitando se sirva mandar re-
conocer y apreciar la compostura del puente y construc-
ción del camino, y estando una y otra á su satisfacción, se 
pondrá de acuerdo .el gobernador sobre el modo de rein-
tegrarse el Estado de los costos en que se aprecien aque-
llas obras, teniendo presente la resolución del soberano Con-
greso general del mes de mayo de 1823, sobre este pun-
to, y dará cuenta al Congreso de las resultas." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V. E. de or-
den de la misma Augusta Asamblea para su inteligencia y 
fines indicados. 

Dios y libertad. Querétaro 13 de mayo de 1830, 

I 
I 



DECRETO. 

Cantidad que debe gastarse en componer el armamento de 
milicia cívica. Su reintegro. 

Núm. 30—El Congreso del Estado de Querétaro ha te> 
nido á bien decretar loque sigue. 

Se autoriza al gobierno, para que pueda gastar hasta la 
cantidad de seiscientos cincuenta pesos en la recomposición: 
de armas de la milicia cívica del Estado. 

2 " Los gastos de que habla el artículo anterior se rein-
tegrarán á la tesorería general del Estado de los fondos 

DECRETO. 

Exmo. Sr.—Con arreglo á lo prevenido en el artículo 
17 del reglamento interior de este Honorable Congreso 
procedió en la sesión de hoy a la elección de presidente 
y vicepresidente, v resultó nombrado para el primer car-
go e l C . José Ignacio de Cárdenas, y para el segundo, el 
C. Ramón Covarrubias. Y lo participamos á V. E. de or-
den de la misma Augusta Asamblea para su inteligencia y 
publicacion. 

Dios y libertad. Querétaro 17 de mayo de 1830. 

Se exonera de regidor á D. Antonio Gómez. 

Núm. 29.—El congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera á I). \ntonio Go.nez del cargo de regidor 
del ayuntamiento de la Villa de Cadereyta. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 13 de mayo de 1830. 

ORDEN. 

Renovación de Presidente y Vice. 

de la milicia tan luego como se efe;-tie el cobro de estos. 
Lo tendrá entendido el go'>ernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 24 de mayo de 1830. 

D E C R E T O . 

Se exonera de regidor al ciudadano Anastasio Zurita: 
10Í>RA»l"9b OGTC» t'JE» s- li t'í) éíffdtfi/ .(i /: rv¡''<7- üS 

Núm. 31.—El Congreso del ,Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera al C. Anastasio Zurita del cargo de regi-
dor del ayuntamiento de esta capital. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y qúe se puldique y circule. Dado en 
Querétaro á 26 de mayo de 1830. 

DECRETO. 
Que se indemnice al aijuntamiento de los gastos impendidos 

en sostener la constitucionalidad del decreto de 23 de 
diciembre de 1829. 

Núm. 32.—Él Congreso del Estado de Querétaro lia te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El gobierno dispondrá que de los fondos del Estado se 
indemnice al ayuntamiento de esta capital de los gastos que 
le justifique haber impendido en sostener ante las cáma-
ras de la Union la constituponalidad del decreto de 23 de 
diciembre último. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 29 de mayo de 1830. 

DECRETO. 

Requisitos con que el presidente de la diputación per mar 
nenie debe hacer el informe al Congreso 



El informe que al segundo dia de la reunión or-
dinaria del congreso debe hacer el presidente que fue de 
la diputación permanente, se reducirá á dar cuenta de lo 
que ella hubiere acordado se ponga en consideración del 
Congreso en cumplimiento de la parte 1.a del articulo 71 

de la constitución. 
2.o En caso de impedimento fisico ó moral del presi-

dente de la diputación permanente, hará el informe el vi-
cepresidente, y si también este se hallare impedido, el se-
cretario primer nombrado-, mas el impedimento lo califica-
cará el Congreso, sin cuyo requisito ninguno quedará li-
bre de responsabilidad. 

3.» Si el que hubiere de hacer el informe según lo dis-
puesto en el artículo anterior no lo verificare al segundo 
dia de la reunión ordinaria del Congreso, será juzgado co-
mo infractor de la constitución. 

4.0 El informe que se haga al Congreso con arreglo al 
artículo 1.», se presentará por escrito y será antes apro-
bado por la diputación permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y de-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 29 de mayo de l»30. 

ORDEN. 

Que se den al C. Mariano Güemez cincuenta y ocho pe-
sos por haber conservado la vacuna. 

Exmo Sr.—Habiendo tomado en consideración este Ho-
norable Congreso la solicitud hecha por el C. Mariano Güe-
mez á fin de que se le satisfaga la cantidad de cincuenta, 
y ocho pesos que se le adeudan por su trabajo en la con-
servación del fluido vacuno, correspondiente a parte del 
tiempo que medió entre la representación que hizo el ayun-
tamiento de esta capital f>ara que ese gasto se erogase 
de los fondos del Estado, y el decreto de 4 de junio oe 

829 en que asi se acordó, ha tenido á bien resolver en 
la sesión ordinaria de hoy lo siguiente. 

El gobierno dispondrá que por la tesoreria general se sa-
tisfaga al C. Mariano Cüemez la cantidad de cincuenta y 
ocho pesos por su trabajo en la conservación del fluido va-
cuno, con anterioridad al decreto de 4 de junio de 1829. 

Lo que participamos á V. E. de orden de la misma Au-
gusta Asamblea para su inteligencia y fines .consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro 3 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 

Se jura por patrona á María ¡Santísima del Pueblito. Solem-
nidad del juramento. De dónde deben pagarse los gas-
tos para este, y para su función anual. 

Núm. 34.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° El gobernador jurará por patrona particular del Es-
tado á Maria Santísima en su advocación del Pueblito. 

2.° El juramento lo hará en la parroquia principal de 
esta capital, á cuyo efecto se celebrará misa solemne. 

3.° Una comision del' Congreso ó de la diputación per-
manente, y otra del supremo tribunal de justicia, compues-
ta cada una de dos individuos, asistirán para mayor solem-
nidad del acto. 

4.° Concluido el evangelio se leerá este decreto por un 
eclesiástico en el' pulpito; y acto continuo puesto en pie el 
gobernador pronunciará esta fórmula: „Juro á nombre del 
Estado de Querétaro por su patrona particular á Mana 
Santísima en. su advocación del Pueblito." 

5.° Serán dias de gran solemnidad cívica en todo el Es-
tado el que señalare el gobierno para cumplir lo dispues-
to en el artículo l.°, y cada año el lunes siguiente al do-
mingo de sexagésima en que se celebra función religiosa 
á l a Santísima Virgen bajo aquella advocaciou. 



6.° No se harán preces á la santa sede para la con» 
firmacion del nombramiento de patrona; pues este no tie-
ne por objeto que sea dia de fiesta de precepto eclesiás-
tico el señalado para su función anual, sino la mayor so-
lemnidad y pompa en el culto estcrior. 

7.° Desde el dia del juramento la milicia cívica del Es-
tado presentará las armas y batirá marcha á María San-
tísima en su.advocación del Pueblito, cuando sea condu-
cida en procesión solemne. 

8.° Los gastos necesarios á juicio del gobierno para el 
cumplimiento del artículo 2/> se pagarán por la tesorería 
general, y de la misma se darán anualmente doscientos pe-
tos para la función religiosa de que habla la 2.a parte del 
artículo 5.° 

9 o El pueblo de S. Francisco Galileo se denominará: 
„Villa de Santa María del Pueblito/' 

Lo tendrá entendido el . gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 3 de junio de 1830. 

ORDEN. 

Nombramiento de ios individuos de la diputación pernio, 

nente. 

Exmo. Sr.—En cumplimiento del artículo 68 de la cons-
titución del Estado procedió este Honorable Congreso en 
la sesión de hoy á nombrar los individuos que han de com-
poner la diputación permanente, y resultaron electos los 
CC. José Ignacio de Cárdenas, Ramón Covarrubias, José 
Mariano Blasco, Br. José Luis Zelaa y Juan Goicoechea. 
Para suplentes fueron nombrados los CC. Vicente Domín-
guez y Br. Nicolás Aguilar. 

Lo que participamos á V. E. de orden de la misma Au-
gusta Asamblea para su inteligencia y publicación. 
' Dios v libertad. Querétaro 3 de junio de 1830. 

DECRETO. 

Se declara individuo de la junta consultiva al C. Agus-
tín Frias y Serán. 

Núm. 35.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Es individuo de la junta consultiva en subrogación del 
C. Ramón Covarrubias el C. Agustín Frias y Servin, por-
que no habiendo obtenido ninguno de los postulados por 
los distritos la mayoría absoluta de votos, obtuvo éste la 
totalidad de los del Congreso sufragando sus diputados en 
la forma que previene el artículo 105 de la constitución. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en Que-
rétaro á 5 de junio de 1830. 

ORDEN. 

Prestó el juramento el C. Agustin Frias y Servin. 

Exmo. Sr.—En la sesión de hoy ha prestado su jura-
mento el C. Agustin Frias y Servin para individuo de la 
junta consultiva, y este Honorable Congreso nos previno 
que así lo comunicásemos á V. E., á fin de que pueda el 
nombrado comenzar á ejercer sus respectivas funciones. 

Dios y libertad. Querétaro 7 de junio de 1830. 

ORDEN. 

Individuos que se subrogaron en el tribunal especial que de-
be juzgar á los del supremo de justicia. 

Exmo. Sr.—Habiendo procedido este Honorable Congre-
so en sesión de hoy á elegir cuatro individuos que faltau 
de los doce nombrados para el tribunal especial que de-
be juzgar á los ministros y fiscal del supremo de justicia. 



por haberse exonerado de este cargo el C. Manuel Eca-
la, que fue promovido al empleo de gobernador del Esta-
do, y el C. Ramón Covarrubias que lo fue también al de 
diputado de la legislatura actual, por el fallecimiento del 
C. Ignacio Montañez y por ausencia del C. Agustín Gon-
zález Sanabria, resultaron electos en subrogación de los es-
presados los CC. José Mora, Fulgencio Rojas, Luis López 
y José Antonio del Razo, recayendo igualmente en este 
último el nombramiento de fiscal del propio tribunal. 

Lo que participamos á V. E. de orden de este Honora-
ble Congreso para su conocimiento y el de los nombrados, 
v para los efectos consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro 7 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 
Núm. 36. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

do á bien decretar el siguiente 

Plan para el arreglo y admmistracion deja hacienda pú-

blica del Estado. 

§ I. 

De la hacienda del EsUido. 

A r t l o La hacienda pública del Estado la formarán los 
impuestos ó rentas y bienes siguientes: 

__L La renta de alcabalas. 
—II. La renta de tabacos. 
—II I . La renta de papel sellado. 
__1V El asiento de gallos. y El t r e s por ciento del oro y plata que se estra-

¡ere de las minas. . 
VI Los oficios vendibles y renunciables. 

_ _ v n . Los bienes mostrencos y los desamparados 
VIII . Los bienes de intestados sin herederos llamados 

—IX. Las costas judiciales y las penas llamadas de cámara. 
X. El cuatro por ciento de las herencias transversa-

les, donaciones y legados, aunque sean de objeto piadoso 
ó de beneficencia. 

—XI. El derecho de patente. 
XII . La parte civil de las rentas eclesiásticas, entre. 

tanto se arregla el patronato. 
Art. 2. La esaccion de los derechas de alcabala se ve-

rificará con arreglo á las cuotas que siguen 
—I. Los géneros, frutos y efectos estrangeros pagarán 

el cinco por ciento sobre su aforo en el puerto, ó lo que 
en adelante permitiere la ley general. 

II. El algodon en rama pagará el cuatro por ciento. 
—III. Las manufacturas de algodon ó lana de fábrica 

nacional el ocho por ciento. 
—IV. Los naipes en su introducción ó fábrica el ocho 

por ciento. 
—V. La nieve el cuatro por ciento. 
—VI. El maiz el cuatro por ciento. 
—VII. El pulque cuatro y medio granos por arroba. 

VIII . El vino mescal y el de cualquiera fruta, el diez 
y seis por ciento. 

—IX. El aguardiente el veinte por ciento. 
X. Los géneros, frutos y efectos atarifados, la cuota 

que señalare la tarifa. 
XI. Los géneros, frutos y efectos no espresados en 

este artículo ni exentos de alcabala, el diez por ciento. 
XII . Las fincas rústicas y urbanas en su venta, cam-

bio ó permuta, el cinco por ciento. 
—XUI. Las fincas rústicas y urbanas que entraren en 

poder de manos muertas, pagarán .el quince por ciento de 
amortización, sin perjuicio del cinco por ciento que cau-
care la venta, cambio ó permuta, ó del cuatro por ciento 
que deben pagar por herencia transversal, donacion ó le-
gado, según el título con que se adquirieren. 



por haberse exonerado de este cargo el C. Manuel Eca-
la, que fue promovido al empleo de gobernador del Esta-
do, y el C. Ramón Covarrubias que lo fue también al de 
diputado de la legislatura actual, por el fallecimiento del 
C. Ignacio Montañez y por ausencia del C. Agustín Gon-
zález Sanabria, resultaron electos en subrogación de los es-
presados los CC. José Mora, Fulgencio Rojas, Luis López 
y José Antonio del Razo, recayendo igualmente en este 
último el nombramiento de fiscal del propio tribunal. 

Lo que participamos á V. E. de orden de este Honora-
ble Congreso para su conocimiento y el de los nombrados, 
v para los efectos consiguientes. 

Dios y libertad. Querétaro 7 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 
Núm. 36. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

do á bien decretar el siguiente 

Plan para el arreglo y admmistracion déla hacienda pú-

blica del Estado. 

§ I. 

De la hacienda del EsUido. 

A r t l o La hacienda pública del Estado la formarán los 
impuestos ó rentas y bienes siguientes: 

La renta de alcabalas. 
—II. La renta de tabacos. 
—II I . La renta de papel sellado. 
__1V El asiento de gallos. y El t res por ciento del oro y plata que se estra-

jere de las minas. . 
VI Los oficios vendibles y renunciables. 
V i l . Los bienes mostrencos y los desamparados 
VIH. Los bienes de intestados sin herederos llamados 

por ley. 

—IX. Las costas judiciales y las penas llamadas de cámara. 
X. El cuatro por ciento de las herencias transversa-

les, donaciones y legados, aunque sean de objeto piadoso 
ó de beneficencia. 

—XI. El derecho de patente. 
XII . La parte civil de las rentas eclesiásticas, entre. 

tanto se arregla el patronato. 
Art. 2. La esaccion de los derechas de alcabala se ve-

rificará con arreglo á las cuotas que siguen 
—I. Los géneros, frutos y efectos estrangeros pagarán 

el cinco por ciento sobre su aforo en el puerto, ó lo que 
en adelante permitiere la ley general. 

II . El algodon en rama pagará el cuatro por ciento. 
—III. Las manufacturas de algodon ó lana de fábrica 

nacional el ocho por ciento. 
—IV. Los naipes en su introducción ó fábrica el ocho 

por ciento. 
—V. La nieve el cuatro por ciento. 
—VI. El maiz el cuatro por ciento. 
—VII. El pulque cuatro y medio granos por arroba. 

VIII . El vino mescal y el de cualquiera fruta, el diez 
y seis por ciento. 

—IX. El aguardiente el veinte por ciento. 
X. Los géneros, frutos y efectos atarifados, la cuota 

que señalare la tarifa. 
XI. Los géneros, frutos y efectos no espresados en 

este artículo ni exentos de aleábala, el diez por ciento. 
XII . Las fincas rústicas y urbanas en su venta, cam-

bio ó permuta, el cinco por ciento. 
—XUI. Las fincas rústicas y urbanas que entraren en 

poder de manos muertas, pagarán .el quince por ciento de 
amortización, sin perjuicio del cinco por ciento que cau-
care la venta, cambio ó permuta, ó del cuatro por ciento 
que deben pagar por herencia transversal, donacion ó le-
gado, según el título con que se adquirieren. 



" —XIV. Los capitales que se impongan á censo redi-
mible ó irredimible, el cinco por ciento. 

XV. Los capitales que se impongan á depósito irre-
gular por nueve ó mas años, el cinco por ciento. 

Art. 3. Los administradores de alcabalas podrán cele 
brar contratas con los dueños ó administradores de fincas 
rústicas sobre los derechos que causen las semillas, ani-
males y demás efectos que en ellas se consuman ó ven-
dan: lo mismo podrán hacer con los fabricantes de vino 
ó aguardiente. Estas contratas se renovarán cada dos años 
y serán aprobadas por el director general de rentas. 

Art. 4. El derecho de patente se limitará á los villa-
res y trucos, y se causará en esta forma. Por cada mesa 
de truco ó villar que no exceda de cinco varas de lar-
go, se pagarán seis reales cada mes, y por las que pasen 
de cinco varas, se pagarán doce reales por igual tiempo. 

Art. 5. Se estinguen la contribución directa, el dere-
cho conocido con el nombre de desagüe, el de pulpería, 
las mandas forzosas que no tienen objeto eclesiástico, y 
cualquier otro impuesto que no sea de los espresados en 
el artículo 1.°, no comprendiéndose en esta disposición los 
arbitrios municipales aprobados ó que aprobare el congreso. 

§ II . 

De la dirección de las rentas. 

Art. 6. La suprema dirección ó superintendencia de la 
hacienda pública del Estado, está á cargo del gobernador. 

Art. 7. La dirección inmediata de los impuestos ó ren-
tas y bienes del Estado, excepto la parte civil de las ren-
tas eclesiásticas, estará á cargo de un director general que 
será gefe superior en todos aquellos ramos de la hacien-
da pública, y de los empleados en ellos. 

Art. 8. Habrá un contador de la dirección general, un 
oficial escribiente, un fiel de almacenes, y ün portero, que 
servirá también de mozo de almacenes. 

Art. 9. El director general gozará mil doscientos pesos 
de sueldo anual, el contador novecientos, el oficial escri-
biente cuatrocientos, el fiel de almacenes cuatrocientos, y 
el portero doce pesos mensales. 

Art. 10. Será á cargo del director general 
—I. Comunicar á los administradores de rentas las le-

yes y decretos del Congreso y gobierno general, y las del 
Congreso y gobernador del Estado. 

—II. Dictar las providencias dispositivas y económicas 
que estime convenientes para la mejor administración y 
progresos de las rentas. 

—III. Esponer al gobierno las medidas que convenga 
se dicten y sean propias del poder legislativo ó ejecutivo. 

—IV. Pedir al gobierno con anticipación de tres me-
ses, el surtimiento de tabacos, papel común y sellado que cal-
cule ser necesario para el consumo de cada año económico. 

—V. Nombrar á propuesta en terna de los respectivos 
administradores, en los ramos que los haya, los empleados 
subalternos cuyo sueldo no pase de trescientos ps. anuales. 

—VI. Remitir á la junta consultiva nota de los emplea-
dos de hacienda y de los meritorios, si los hubiere, con 
dictámen motivado de los que convendrá preferir en las 
propuestas que debe hacer aquella, para la provision de 
los empleos de nombramiento del gobierno. 

—VII. Disponer el oportuno surtimiento de efectos á las 
administraciones, con proporcion á los consumos de ellas. 

—VIII . Librar contra la tesorería general las cantida-
des necesarias para gastos de la fábrica de puros y cigar-
ros en cada mes: las respectivas á los gastos menores de 
la dirección y almacenes generales, y los sueldos vencidos 
de los empleados en esta. 

—IX. Suspender á los empleados que resulten fallidos 
en el manejo de los intereses que tengan á su cargo; á 
los que infringieren las leyes ó reglamento del ramo en que 
estén destinados; á los que no obedecieren las órdenes de 



m 
t a dirección general en negocios propios de las atribucio-
nes de ella; y á los que no presentare^ sus ctientas én lás 
épocas prefijadas por ley. En el primer caso el director 
pondrá inmediatamente al empleado á disposición de tri-
bunal competente, y siempre dará avisó al gobierno den-
tro de tercero dia, de los motivos de su providencia, y le 
remitirá el espediente si se hubiere instruido, para qúe el 
gobernador confirme ó revoque la Suspensión conformé á 
la parte 9 . a del artículo 119 de la constitución del Esta-
do, y á lo que én esta ley sé dispone. 

Art. 11. Será á cargo del contador. 
—I. Llevar un libro de cargo y data génefal de efec-

tos con distinción de clases; otró de Surtimiento á las ad-
ministraciones, y de las ventas qué en ellas se verificaren; 
otro de surtimiento de efectos á la fábrica de puros y ci-
garros, de los caudales que para sus ga'stós se libraren pór 
la dirección, y de los labrados que entregare aquella ofi-
cina, con espresion de sus clases y cóite's; otro de los pro-
ductos mensales de cada ramo; y otro de los enteros qüe 
hagan en la tesorería general los administradores de -ren-
tas" y los encargados de la recaudación de impuestos ó 
bienes del ^Estado. 

—II . Revisar las relacióüeS mensáles, y lás cuentas-ge-
nerales de los empleados "y encargados de que habla l a 
parte anterior; cuidar dé qüe élitfen en la tesorería gene-
ral los productos líquidos, c|íié segan ella resulten en fe-
vor del Estado, y que los labrados de :la fábrica se-pasen 
cada mes á los almacenes generales. 

—III . Intervenir las Órdenes y pólizas qüe espidieréel 
director general conformé á las partes 7.* y 8> del art. 10. 

—IV. Formar al fin de los seis primeros meses de Ca-
da año ¡conómico un estado general de los productos, suel-
dos, gastos y líquido que hayan tenido todos los ramos én 
dicho tiempo, y otro estado en la misma forma respecti-
vo á cada año económico. 
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—V. Ministrar á los administradores de rentas, al de la 

fabrica, y al fiel de los almacenes generales, los libros en 
que deben hacer estos los respectivos asientos. 

—VI. Llevar la cuenta de los gastos menores de la di-
rección, y de los almacenes generales. 

Art. 12. Cuando al contador pareciere que alguna pro-
cidencia del director no es puramente diapositiva ó eco-
nómica, ó que es perjudicial á los intereses del Estado, se 
lo manifestará asi por escrito; y si el director insistiere en 
su determinación, no podrá oponerse á ella el contador, ni 
(embarazar en manera alguna que surta efecto; pero sí podrá 
exigir recibo de su esposicion, de la que, en este caso, remiti-
rá copia al gobernador, para que obre según sus atribuciones. 

Art. 13. Siempre que el contador sospechare que al-
gún administrador está fallido, pedirá de oficio al director 
que mande hacerle visita» y si por la primera relación que 
presentare el administrador, y enteros que hiciere despues 
de la excitación del contador, no quedaren desvanecidas las 
sospechas de este, volverá á excitar «1 celo del director pa-
ra «jae disponga la visita, y <no resolviéndola, recaerá so-
bre este solo la responsabilidad de omision en este punto. 

Art. 1 4 Si del examen y revisión de las cuentas re-
sultare algún equívoco, ó que el responsable se haya da-
tado cantidad que no deba abonársele, el contador lo ma-
nifestará por escrito al director, acompañándole la cuenta 
respectiva para que este disponga su reforma. 

Art. 15. 'Será á cargo del oficial escribiente 
—-I. Copiar en limpio la correspondencia y órdenes de 

¡la dirección, y los estados, informes, reparos y demás que 
ocurran en la contaduría. 

—II . Hacer las veces de contador Guando este haga las 
de director, y en sus faltas temporales. 

Art. 16. Sera á caEgo del fiel de almacenos 
—I. Llevar un libro de cargo de efectos según sus.cla-

ses, y otro de data en la misma forma. 



—II. Cuidar de que los efectos estén en los almacenes con 
la d e b i d a separación, y de manera que no sufran deterioro. 

—III . Registrar con frecuencia los almacenes, y antes 
del tiempo de lluvias las azoteas, y dar parte de su esta-
do al director para que este promueva su reparo si lo ne-
cesitaren. 

Art. 17. El fiel de los almacenes generales no recibi-
rá ni entregará efecto alguno sino á virtud de orden fir-
mada por el director, é intervenida por el contador. 

Art. 18. El fiel dé los almacenes generales luego que 
reciba, ó entregue cualquiera cantidad de efectos, dará avi-
so por escrito de la que sea al director; y en el primer 
caso espondrá el estado ostensible de los efectos, 

Art. 19. El portero cuidará de abrir y cerrar la con-
taduría y los almacenes generales, y del aseo de estas ofi-
cinas, y hará cuanto el director, contador y fiel de alma-
cenes le previnieren en servicio de ellas, siendo funciones 

propias de su clase. 
Art. 20. Los almacenes generales tendrán tres llaves, 

de las cuales una estará en poder del director, otra en el 
del contador, y otra en el del fiel. 

§ III . 

De la administración de las rentas. 

A L C A B A L A S . 

Art. 21. Para el cobro de los derechos de alcabala ha-
brá tres administraciones: una en la capital del Estado, 
otra en la del distrito de San Juan del Rio, y otra en la 
del distrito de Cadereyta. 

Art. 22. La administración de la capital comprenderá 
el territorio del distrito de su nombre: la de San Juan del 
Rio, el territorio de su distrito y el del de Amealco. La 
de Cadereyta, el territorio de su distrito, el del de S. Pe-
dro Toliman y el del de Jalpan. 

Art. 23.' En cada administración de las espresadas ea 
los artículos anteriores, se establecerán las receptorías que 
el gobierno califique necesarias, previo el informe del di-
rector general. 

Art. 24. En la administración de la capital habrá un 
administrador, un interventor contador con funciones de 
vista, un oficial primero, uno idem segundo, uno ídem ter-
cero, un alcaide, un portero, un mozo de á caballo, y un 
guarda para cada garita. 

Art. 25. Habrá también un guarda supernumerario, cu-
yas ocupaciones serán las que exija el Ínteres de las ren-
tas á juicio del administrador 

Art. 26. El administrador disfrutará el sueldo anual de 
mil doscientos pesos por todos los ramos de su cargo: el 
interventor contador, novecientos pesos; el oficial primero, 
quinientos: el segundo, trescientos sesenta y cinco: el ter 
cero, trescientos: el alcaide, doscientos: el portero, ciento 
veinte: el mozo montado, doscientos; y cada guarda de ga-
rita y el supernumerario trescientos sesenta y cinco. 

Art. 27. Al administrador se le abonarán trescientos 
pesos anuales por renta de casa y los gastos menores de 
oficina, justificados en forma. 

Art. 28. Será á cargo del administrador 
—I. Llevar toda la correspondencia que ocurra. 
—II. Hacer á sus subalternos las prevenciones que es-

time convenientes para el mejor servicio de la renta. 
—III. Cuidar bajo su responsabilidad, de que todos sus 

subalternos cumplan con sus respectivas obligaciones. 
—IV. Cuidar de la seguridad de los caudales de la renta, 

de la de los efectos que se depositen en la aduana, y de la 
del archivo, muebles y utensilios, de que llevará inventario. 

—V. Hacer el cobro de los derechos en las épocas se-
ñaladas en esta ley. 

—VI. Presentar á la dirección general relación ó esta-
do mensal de los productos de la renta, con distinción de 



—II. Cuidar de que los efectos estén en los almacenes con 
la d e b i d a separación, y de manera que no sufran deterioro. 

—III . Registrar con frecuencia los almacenes, y antes 
del tiempo de lluvias las azoteas, y dar parte de su esta-
do al director para que este promueva su reparo si lo ne-
cesitaren. 

Art. 17. El fiel de los almacenes generales no recibi-
rá ni entregará efecto alguno sino á virtud de orden fir-
mada por el director, é intervenida por el contador. 

Art. 18. El fiel dé los almacenes generales luego que 
reciba, ó entregue cualquiera cantidad de efectos, dará avi-
so por escrito de la que sea al director; y en el primer 
caso espondrá el estado ostensible de los efectos, 

Art. 19. El portero cuidará de abrir y cerrar la con-
taduría y los almacenes generales, y del aseo de estas ofi-
cinas, y hará cuanto el director, contador y fiel de alma-
cenes le previnieren en servicio de ellas, siendo funciones 

propias de su clase. 
Art. 20. Los almacenes generales tendrán tres llaves, 

de las cuales una estará en poder del director, otra en el 
del contador, y otra en el del fiel. 

§ III . 

De la administración de las rentas. 

A L C A B A L A S . 

Art. 21. Para el cobro de los derechos de alcabala ha-
brá tres administraciones: una en la capital del Estado, 
otra en la del distrito de San Juan del Rio, y otra en la 
del distrito de Cadereyta. 

Art. 22. La administración de la capital comprenderá 
el territorio del distrito de su nombre: la de San Juan del 
Rio, el territorio de su distrito y el del de Amealco. La 
de Cadereyta, el territorio de su distrito, el del de S. Pe-
dro Toliman y el del de Jalpan. 

Art. 23.' En cada administración de las espresadas en 
los artículos anteriores, se establecerán las receptorías que 
el gobierno califique necesarias, previo el informe del di-
rector general. 

Art. 24. En la administración de la capital habrá un 
administrador, un interventor contador con funciones de 
vista, un oficial primero, uno idem segundo, uno ídem ter-
cero, un alcaide, un portero, un mozo de á caballo, y un 
guarda paia cada garita. 

Art. 25. Habrá también un guarda supernumerario, cu-
yas ocupaciones serán las que exija el ínteres de las ren-
tas á juicio del administrador 

Art. 26. El administrador disfrutará el sueldo anual de 
mil doscientos pesos por todos los ramos de su cargo: el 
interventor contador, novecientos pesos; el oficial primero, 
quinientos: el segundo, trescientos sesenta y cinco: el ter 
cero, trescientos: el alcaide, doscientos: el portero, ciento 
veinte: el mozo montado, doscientos; y cada guarda de ga-
rita y el supernumerario trescientos sesenta y cinco. 

Art. 27. Al administrador se le abonarán trescientos 
pesos anuales por renta de casa y los gastos menores de 
oficina, justificados en forma. 

Art. 28. Será á cargo del administrador 
—I. Llevar toda la correspondencia que ocurra. 
—II. Hacer á sus subalternos las prevenciones que es-

time convenientes para el mejor servicio de la renta. 
—III. Cuidar bajo su responsabilidad, de que todos sus 

subalternos cumplan con sus respectivas obligaciones. 
—IV. Cuidar de la seguridad de los caudales de la renta, 

de la de los efectos que se depositen en la aduana, y de la 
del archivo, muebles y utensilios, de que llevará inventario. 

—V. Hacer el cobro de los derechos en las épocas se-
ñaladas en esta ley. 

—VI. Presentar á la dirección general relación ó esta-
do mensal de los productos de la renta, con distinción de 



los correspondientes á cada cuota, y de los sueldos y gas-
tos que se verificaren: otro en la misma forma respecti-
vo á los seis primeros meses de cada año económico; y 
otro general de todo el año, documentado según se pre* 

viene en esta ley. 
Art. 29. Será á cargo del contador 
—I. Llevar un libro de los productos de alcabalas de 

los efectos que se introdujeren con guia: otro de los efec-
tos que se introdujeren con pases; otro de los que-entra, 
ren con solo boleta de las garitas; ©tro de cargo gene-
ral de caudales; otro manual de los caudales que ingresa-
ren en la arca, según el orden y fecha con que se ve-
rifiquen los enteros, y de la salida de aquellos; otro de 
data general de caudales; y otro de los efectos que se de-
positaren en los almacenes de la administración. 

- 4 1 . Formar los estados de que habla la parte sesta 

del artículo 28. 
—III. Hacer bajo de su responsabilidad el ajuste ó li-

quidación de los derechos de alcabala que se causaren, á 
excepción de los -correspondientes á los efectos llamados 
del viento. 

—IV. Revisar los estados y cuentas que presentaren los 
receptores subalternos de la administración. 

—V. Cuidar de que los dependientes de la contaduría 
de su cargo eumplan sus respectivas obligaciones. 

Art. 30. Será á cargo del ofioial primero 
—I. Liquidar bajo su responsabilidad los derechos cor-

respondientes á los efectos que relacionen las boletas de 
las garitas, que con este objeto deberán presentársele. 

—II. Anotar al reverso de la boleta el importe de los 
derechos que causen los efectos que aquella relacione, po-
niendo -la fecha y media firma. 

—III. Llevar un libro en que con distinción de gari-
tas anote cada una de las boletas que liquidare, y el im-
porte de sus respectivos derechos. 

Art. 31. Será á caigo del oficial segundo 
—I. Estender las guias, tornaguías y pases. 
—II. Llevar un libro de asientos de las guias y tor-

naguías que se espidieren, con espresion del número de 
cada una de aquellas, del responsable á la tornaguía, y del 
término que para la entrega de esta concediere el admi-
nistrador. 

—III. Dar áviso al administrador de las guias cuyo tér-
mino se baya cumplido sin haberse presentado las torna-
guias. 

Art. 32. Será á cargo del oficial tercero hacer las fun-
ciones de archivero. 

Art. 33. Ademas de las peculiares obligaciones que res-
pectivamente señalan á los oficiales los artículos 30, 31 
y 32, será de su deber el despacho de los demás ramos, 
que les encargare el administrador ó el contador, y co-
piar en limpio la correspondencia y documentos de la ad-
ministración y contaduría, según lo dispusieren los gefes 
de ellas. 

A r t 34. Será obligación del alcaide abrir y cerrar la 
administración, contaduría, tesorería y almacenes; llevar 
apunte del número de tercios ó piezas que se deposita-
ren en ellos, y de los dueños á quienes pertenezcan; y que 
estén de modo que no puedan deteriorarse. 

Art. 35. El portero cuidará de abrir y cerrar el za-
huan, y del aseo de la administración, contaduría, tesore-
ría y almacenes, y ademas hará lo que el administrador 
ó contador le prevengan en servicio de la renta, y fun-
ciones propias de su clase. 

Art. 36. El mozo montado tendrá obligación de llevar 
á las garitas las órdenes del administrador, y de hacer 
cuanto éste y el contador le prevengan en servicio de la 
renta, y según su clase. 

Art. 37. Los guardas de garitas tendrán obligación 
—I. De llevar un libro de asientos de las guias de efec-
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tos que se introdujeren por la garita de su respectivo car-
go, con distinción de los que pasen de tránsito ó entra-
ren con escala, y de poner en aquellos documentos nota 
de haberse presentado. 

—II. De acompañar hasta la administración las cargas 
de efectos qüe se introdujeren no con objeto de su con-
sumo, sino de tránsito o Con escala para otro lugar. 

III. l levar un libro en que consten los efectos que 
se introdujeren con pase, y por separado los que entren 
con solo boleta de la propia garita. 

IV. Dar boleta para la introducción de los efectos 
que no trageren goia, previo reconocimiento que haga de 
ellos, y de su número, peso ó medida. 

V. De asegurar én los términos qne se .previene en 
esta ley los derechos de los efectos de que espidieren 
boleta. 

Art. 38. En la administración de S. Juan del Rio ha-
brá un administrador, un interventor con funciones de vis-
ta, dos guardas de garita y otro montado. 

Art. 39; El administrador disfrutará quinientos pesos de 
sueldo anual por todos los ramos de alcabala de su car-
go, el interventor cuatrocientos pesos, los guardas de ga-
rita y el montado doscientos cincuenta pesos cada uno. 

Art. 40. En la administración de Cadereyta habrá un 
administrador, un interventor con funciones de vista y dos 
guardas montados. 

Art. 41. El administrador disfrutará el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos por todos los ramos de alcabala de su 
cargo, él interventor cuatrocientos, y cada guarda doscien-
tos cincuenta. 

Art. 42. Los administradores de S. Juan del Rio y Ca-
dereyta, tendrán las mismas atribuciones y deberes que se-
ñala el artículo 28. 

Art. 43. Los interventores de las administraciones es-
presadas en el artículo anterior, tendrán las atribuciones y 

deberes que en ios i artículos 29, 30, 31, 32 y 33 se se-
ñalan al contador y oficiales de la de la capital. 

Ai t. 44. Los guardas de garita y montados tendrán res-
pectivamente las mismas obligaciones; que se ospresan en 
los artículos 36 y 37. 

Art. 45. Los receptores,tendió el^iex por ffiento so? 
bre el importe de los derechos que, co^ret i , . . 

Art. 46. Los receptores tendrán las ob>ligagipnes que se 
imponen á los administradores é iqte¡rv¡fjiotes- en los artí-
culos 42 y 43. 

Art. 47. La alcabala de los géneros,, frutos p efectos 
se causará en, el lugar donde se verifique el consumo; la 
de la venta ó amortización de las fincas rústicas óurba r 

ñas, en la administración ó receptoría á que pertenezcan 
y lo mismo la de la imposición de capitales. 

Art. 48. La alcabala por venta, cambio, permuta ó amor-
tización, sé pagará del valor de la cosa enagenada, sin 
perjuicio de Jo que sobre este punto estipularen los con-
tratantes; pero cuando el comprador haya de pagar el to-
do ó parte de la alcabala, se aumentará el importe de es-
ta cantidad al valor de la cosa enagenada, y sobre el to-
tal se exigirá la alcabala. La que cause la imposición de 
capitales se pagará por la finca hipotecada. 

ArU 49. La adjudicación de fincas rústicas á heredero 
forzoso, será libre de alcabala en la cantidad que del va-
lor de ellas corresponda al mismo heredero por el todo 
ó parte de su hijuela. 

Art. 50. La adjudicación de fincas urbanas será libre 
de alcabala respecto solo de los herederos forzosos. 

Art. 51. Las fincas rústicas ó urbanas cuyo valor no 
fuere bastante á cubrir los capitales de obras pías que reco-
nozcan, serán libres de alcabala si se acreditare que el vende-
dor ó deudor no tiene otros bienes con que pagarla. En este 
caso, si cubiertos aquellos capitales resultare algún sobrante, 
este solo se aplicará al pago del todo ó parte de la alcabala. 



Art. 52. La alcabala de los efectos llamados del viento 
y la que causare la venta, cambio ó permuta de fincas rús-
ticas ó urbanas, la amortización y la imposición de capi-
tales, se. pagará inmediatamente: la de los demás efectos 
se pagará dentro de treinta dias (*). 

Art. 53. El cobro de la alcabala dé los efectos lláma-
dos del, viento, se hará en la administración de la capital 
con arreglo á la liquidación que formare el oficial prime-
ro: el cobro de la alcabala que por cualquiera otro título 
?e causare, se cobrará en virtud de la liquidación que ha-
ga el contador. 

Art. 54. En las administraciones de S. Juan del Rio 
y ¡Padereyta, se exigirá la alcabala por la liquidación que 
haga el interventor. 

Art. 55. Verificado el pago de la alcabala, recogerá el 
administrador las liquidaciones, y dará recibo de la canti-
dad que aquella importare, y ademas tornaguía cuando la 
pidiere el que ha hecho el pago. En los recibos de dere-
chos de: efectos introducidos con boletas de alguna gari-
ta, se hará mención del nombre de esta y número de 
aquellas. 

Art. 56. Todos los documentos que espidieren losad-
ministradores irán intervenidos del interventor, sin cuyo 
requisito no harán fe en el estado. 

Art. 57. Los caudales procedentes del derecho de al-
cabala se depositarán desde el acto del entero en arca de 
dos llaves, de las cuales tendrá una el administrador y otra 
el interventor, y »se asentará la partida en el libro manual 
y en el de cargo general de caudales. 

Art. 58. La partida en el libro manual la suscribirán 
con media firma el administrador é interventor, y 16 mis-
mo la del libro de cargo general, y ademas el causante 

coa firma entera, ú otro á su nombre, sin cuyo requisito 
no se tendrá por pagada la alcabala. 

Art. 59. En las receptorías habrá una arca para los cau : 

, dales de la renta, en la que se depositará también el li-
bro manual, y respectivamente se observará Ib prevenido 
en los artículos 57 y 58. 

Art. 60. Para seguridad dé los derechos de los efec-
tos que no sean de los del viento, <se depositará en la adua-
na la cantidad de ellos que á juicio del administrador ó 
receptor sea necesaria para cubrir la alcabala. Pasado el 
término de treinta dias sin que se verifique el pago de es-
ta, dentro de los seis siguientes se pondrán en pública 
subasta los efectos depositados, sin forma de juicio ni otros 
trámites, que anunciar por rotulones la almoneda el día an-
terior al que señale para ella el juez competente, quien 
por ante el escribano del número o público del Estado que 
asista al remate, ó de los testigos que por falta de aquel 
lo presenciaren, dará certificación al administrador ó recep-
tor de la cantidad en que se hubieren vendido los efec-
tos, y de su importe se satisfarán también las costas. 

Art. 61. Para seguro de la alcabala de los efectos del 
viento, deportarán en la garita los introductores cantidad 
equivalente á aquella, ó prenda á satisfacción del guarda. 

Art. 62. Los efectos que se introduzcan de tránsito pa-
ra otro Estado, ó con escala en este, se depositarán en 
la aduana hasta que salgan para su destino, acompañán-
dolos entonces el guarda montado hasta, la garita. 
1 Art. 63. El administrador ó receptor y el que haga las 
funciones de vista del lugar á donde vayan destinados los 
efectos, podrán mandar abrir para reconocerlos los tercios ó 
piezas que les parezca, y no dejarán de reconocer uno 
de cada clase. 

Art. 64. Si el aforo que haga el vista lo reclamare el 
administrador por perjudicial al Estado, se nombrará un 
perito por el administrador, otro por el introductor y un, 



tercero por ambos para el caso de discordia; pero la de-
cisión de este no podrá ser por menos cantidad que Ja se-
ñalada por el vista, la que también se tendrá presente. Lo 
mismo se observará cuando el introductor reclamare el afo* 
ro del vista ó! receptor, en cuyo caso la decisión del pe-
'ritO, tercero en discoixlia, no podrá exceder del aforo re-
clamado, que también se tendrá en consideración. 

Art 65j Para los efectos que salgan del-Estado, ó de 
una administración para otra dentro de él, y cuyo valor 
no exceda de cien pesos, se dará de valde un pase im-
preso y lubricado por el administrador ó receptor a con-
tinuación de su nombre, ó manuscrito, pero sellado con 
el selló de la administración, que servirá también para la 

receptoría subalterna. 
Art (56 Para la estraceion de los efectos cuyo valor 

pase de cien pesos, se dará también de valde una guia im-
presa y el que los remita otorgará obligación de entregar 
dentro del término que le señalare el admm.strador o re-
ceptor. la tornaguía del lugar adonde vayan destinados. Si 
cumplido el plazo no entregare este documento el remi-
tente, pagará la alcabala que corresponda al valor de los 
efectos, al precio que corran entonces en la plaza, paralo 
que tendrá mérito ejecutivo la obligación. 

Art 67 Las boletas de las garitas serán impresas, nu-
meradas con distinción las de cada garita, y selladas con 
el sello de la dirección, la que surtirá de ellas a las ad-
ministraciones. El-guarda al espedirlas las suscnb.ra con 
media firma. ' '' 

Art 68 Para el cobro de los derechos de alcabala por 
la venta, cambio ó permuta de fincas rústicas ó uibanas, 
ñor amortización ó imposición de capitales, el escribano de 
numere ante quien se haya hecho el contrato, dara certi-
ficación del valor total de la finca, ó de la cantidad de 
los capitales impuestos. Si la adquisición por manos muer-, 
tas se hiciere por herencia transversal, donac.on o legado, 

se nombrará perito avaluador de la finca á satisfacción del 
administrador o receptor respectivo. 

Art. 69. Los escribanos públicos, ó tos depositarios de 
las escribanías, remitirán á la dirección general en fin de 
cada año económico, noticia circunstanciada de las ventas, 
cambios, permutas, adquisiciones por manos muertas, é im-
posiciones de capitales; que se hubieren verificado respec-
tivamente por ante cada uno de ellos en el propio año. 
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Art. 70. I-a venta del tabaco en rama y labrado se ha-
rá en el Estado por cuenta de este. 

Art. 71. Se prohibe la siembra y cultivo de tabaco en 
territorio del Estado, y los ayuntamientos cuidarán bajo su 
responsabilidad del cumplimiento de esta disposición. 

Art. 7*2. El gobierno contratará con cosecheros de las 
villas el tabaco en rama que cada año necesite el Esta-
do para su consumo* 

Art. 73. El espendio del tabaco en rama y labrado 6e 
verificará con arreglo á las tarifas aprobadas, ó que apro-
bare el congreso, y no se limitará á cantidad determinada. 

Art. 74. Para el espendio de tabaco en rama ó labra-
do habrá tres administraciones: una en la capital del Es-
tado, otra en la del distrito de San Juan del Rio, y otra 
en la del distrito de Cadereyta. 

Art. 75. El territorio de cada una de las administra-
ciones de que habla el artículo anterior será el mismo que 
señala á las de alcabalas el artículo 22. 

Art. 76. En cada administración habrá los fielatos que 
el gobierno califique necesarios, previo el intórme del di-
rector general. 

Art. 77. Las administraciones de S. Juan del Rio y 
Cadereyta estarán unidas á las de alcabalas, y los inter-
ventores y guardas solo gozarán el sueldo que se les se-
ñaló en este ramo. 
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Art. 78. Los administradores-• á mas del stíeMo que se 

les señaló en el ramo de alcabala«, gozarán el que les cor-
responda por el plan que al fin de esta ley se agrega se-
l l a d o eon eluúmeró 1.° a r c á n d o s e á sus e s t a c i o n e s . 

Art 79. Los fieles gozaran el sueldo- que des corres-
ponda por el plan q « w> agrega con el número % y-He-
gando sus valordsi á. 32500 pesos se arreglará el Sueldo al 

plan de administradores. ; B ' J . 
. Ai t 80 A los estkntj'üHeros del casco de la adminis-
tración de la capital, cuyas ventas no llegaren en el mes 
•h j i a cantidad «le -$5t pesos, se les abonara el 8 por 100 
sobre el valor total de las que verificaren, siendo de su 
cúerita la conducción de los efecto* tonta de casa y luces. 
A los que en sus ventas mensales llegaren á dicha cuntí-
dad, se les abonará el premio que les cortespomla según 
el plan que asimismo se agrega con el numero á. A los 
estanquilleros agregados el 5 por 100. ¡ 

Art 81. En la administración de la capital habra un 
tercenista con el premio señalado á los estanquilleros del 
casco. . . Art. 82. Será á cargo de los administradores 

_ 1 Cuidar -de que on los fielatos y estanquillos de su 
respectiva demarcación haya surtimiento bastante para el 

Perseguir el contrabando con arreglo á las leyes. 
_ 1 I I Llevar toda la correspondenc.a que ocurra. 

Cuidar de que sus respectos subalternos cum-

plan con sus deberes. , 
l — V. Presentar en las épocas que espresa esta ley as 
elaciones mensales y cuenta general do consuma, valo-
res, sueldos y liquido que rindiere el ramo 

Art. 83. Será á cargo del interventor de cada adm>-

las ventas que verificaren, otro de cargo y data general de 
caudales, y otro manual de entrada y salida de caudales 
en caja. 

—II. Intervenir la entrada y sálida de efectos y ca®. 
dales de la administración^ 

—III . Cuidar de que los fieles y. estanquilleros rindan 
las cuentas en fin de cada mes, y hagan los correspondien-
tes enteros de. caudales. 

—IV. Ministrar á cada uno de los estanquilleros agre-
gados á la administración un libro para el asiento de los 
efectos que reciban, ventas que verifiquen y caudales que 
enteren. 

—V. Ministrar á los fieles un libro para el cargo de los 
efectos que reciban y de las ventas que verificaren en la 
cabecera, y otro para los asientos del surtimiento que hi-
cieren á los estanquillos del fielato, y ventas de estos. 

Art. 84. En la administración de la capital del Esta-
do hará también el administrador lo que se previene á los 
interventores en las partes L a , 4.a- y 5.a del artículo an-
terior. 

Art. 85. Los guardas de ¿las administraciones de San 
Juan del Rio y Cadereyta estarán obligados á perseguir el 
contrabando en su respectiva demarcación. 

Art. 86. Los fieles, tercenistas y estanquilleros llevarán 
en su respectivo libro apunte diario de las ventas que ve-
rificaren. 

Art. 87. En las administraciones de San Juan del Rio 
y Cadereyta se depositarán los caudales pertenecientes á 
la renta del tabaco en arca de dos llaves, de las cuales 
Hna tendrá el administrador y otra el interventor. En la 
administración de la capital se depositarán en una arca des-
tinada al efecto, en la que se guardará también el libro, 
manual de entrada y salida de caudales. 

Art. 88. En todos los pueblos del Estado habrá sufi-
ciente surtimiento de tabacos labrados de todas clases, K 
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O c u l a r m e n t e de aquellas que según la esperiencia ten-

n r r ¿ -
das las haciendas y ranehería* en que á ju.cio del direc-
t convenga «o haya, y los duelos, admuustradores o ma-
vordomos de fincas rústicas no podrán o s e a r s e de ad-
¿ T o s e l eáos de la renta para su espendio, o de pro-
nórcionar quien se e n c o r n u d e de ellos. 
C y i E l surtimiento á las> administraciones se ha-
rá mensalmente en cantidad bastante para el consumo de 
m e s v medió áigütertte, y con esta misma proporcon se 
surtirán los fielatos y estanquillos foráneos _ 
% v i 91 En los póbládos habrá tantos estanquillos cuan-
tos" Son necesarios á juicio dél director p a | la mayor co-

modidad del Vecindario. " " ' 
Art 92 La falta do surtimiento én cualquier punto en 

que deba haberlo confonne á los artíéulos 88 j 8 9 , cons-
t e en responsabilidad al que S & é causa de aquella. 

Z 93 La responsabilidad de que habla el articulo 
anterior, consistirá en una multa-de ve in tey cinco pesos 
1 la primera vez, cincuenta por la segunda; y Ciento po 
^ tercera; cuva c a n d a d se aplicará por mitades, una al 
a c u S o r i la otra para fondos de propios de la r e s ^ c 

de letras, y en donde no los hay 
los de paz de la respectiva municipalidad, en juico ver-
W haran efectiva la multa de que trata el art,culo an-

t 0 t r t 95. Los tabacos labrados que con documentos del 
I t m de SU procedencia se acredite ser de fabnca de la 
X c i o n ó de la de algún Estado, podrán introducirse 
en éste y pagarán un 25 por ciento sobre su importe, 
computado a ^ de tarifa; pero sus dueúos o tenedo-
r T no podrán venderlos, ni en manera alguna enagenar-
los, sino que habrán de consumirlos. 

Art. 96. El permiso de que habla el artículo anterior, 
se estiende hasta la cantidad de treinta pesos cada cuatro 
meses por cada consumidor. 

Art. 97. El tabaco se labrará por cuenta del,Estado. 
Art. 98. Para la elaboración de puros y cigarros .con-

tinuará la fábrica en la capital de l Estado, y estará bajo 
la inmediata inspección de la dirección genera). 

Art. 99. En la fábrica habrá un administrador y un 
interventor. Las bases á que deberá arreglarse el núme-
ro de guardas del registro, maestros, sobrestantes, encajo-, 
nadores, cernidores y demás operarios, se prescribirán por 
separado en una ley,. 

Art. 109. El administrador gozará de sueldo anual seis-
cientos pesos, y el interventor cuatrocientos. 

Art. 101. Será á cargo del administrador 
, —1 1)tetar providencias económicas para el mejor ar-
reglo y servicio de la fábrica, con sujeción á las que hi-
ciere .el director^general. ¡ ; 

—II. Hacer Ja mezcla ó aligación de lp? tabacos para 
que los labrados tengan buen gusto, fortaleza, y el grue-
so correspondiente á su clase y corte. 

—III . Cuidar del aseo y perfección de los labrados. 
—IV. Cuidar de que dentro de la fabrica se conser-

ve el orden por los dependientes y operarios de ella. 
—V. Cuidar de la seguridad de los caudales, efectos, 

muebles y utensilios que hubiere en la fábrica. 
—VI. Llevar la correspondencia que ocurra. ¡ 
—VII . Presentar á la dirección general relaciones men,-

sales, y anualmente cuenta general del tabaco, papel y 
caudales que haya recibido para las labores de puros y 
cigarros, de la inversión de efectos en ellos, de sus gas 
tos, de los papeles de puros y cajillas de cigarros que se 
labren, con distinción de sus clases y cortes, y una de-
mostración de las utilidades que haya rendido la fábrica 
en el propio tiempo. 



- ^ y i J I , Presentar anualmente á la dirección general un 
.estatlo que ep resumen comprenda todos los objetos es-
presados en la parte séptima del presente artículo. 

Art. 102. Será á cargo del interventor 
—L Lle iag i^i, libro de caigo y data general de efec-

tpsj otro de, cargo y data general de caudales, otro de 
jlos labrados que semuttarjaigentfi se hicieren, con distin-
ción de sus clases y cortes; otro de los gastos menores 
<je la fájbrjbc^; ¡qtrp. del jjúmerp de libras de tabaco cer-
nido" qué diariamente se entregup para la lalxu- de cigan-
ros, y , dg] 9<¿e q u i t a r e , , y otro del. numero de 
libras deí tabaco en rama que diariamente se entregue pa-
ra la labor de puros, y de las que resultaren del despun-
te y desperdicio después, dp seco. , . . . . 

—II. Formar las .cuentas y estados de que hablan las 
partes 7.a y 8.a del artículo anterior. 

—111. Intervenir la entrada y salida de efectos y cau-
dales en la administración. 

Art. 103r .JLa^íaltft? temporales fiel udmini5trad0r.se 
cubrirán por el jnt^rv.entor y; las : de qste.se^un disponga 
el director general, ,.. 

Art. 10 f. J,as j ^ o r e s de puros y cigaryos .se arregla-
ran seguii sus clases y cortes á las tarifas aprpbadas, ó, 
que aprobare el congreso. . 

Art. 105. El administrador de Ja fábrica será responsable 
—I. 1)9 1$ falta tic ppsoen la inversión señalada á,lo$ 

labrados. ' . 
—II . P e las faltas en el número de puros ó cigarros 

que deba . cqntftner cada calila. 
^ l l ' l . JJe las faltas de papeles de puros ó chillas de 

cigarros que resultaren en los cajones. 
IV. De la fftlta de aseo y perfección en los labrados. 

Art. 106. Cualquiera de las faltas de que habla el ar-
tí culo anterior deberá justificarse en forma, para que re-
sulté contra el administrador la responsabilidad. 

P A P E L S E L L A D O . 
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Art. 114. La administración dé papel sellado estará uni-
da á la del tabaco. 

Art. 115. Los administradores llevarán cuenta por se-
parado de este ramo, y depositarán sus productos con se-
paración en la arca destinada para los de la renta del ta-
baco. 

Art. 116. Los administradores gozarán él 2^ por IOO 
sobre el valor del papel que se vendiere en su respectiva 
administración, y el medio por 100 sobre el que se espeu-
4a en sus estanquillos y fielatos. 

Art 107. Los caudales que reciba e í administrador pa-
ta gastos de la fabrica, se depositarán en arca de dos lla-
ves, de las cuales una tendrá el administrador y otra él 
interventor. 

Art . 108. Los almacenes y demos oficinas en que se 
guarden efectos de la fábrica, tendrán dos llaves; una de 
ellas quedará en poder del administrador, y la otra en él 
del interventor. * 

Art. 109. El interventor asistirá en la fábrica desdé 
que se abra basta que sé cierre. 

Art. 110. En la fabrica 110 habrá puértá secreta dé 
comunicación -con la easa del administrador, hi ébrí nin-
g U D f t ^ b t t a b utruiJÍuep-i -ju¡> fcttí oh / « 'Oiuq ,!l ""'«1 kI _¿i 

Art. 1 1 1 . El administrador recibirá en fin de cada mes 
económico, los efectos necesarios para las labores del si-
guiente. Los caudales para gastos los recibirá como dis-
ponga el gobernador, teniendo presente el estado de la te-
sorería. 

Art. 112. El administrador entregará en los almace-
nes generales el día p r i m e o de trabajó de cadá mes eco-
nómico los tabacos labrados en el mes anterior. 

Art. 113. En la fabrica no se venderá tabaco en rama 
ni labrado. 



Art. H7. El interventor tendrá el por 100 sobré el 
valor del papel que se vendiere en la administración, y el 
medio por 100 sobre el importe del que se espenda en los 
blanquillos y fielatos agregados á ella. 

Art. 118. l/os fieles tendrán el 3£ por ciento sobre el 
valor del papel que Se espendiere en la cabecera, y el 
medio por ciento sobre el que vendan sus agregados. 

Art. 119. Los estanquilleros agregados á alguna admi-
nistración tendrán el % por ciento sobre el importe del 
papel que vendieren, y los estanquilleros subaltétttos de al-
gún fielato tendrán el 3 por ciento. 

Art. 120. El administrador de la capital gozará ade-
mas el premio señalado al interventor. 

Art. 121. Será á cargo de los administrador** 
—I. Cuidar de que en" el territorio de su respectiva de-

marcación haya competente surtimiento de papel sellado. 
—II. Cuidar de que sus subalternos rindan Sus cuentas 

y ha°an sus enteros en el tiempo que señalare esta ley. 
_ I H . Presentar estados mensales- y uno general cada 

año, del valor entero, premios *y liquido que rindiere el 

r a m o . i 
IV¿ Llevar la correspondencia que ocurra. 

Art. 122. Será á cargo de los interventores 
Llevar un libro de cargo y data del papel, y otro 

do cargo y data general de caudales, 
cu—I!" Intervenir la entrada y salida de papel y cauda-
les en la administración. 

—III. Formar los estados mensales y generales de que 
habla la parte 3.» del artículo anterior. 

Art 123. El administrador de la capital hará en la ad-
ministración dé su cargo lo que se previene en la parte 
1« y 3.a- del artículo anterior. 

' Art 124. El gobierno pedirá al general de la federa-
ción el papel sellado que se necesite para su espendio en 
el Estado, y siempre que no se reciba con oportunidad el 

surtimiento, dispondrá que se habilite el papel muy preci-
so para que no llegue á verificarse su falta. 

Art. 125. La habilitación se hará sellando el papel de 
la manera que lo esté el de la federación, y poniendo eq, 
Jugar del escudo de armas de la república, el de la capi-
tal del Estado, con esta inscripción en su circunferencia; 
Jdubilitudo por el litado de- Querelaro. 
;(¡ni)B «a i ral h e ¡so baga res ae-i:*ltu»pnKjfc'> <oJ b'il ,hA 

G A L L O S . 

Art. 126. En cada distrito se rematará en pública su-
basta el asiento de gallos en el mayor y mejor postor, y 
el remate no ?e hará por mas de seis años. 

Art. 127. Será condicion del remate hacer el asentis-
ta el onterb correspondiente á cada tercio de año venci-
do, sil) pe^uicio de los adelantos que quiera hacer, ó de ve-
rificar mensa!mente los enteros en la tesorería. 

Art. 128. En los distritos donde no. hubiere postor, el 
el asiento de gallos se administrará á partido en lee tér-
minos que al direetor general pareciere conveniente. 

Art. 129. Cuando ¡ el asiento de gallos estuviere en ad-
ministración á partido por cuenta del Estado, se aplicará 
para fondos de propios de la respectiva municipalidad, la 
tercera parte de lo que á él corresponda, y los ayunta-
mientos cuidarán de que las dos tercias partes reátantes 
se enteren en la administración ó receptoría de alcabalas, 

Art. 130. Los administradores ó asentistas do gallos no 
exigirán por pago de entrada á la plaza, á los que lleva-
ren mercancías, mayor cantidad que la que indistintamen-
te pagaren los demás concurrentes. 

D E R E C H O S D E O R O Y P L A T A . 

Art. 131. Todo el oro y plata en pasta ó labrada que 
no tenga marca que acredite ser producción de mineral de 
algún otro estado, se reputará como fruto de alguna de las 
minas de éste. 
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G A L L O S . 
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' Art. 122. Para que pueda acreditarse que el oro ó pla-
ta estraida de las minas descubiertas ó que se descubrie-
ren en territorio del Estado, han pagado los derechos se-
ñalados en esta ley, ó los q.ie en lo sucesivo se estable-
cieren, habrá marcas pequeñas de figura circular. En la 
circunferencia tendrá cada marca esta inscr.pe.on: pagólos 
derechos, y en la area que forme la inscripc.on se pondrá 
esta otra con iniciales: Estado de Querétaro, gravándose 

en hueco una y otra. 
Art. 1231 Para las piezas de uso habrá marcas mas 

pequeñas que solo tendrán esta letra Q . 
I Art. 134. Todo el oro y plata labrada, ó en pasta de-

berán estar marcados con marca del Estado; y no causaran 
derechos los que estén quintados, ó se acredite haberlos pa-
gado al Estado, ó á alguno de los otros de la federación. 
& Art. 135. . N o se comprenden en la primera disposición 
del artículo anterior las piezas que por su pequeñez no pue-
dan marcarse. 

Art 136. Habrá una marca de cada clase de las es-
presadas en , los artículos 132 y 133 en la cabecera del 
distrito de Cadereyta; otra en la municipalidad del l)oe-
tor; otra en la de S. José de los Amóles; y otra en a 
de esta capital. De las marcas de que habla el articulo 
133 habrá una en la cabecera del distrito de San Juan 
del Rio. ' 

Art. 137. lias marcas se depositarán en arca de dos 
llaves, de las cuales una tendrá el prefecto ó juez de paz 
primero, y otra el administrador ó fiel de la renta del 

tabaco. . . 
Art. 138. El 3 por ciento que deben satisfacer de 

derechos el oro y plata, se cobrarán en pasta de los mis-
mos metales que se presentaren á marcar; pero si algún 
individuo presentare diversos tejos ó rieles de oro o pla-
ta, y solicitare que de solo uno de ellos se separe lo res-
pectivo á los derechos que correspondan á todos, asi se 

h"ará, siendo del" arbitrio de los funcionarios éncáigados del 
cobro de aquellos derechos, escoger el tejó ó riel de que 
haya de separarse; que será del qufe mejor les parewa. 

Art. 139.' Los derechos del oro y - plata labrada po-
drán pagarsfe en numerario, previo el avalúo de los me-
tales según su ley. 

Art. 140: El cobro del 3 por» ciento correrá á carg®~ 
de! administrador ó fiel de la renta del tabaco. 

Art. 141. Los prefectos ó jueces de paz primeros, y 
los adíhinistradoreS' ó ' fieles1 de la renta del? tabaco, lleva-
rán un libro cada uno por separado donde anoten las can-
tidades de Oro y plata que se presenten á marear, y el 
origen de su procedencia, y cada mes daran la correspon-
diente notiHa los prefectos y jueces de paz al goberna-
dor, y los administradores y fieles al director. 

Art. 142. Los funcionarios de que habla f l artículo 
anterior gozarán cada uno el 4 por ciento de premio so-
bre el importe de los derechos de los metales que mar-
quen, y se Ies satisfarán de los productos del tabaco. 

A r t 143. Los administradores y fieles del tabaco re-
mitirán cada tres meses á la tesorería general del Esta-
do las cántidades de oro y plata que hayan cobrado, re-
duciéndolas ánteS respectivamente á tejos ó barras -que se 
marcarán también con la marca de que habla el articu-
lo 132. A la fundición de oro y plata de que habla es-
te artículo, asistirá'el prefecto ó jue« de paz primero, el 
procurador síndico ó el primero de estos donde haya dos. 

Art. 144. Los gastos de fundición que se hagan con-
forme al artículo anterior, y los premios que se paguen 
con arreglo al artículo 142 serán caigo contra la tesore-
ría general, y se datarán por un haránse buenos á la a d -
ministración ó fielato respectivo. 

Art. 145. El oro y plata se presentarán para marcar-
se en el distrito donde se hallen. 



O F I C I O S V E N D I B L E S V R E N U N C I A R L E S , 

' Art. 146. Por las escribanías del número creadas en 
virtud de la ley de 22 de abril de 1826 que despues de 
beneficiadas se vendieren' ó renunciaren por el poseedor, 
se pagará en la primera venta ó renuncia la mitad del 
valor de aquellas, y en las ventas ó renuncias suceslvas 

la tercera parte. 1 

Art. 147. Por las escribanías del número existentes en 
22 de abril de 1826, se pagará en su venta ó renuncia 
la tercera parte del valor de ellas. 

Art. 148. En las ventas de las escribanías pagara los 
derechos el vendedor, y en las renuncias el renunciatario. 

Art. 149. Guando se vendiereu las escribanías por cuen-
ta del Estado, el director general nombrará dos escriba-
nos de nftnero que las aprecien, y no habiéndolos nom-
brará un escribano y un abogado; y si tampoco los hu-
biere se formará con asistencia del prefecto ó de qu.en 
haga sus veces, inventario de los libros, espedientes y pa-
peles pertenecientes á la escribanía, para que según él se 
haga el aprecio por peritos en el lugar donde los hub.e-

re, y disponga el director. 
Art. 150. Verificado el remate ya no se admitirá pu-

j a ni mejora ni otro recurso. 
Art 151 El producto líquido de las escribanías cuan-

do se'rematen por cuenta del Estado, y la mitad ó ter-
cera parte que á este corresponda en las renuncias o ven-
tas particulares, se enterarán en la tesorería general, y no 
se espedirá el titulo correspondiente al comprador o re-
nunciatario, sin que se acredite haberse hecho el entero. 

Art. 152. De los títulos de escribanos se tomara ra-
zón en la contaduría general del Estado. 

B I E N E S M O S T R E N C O S Ó D E S A M P A R A D O S . 

Art. 153. Todos los queretanos pueden, denunciar los 
bienes mostrencos y los desamparados ó abandonados, y 
tendrán la tercera parte del valor líquido de ellos luego 
que se declare por autoridad competente que correspon-
den al Estado. No se comprenden en esta últim^ dispo-
sición las minas • desamparadas, que podran denunciarse y 
adquirirse con arreglo á las leyes. 

Art 154. La parte correspondiente al denunciante se 
le entregará en especie si asi la quisiere, y la cosa pu-
diere dividirse; pero satisfará lo que le corresponda á pror-
rata de las costas judiciales y de la alcabala cuando se 
causare. Si la cosa no admitiere cómoda división se pon-
drá en almoneda publica. 

Art. 155. En la misma forma se venderá la parte 
correspondiente al Estado, y su importe lo entregara el 
comprador en la tesorería general 

Art. 156. Los jueces que autorizaren el remate, inme-
diatamente darán aviso al director general de la cantidad 
en que se hubiere verificado y del monto de las costas 
judiciales, que se satisfarán de ella a virtud de póliza del 
director. 

Art. 157. Si la venta de bienes mostrencos ó desam-
parados causare alcabala, se rebajara también del, valor de 
ellos, y del residuo se hará el prorrateo entre el Estado 
y el denunciante. 

Art. 158. Para facilitar la venta de los bienes mos-
trencos ó desamparados, podrá el director general conce-
der plazos moderados para la eshibicion de la parte cor-
respondiente al Estado; previa la seguridad competente. 

B I E N E S D E I N T E S T A D O S , S I N H E R E D E R O S L L A M A D O S P O R L E Y . 



ros llamarlos por ley, y al denunciante se le aplicara el 
10 por ciento sobre el valor de ellos, luego que la auto-
ridad competente los declare pertenecientes al Estado. 

Art. 160. El denunciante tendrá derecho al 10 por cien-
to señalado en el a r t í c u l o anterior, si los tenedores de los 
bienés déi intestado no tos presentaren dentro de treinta 
d e s contados desde su falfeciraiento: en este caso los te-
nedoras ú ocultadores de tos bienes serán castigados con 
aríteglo ¡á-las leyes.- ! '»*» 1 

Art. 161. En el tiempo que fuere absolutamente nece-
sario el depósito de los bienes , de intestado, tendrá el de-
positario administrador de ellos el 3 por ciento de sus pro-
ductos líquldbs. 

Art 162. Del inventario que sé formare de los biene9 
de intestado, inmediatamente se remitirá al director gene-
ral testimonio á la letra, autorizado por el escribano pú-
blico del número que actüare, y en su falta por el juez 
que conociere en el negocio. 

Art. 163. Respecto de tos biehes de intestados sin he-
redero ó herederos llamados por ley, se observará lo pre-
venido en los artículos 154, 155, 156, 157 y 158. 

C O S T A S J U I H C I A L E S Y P E N A S L L A M A D A S D E C A M A H A . 
i . i (í . . ; - • ' 

Art. 164. Para la recaudación de lo que correspondie-
re al Estado de las costas judiciales y penas pecuniarias 
que se impusieren en favor de este, nombrará el director 
general un receptor en cada distrito. 

Art. 165. Los receptores rendirán cada mes cuenta con 
pago de lo que hubieren cobrado, abonándose el 10 por 
ciento sobre su importe. 

Art. 166. El 10 por ciento señalado á tos receptores 
no lo percibirán sino despues de ejecutada la sentencia de 
péna pecuniaria ó condenación en costas. 

Art. 167. El importe de la pena pecuniaria ó conde-

ilación en costas por sentencia que fuere apelada, se de-, 
positura en la tesorería general. 

Art. 168. Los secretarios de tos tribunales y tos escri-
banos de número, remitirán cada mes al director general 
certificación de las penas pecuniarias y condenaciones en 
costas que se hubieren impuesto por sentencias pronuncia-
das ante ellos, espresando las que; fueren ejecutorias, y las 
que hubiereu sido a p e l a d a Donde no haya escribano de 
número, tos jueces de letras ó de paz remitirán la certi-
ficación. 

H E R E N C I A S T R A N S V E R S A L E S , D O N A C I O N E S Y L E O A D Ó S . 

• f b otfTii '•«» ¿ 'a lobüi lyrumbB foCBnt? i 
Art. 169. Los albaceas testamentarios ó dativos, y los 

fideicomisarios dentro de tercero dia de haber aceptado su 
encargo, darán aviso ai juez de letras ó primero de paz 
de la respectiva municipalidad, de las herencias transver-
sales ó legados que contengan las disposiciones de sus en-
comendados. Los albaceas dativos de los que fallecieren in-
testados, sin herederos forzosos pero si transversales, da-
rán el aviso dentro de sesenta dias esplicando la clase de 
bienes del intestado, y sus responsabilidades. 

Art. 170. Los albaceas testamentarios ó dativos, y los 
fideicomisarios enterarán, en la tesorería general el impor-
te de tos derechos establecidos en esta ley antes de entre-
gar á tos herederos ó legatarios lo que les corresponda. 
Los donatarios harán el entero dentro de tos quince dias 
de aceptada la donacion. 

Art. 171. La ocultación de herencias transversales, do-
naciones ó legados, y el fraude sobre el monto de ellos, 
se castigarán con la pena del cuádruplo de tos derechos 
correspondientes al Estado, y ademas la satisfacción de las 
costas judiciales, exigible todo de la herencia, donacion ó 
legado, y subsidiariamente de tos bienes de los culpados. 

Art. 172. Todos tos queretanos pueden acusar de la 
ocultación ó fraude de que habla el articulo anterior, y al 



aéusador se le aplicarán las tres cuartas partes del cuá-
druplo de los derechos que se exijan. 

Art. 173. Los jueces de letras y los de paz participa-
rán al director général los avisos que se les dieren sobre 
herencias transversales, donaciones ó legados, como tam-
bién dé fas acusaciones qiie por oCultacion ó fraude en ellos 
sé promoviérén. 

D E R E C H O S D E P A T E N T E . 

Art. 174. Las patentes para los villares y trucos las 
espedirán los préféctos para su respectivo distrito. 

Art. 175. Los prefectos darán aviso al director gene-
ral de todas las patentes que espidieren, y al administra-
dor ó receptor de alcabalas de !á respectiva municipali-
dad, de las de los trucos ó villares que en ella hayan de 
establecerse. 

Art. 176. El pago de los derechos de patente se hara 
e a fin de cada mes en la respectiva administración ó re-
ceptoría de alcabalas. 

Art. 177. Los trucos ó villares que no tuvieren paten-
te para su establecimiento, sufrirán la multa del duplo de 
los derechos correspondientes á los meses corridos del res-
pectivo año económico. 

Art. 178. Los guardas del resguardo montado y los de 
la renta de alcabalas tendrán obligación de reconocer ca-
da mes él núrtíero de villares establecidos en la respecti-
va municipalidad, y de exigir la patente para su establecí 
miento- pero al desempeño de dicha obligación precederá 
la orden de su respectivo gefe. Donde no haya guardas 
del resguardo ni de alcabalas, los receptores cumplirán lo 
dispuesto en este artículo. 

P A R T E C I V I L D E L A S R E N T A S E C L E S I A S T I C A S . 

do de la santa iglesia metropolitana de México en los tér-
minos que disponía la ley 23 título 16 libro 1.° de la Re-
copilación llamada de Indias. 

Art. 180. Los colectores de diezmos y notarios ó in-
terventores nombrados por el prelado ó cabildo eclesiás-
tico en virtud de la facultad espresada en el anterior ar-
tículo, no entrarán en posesion de su respectivo destino 
sin anuencia del .gobernador del Estado. 

Art. 181. El cuadrante respectivo á los diezmos del ter-
ritorio del Estado se examinará y glosará por la contadu-
ría general da este, y el gobernador exigirá que se acom-
pañen las cuentas de los colectores, como comprobantes 
de aquel. 

Art, 182. De los asuntos contenciosos sobre diezmos 
conocerán en primera instancia los jueces de letras, en 
segunda el tribunal de esta denominación, y en tercera 
el supremo de justicia reunido. , • • f f l n / 

Art. 183. La esaccion de las inedias annatas y mesa-
das eclesiásticas se arreglará á lo dispuesto en cédulas 
de 26 de enero, 31 de julio y 12 de octubre de 1777, 
en lo que no se oponga á la presente ley. 

Art 184. No se cobrará el 18 por ciento de con-
ducción. 

Art. 185. En cada distrito habrá un colector de las 
mesadas eclesiásticas. 

Art. 186. Para la percepción de lo que corresponda 
al Estado de las medias annatas y mesadas de las piezas 
eclesiásticas de la santa Iglesia Metropolitana de Méxi-
co, comisionará el gobernador individuo de su confianza, 
prefiriendo para este encargo á los diputados y senado-
res nombrados por el Estado. 

Art. 187. Los colectores ó comisionados enterarán ó 
remitirán á la tesorería general las cantidades que recauda-
ren, con la cuenta de su respectiva procedencia, y ten-
drán el 4 por ciento de aquellas. 
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§ IV. 
COMISOS. 

Art. 188. Caerán en la pena de comiso 
—r. Todos los géneros, frutos y efectos estrangeros cu-

ya importación en la república estuviere prohibida por ley 
general. 

—II. Los efectos estancados cuya introducción en el As-
tado rio se permitiere espresamente o excediere de la can-
tidad en que fuere permitirla. ^ 

— i n . I«os géneros, frutos y efectos nacionales ó estran-
geros que se introdujeren ó circularen en el Estado sin 
los documentos y formalidades prevenidos en esta ley. 

—IV. Los géneros, frutos y efectos nacionales ó estran-
geros que en el reconocimiento que de ellos se hiciere 
en la administración ó receptoría de alcabalas del lugar a 
donde sean destinados no se hallaren conformes en cali-
dad, número, peso ó medida, con lo que espresen los do-
cumentos con que se introdujeron. 

—V. El oro y plata en pasta ó labrados que no tuvie. 
ren la marca del Estado, á excepción de las piezas de que 
habla el artículo 135: pero esta disposición no tendrá elec-
to hasta pasados cuarenta dias de la publicación de esta ley. 

Art 189. Los géneros, frutos y efectos estrangeros cu-
ya importación estuviere prohibida en la república y no 
sean comestibles ó potables, se inutilizarán y daran al luego. 

Art. 190 El valor del comiso de efectos que no iue-
ren estancados, deducidos los derechos del Estado y los 
municipales si los causaren, y las costas judiciales, se apli-
carán por mitades, una al aprensor ó aprensores, y otra 
al acusador; y no habiéndolo, la parte que le correspon-
día se aplicará también á los aprensores. 

Art 191. Los introductores de géneros, frutos o efec-
tos estrangeros cuya importación estuviere prohibida en a 
república, y hubieren de inutilizarse conforme al art.culo 

189 pagarán un '20 por ciento- sobre el valor de ellos á 
precio de plaza, y ademas las costas judiciales. El 20 por 
ciento se repartirá por mitad entre el aprensor ó apren-
sores y el acusador. 

Art. 192. Quedan sujetos á lo que resuelva cl< congre-
so general los artículos : i « 9 y 191 efl la parte que pre-
vienen que los efectos estrangeros que sean comestibles 
ó potables no habrán de inutilizarse, r 

Art. 193. Los introductores de tabacos labrados aunT 

que sean de fábrica de la federación ó de algún otro Es7 

tado que lo verificaren sin los documentos y ¡formalida-
des prevenidos en esta ley, ó en mayor cantidad de la 
permitida en ella, incurrirán respectivamente eu la pena 
señalada en el artículo 191. 

Art. 194. Los individuos á quienes se aprendiere ta-
baco en rama, cernido ó labrado que no sea <,le las ^ i-
llas, sufrirán la multa de dos reales por cada libra, com-
putándose la rama del cernido y, labrado, al respecto de 
cien libras por ochenta de cernido?, Los que no tengan con 
que pagar la multa, sufrirán desde dos dias hasta ocho 
de prisión á juicio del juez que conociere en el comiso. 

Art. 195. Los jueces de letras á prevención. con los 
de paz, conocerán en las causas de comisos de tabacos. 

Art. 196. Dentro de veinte y cuatro horas será decla-
rado el comiso. 

Art. 197. El juez que contra lo dispuesto en esta ley 
absolviera algún efecto de la pena de comiso, será de-
puesto de su empleo. 

Art. 198. El tabaco de las Villas cosecheras que se de-
comisare, se regulará á precio de contrata según su cía. 
se, y su importe se tomará de los fondos de la renta, y 
se repartirá en estos términos: la octava parte para el 
juez y escribano por mitad, y las siete restantes una mi-
tad al acusador ó acusadores y la otra á los aprensores. 

Art. 199. La distribución de la multa de que hablan 



los artícilios 193 y 194, se verificará en los términos pre-
venidos en el artículo anterior. 

Art. 200. El tabaco que no sea de las Villas, se que-
mará luego que se declare el comiso, y presenciarán aquel 
acto el juez respectivo, el escribano ó testigos de asisten-
cia que hubieren autorizado la declaración del comiso, y 
los aprensores. Todos estos individuos firmarán la corres-

pondieíite factura. 
Ai t. 201. Si el juez asistiere á la aprensión tendrá tam-

bién la parte que le corresponda, como á uno de los apren-
sores. 
' Art. 202. La tropa que auxilie la aprensión tendrá la 
¿arte que le corresponda como aprensor. 

Art. 203. Las autoridades políticas que fueren excita-, 
das por los cabos del resguardo para que les ministren 
auxilio, lo pedirán inmediatamente al comandante de las 
armas, si hubiere tropa del ejército permanente, y no ha-
biéndola, lo ministrará la milicia nacional. 
1 Art 204. La autoridad política que fuere omisa en el 
desempeño de la obligación que le impone el artículo anT 

terior, sufrirá la pena de 25 pesos de multa, ú ocho días 
de arresto que por providencia gubernativa hará efectiva 
el prefecto respectivo; y s. alguno de estos funcionarios 
fuere omiso, hará efectiva la pena el gobernador. 

Art. 205. Los jueces de letras y los de paz que no 
procedieren inmediatamente al allanamiento de las casas 
para la aprensión del fraude, sufrirán los primeros la mul-
ta de 40 pesos, y los segundos la de 20 ú ocho días de 
arresto, cuya pena hará efectiva la autoridad que respec-
tivamente deba conocer de las causas. 

Art. 206. Los que hicieren resistencia sin armas al res-
guardo, ó le insultaren de palabra sufrirán la pena de dos 
meses de trabajo en obras públicas, y de prisión las mu-
geres- la resistencia con armas será castigada con seis me-
ses de obras públicas, y de prisión en Jas mugeres; pero 

s, resultare herida ú humicidio, serán ademas castigados 
conforme á las leyes. 

Art. 207. La resistencia al resguardo, y las injurias ver-
bales que se le infieran cuando vaya autorizado con la asis-
tencia de algún juez, serán castigados con arreglo a ías 
leyes, como resistencia ó desacato hecho á la justicia_ 

Art 208. Los estanquillos son casas públicas del Ls-
tado que pueden ser visitadas de los prefectos, jueces de 
hacienda, administrador ó fiel respectivo del rimo, y por 
el resguardo con orden del gobierno ó del director ge-
neral de rentas. 

Art 209. Los estanquilleros á quienes fuere aprendido 
tabaco en rama ó̂  labrado de contrabando, perderán el 
destino -á mas de las penas establecidas en esta ley. 

Art 210. individuos que en clase de operarios se 
aprendieren labrando puros ó cigarros, ó haciendo cual-
quiera otra de las operaciones relativas á la labor, serán 
castigados por la primera vez con multa de dos pesos o 
Ires dias de cárcel, doble por la segunda, y lo mismo 
por la tercera. 

Art 211. Desde las diez de la noche hasta las cinco 
de la mañana del dia siguiente, no podrá allanarse nin-
guna casa por motivo de contrabando. 

• 'B «RF Y , H J \ . M .*/, 
RESGLIRT-RDO. 

Art 212. Habrá un resguardo montado. 
Art! 213. El resguardo se dividirá en dos secciones de 

cuatro guardas, al mando cada una de un cabo. 
Art. 214. Cada cabo gozará quinientos cincuenta pesos 

de sueldo anual, y cada guarda cuatrocientos pesos. 
Art. 215. El resguardo estará sujeto inmediatamente al 

director general. 
Art. 216. Serán obligaciones del resguardo, y de cada 

«uta de sus secciones é individuos 



— -I. • Perseguir los contrabandos de cualquiera naturale-
za que sean, y auxiliar con este objeto á las autoridades 
del Estado. 

—II. Residir en los puntos del Estado á donde lo des-
tine el director general. 

—III. Desempeñar las visitas é intervenciones de ellas 
para que se les comisione. 

Art. 3 i7 . I/Os cabos serán responsables de la conduc-
ta de los guardas de su respectiva sección en el cumpli-
miento de sus deberes. 

Art. 218. Los cabos podrán pedir auxilio á las auto-
ridades políticas de los pueblos, para la aprensión de con-
tra ¡>andos en poblado, y requerir constancia de la hora en 
que lo piden. 

§ VI. 

V I S I T A D O R E S . 

Art. 219. El gobernador del Estado podrá oomisionar 
á cualquiera empleado de nombramiento del mismo, que 
no sea del ramo judicial, para que visite los almacenes ge-
nerales, la tesorería general, la administración, receptoría ó 
fielato que estime conveniente. 

Art. 220. El director general podrá nombrar visitado-
res de entre los empleados subalternos suyos. 

Art. 221. El gobernador ó el director general, según el 
que dispusiere la visita, dará ai visitador instrucciones por 
escrito sobre el modo de hacerla, y los puntos de que ha 
de residenciar al empleado. 

Art. 222. Los visitadores harán corte de caja y de al-
macenes al empleado que visiten, examinarán sus cuentas, 
y las comprobaran eon las constancias de los libros de la 
oficina: reconocerán si en estos están hechos todos los asien-
tos correspondientes, y con las formalidades prevenidas en 
esta ley; formarán espediente instructivo sobre los puntos 
que contengan las instrucciones que por escrito les hubie-

ren «lado el gobernador ó director general, según por quien 
fueren nombrados, y se arreglaran a ellas en el modo de 
hacer la visita. 

Art. 223. Cuando el gobernador dispusiere la visita, pe-
dirá á la dirección general el pliego de cargos del emplea-
do á quien haya de visitarse. 

Art. 224. Si el visitador encontrare fallido algún em-
pleado, ó que aparezcan contra él indicios graves de mal-
yersacion ú otro delito en el ejercicio de su empleo, lo pon-
drá á disposición de juez competente, si la visita se prac-
ticare fuera de la capital, é inmediatamente dará aviso al 
gobernador ó director general, según quien le hubiere nom-
brado; pero si la visita se hiciere dentro de la capital, el 
visitador no procederá contra el empleado, sino que dará 
parte al que corresponda. 

Art. 225. Los visitadores aunque sean nombrados por 
el gobernador, pasaran al director general copia de la vi-
sita, y del informe que con arreglo á ella estendieren. 

Art. 226. La visita estará concluida dentro de un mes. 
Art. 227. Los visitadores serán gratificados con la mi-

tad de) sueldo que disfruten al mes en su destino: y ade-
mas se les abonará el viático de ida y vuelta á razón de 
un peso por legua, dpsde el lugar de su residencia hasta 
el punto mas distante de la administración ó receptoría que 
visiten. No se comprenden en esta disposición los indivi-
duos del resguardo montado. 

Art. 228. El sobre sueldo y viático del visitador se rein-
tegrará á la tesorería general por el empleado ó su fia. 
dor cuando resultare culpado. 

Art. 229. Los visitadores que faltaren á la fidelidad en 
el desempeño de su comision, serán destituidos del empleo 
que obtengan, y sufrirán seis meses de prisión. 



T E S O R E R I A G E N E R A L . 

Art. 230. En la tesorería genera! del Estado habrá un 
tesorero y un interventor contador: el primero tendrá un 
mil pesos de sueldo anual, y el segundo setecientos. Ha . 
bfá; tanibien un mozo con el sueldo de diez pesos mensales. 

Art. 231. Será á cargo del tesorero 
—I. El recibo, custodia y distribución de los caudales 

pertenecientes á la hacienda publica del Estado. 
—II Presentar al gobernador un estado mensal de los 

ingresos y. egresos de caudales en la tesorería, y otro ge-
neral de cada año económico: 

III. Llevar la correspondencia que ocurra. 
Art. 232. Será á cargo del interventor contador 
—I. Llevar un libro de cargo general de caudales, otro 

de data general de Ídem; otro de entrada física de cauda-
les en arca; otro de salida de caudales de la arca, y otro 
de caroo y data particular de cada uno de los adrn.n.stra-
dores y recaudadores de impuestos y bienes del Estado. 

—II . Intervenir la entrada y salida de caudales- en la 
tesorería. 

—III . Intervenir la entrada y salida física de caudales 

de la arca. 
—IV. Formar los estados mensales y generales deque 

habla la parte segunda del artículo anterior. 
Art. 233. Será á caigo del mozo portero, abrir y cerrar 

la tesoreria, cuidar del aseo y limpieza de ella, y hacer en 
servicio de la oficina, cuanto le prevenga el tesorero o 
contador. 

Art. 234. Todos los administradores de rentas, los colec-
tores y recaudadores de impuestos y bienes del Estado en-
tregarán cada mes directa ó indirectamente en la tesore-
ría* general los productos líquidos de los ramos que estu-
vieren á su cargo. 

Art. 235. En las administraciones de San Juan del Rio 
y Cadereyta; y en las receptorías y fielatos subalternos de 
ellas podrán hacer los recaudadores, colectores y vecinos 
de su respectiva demarcación los enteros que debían ha-
cer en la tesoreria general. 

Art. 236. En el caso del artículo anterior, el adminis-
trador, receptor ó fiel á quien se hiciere el entero, dará 
al responsable un recibo provisional, y remitirá los cauda-
les con los de la renta de su cargo para que ingresen 
en la tesorería general. El tesorero enviará por el mis-
mo Conduelo el certificado del entero, y el administrador, 
receptor ó fiel lo entregará al responsable, y recogerá el 
recibo provisional que le dió. ¡; 

Art. 237. Los administradores de rentas y los recaudado-
res y colectores de impuestos y bienes . del Estado, esta-
rán subordinados al tesorero en cuanto á la distribución de 
los productos líquidos de los ramos de que respectivamen-
te estuvieren encargados. 

Art. 238. Los que hubieren de entregar alguna canti-
dad en cualquiera oficina de fuera de la capital del Es-
tado, podrán verificarlo en la tesoreria general. En este ca-
so la tesoreria espedirá un haranse buenos en favor de la 
oficina por cuya cuenta se hubiere hecho el entero, y el 
responsable de este acreditará haberlos satisfecho, con la 
eshibicion de aquel documento. 

Art. 239. Si el gobernador espidiere órden de pago de 
alguna cantidad para gasto que no estuviere comprendi-
do espresa ó tácitamente en los presupuestos aprobados por 
el Congreso, se lo manifestará asi el tesorero por escri-
to; y si insistiere el gobernador en su órden, la .cumpli-
rá el tesorero, y remitirá al contador general'copia de ella, 
de la esposicion que hubiere hecho, y de la contestación 
que se le dió. 

Art. 240. El tesorero y el contador, pondrán su media 
firma en cada una de las partidas de los libros de car-



go "generar de Cáíidalés, de data generai de idem, de en-
trada fisica de caudales en arca, y de salida de caudales 
de là ai*ca. E n c s t e último pondrá firma entera la perso-
na que ' recibiere él dinero; y en el de la entrada fisica 
de caudale* e» arca la pondrá el responsable ó la perso-
na q'i'tf á stì WÓfttod hicieré el entero, sin cuya fo rmad 
dad no se tendrá por verificado este, sea cuál fuere la cons-
tancia qtié de él' se diere. 

Art. '211. El tesorero espedirá á los responsables certi-
ficados en papel de oficio, de cada uno de los enteros que 
hicieren, insertando á la letra en aquel documento la res-
pectiva partida del libro de entrada fisica de caudales en 
arca, ó en el libro de cargo general de caudales cuando 
el tesorero hubiere dispuesto del importe de aquel pará 
atenciones de la tesoreria general. 

Art 242. En las órdenes de pago de cualquiera can-
tidad que espidiere el tesorero á los administradores de 
rentas y á los recaudadores ó colectores de impuestos y 
bienes del Estado, se espresará el objeto á que se desti-
nan los caudales. ^ 

A R Q U E O S . 

Art 243. En el primer dia de trabajo de cada mes ci-
vil se hará el aroueo de la tesoreria general, y en el pri-
mer dia de trabajo de cada mes económico se verificara 
el de las administraciones, receptorías y fielatos. 

Art 244. En las capitales de los distritos interven-
dián los prefectos el arqueo, y en los demás lugares el 
juez primero de paz de la respectiva mun.c.pa idad. 

Art 245. Los prefectos y jueces primeros de paz en 
los arqueos en que respectivamente intervinieren firmaran 
con el responsable é interventor si lo hubiere, los cortes 
de caia y ademas los libros de cargo y data general «le 
caudales, y los de entrada y sahda de caudales en la arca. 

despues de la ultima partida que so comprendiere en el 
corte. 

Art. 246. En las administraciones y fielatos de la ren-
ta del tabaco se pondrá á continuación del corte de ca-
ja, nota de las existencias que hubiere tanto en rama como 
en labrados, papel sellado, oro y plata labrada ó en pasta. 

Art. 247. Un escribano de número,, y por su falja .dos 
testigos, asistirán al arqueo, con el prefecto ó juez de paz 
que lo interviniere. 

§ IX. 

F I A N Z A S . 

Art. 248. Todos los individuos que tengan á su cargo 
intereses del Estado afianzaran su manejo en los términos 
siguientes. 

—I. Los que manejen solamente caudales afianzarán con 
cantidad equivalente á la duodécima parte de todos los que 
se regule entrarán en su poder en un año. 

—II. Los que tuvieren á su caigo efectos pará su es-
pendio, afianzarán con cantidad equivalente á la vigésima 
parte del valor de todos los qqe en un año pudieren re-
cibir. 

—III. Los que á un mismo tiempo se hallaren compren-
didos en las dos partes anteriores, afianzarán con cantidad 
correspondiente, según lo prevenido en una y otra. 

—IV. Los que solamente pudieren disponer de efectos 
para hacer surtimiento de ellos según su destino, y los qué 
los tengan á su custodia, aunque no puedan disponer de 
ellos, afianzarán con cantidad equivalente á la trigésima 
parte de los que se Galcule que podrán disponer ó reci-
bir en todo uu año. 

Ar t 249. El director y ¡tesorero generales y los colec-
tor 's de medias annatas y mesadas eclesiásticas, afianza-
rá-i á satisfacción del go!>iorno: los administradores, recep-
tores, fieles de los almacenes generales y los recaudado-



•mt asrnw <¿ *ofe ¿ a W la 
res de impuestos ó bienes del Estado, afianzarán á satis-
facción del director general: los receptores de alcabalas, los 
fieles y estanquilleros, sujetos inmediatamente á alguna ad-
mmistracion, afianzarán á satisfacción del respectivo admi-
nistrador: los estanquilleros agregados á algún fielato afian-
zarán á satisfacción del respectivo fiel. 

Art, 250, Todas las fianzas se otorgarán en favor de 
la hacienda publica, y como representantes de ella, en fa-
vor de los funcionarios del Estado que hayan de calificar-
las según lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 251. Los individuos que estuvieren obligados á cau-
cionar su manejo en favor del Estado, podrán hacerlo cou 
uno ó varios fiadores; pero ninguno se admitirá por me-
nos cantidad que la de dos mil pesos cuando sea mayor 
la que haya de. asegurarse. 

Art. 252. Se hará información jurídica de idoneidad de 
los fiadores, contraída á la cantidad que respectivamente 
hubieren de afianzar. 

Art. 253. Los empleados con manejo presentarán en 
fin de cada año económico certificación de supervivencia 
de sus fiadores, y de que ostensiblemente no se han redu-
cido á menos los haberes de estos, cuyo certificado lo es-
pedirá el juez primero de paz de la respectiva mumcipa-
lidad. 

§ X. 

P R O V I S I O N D E E M P L E O S . 

Art. 254. Todos los empleos y destinos de hacienda de 
nombramiento del gobierno y del director general, serán 
provistos en propiedad dentro de treinta dias de verifica-
da la vacante, y los creados por esta ley dentro de los 
treinta siguientes al de su publicación en la capital del Es-
tado. Los destinos de nombramiento de los administrado-
res ó fieles, se proveerán dentro de ocho días. 

Art. 255. Serán empleos de rigorosa escala el de di-

rector general, tesorero, el de administrador de rentas uni-
das, y de -cabo del resguardo. 

Art. 256. El empleo de administrador de alcabalas de 
la capital del Estado se proveerá por escala en esta forma. 
Se hará un escalafón de los administradores, contadores' 
interventores y receptores de todas las rentas del Estado, 
y de entre ejlos formará la junta consultiva la propuesta. 

Art. '257. El empleó de interventor contador, y el de 
oficial primero y segundo de ía administración de que ha-
bla el artículo anterior, serán dé rigorosa escala. 

Art, 258, El empleo de oficial tercero de dicha admi-
nistración se proveerá: panero , de entre los de lud ien tes 
nías aptos, y ameritados de la propia renta: segundo, de 
entre los dependientes de las demás rentas del Estado: ter-
cero, en individuos que aunque no hayan servido al Esta-
do tengan la aptitud necesaria para desempeñar el destino. 

Art. 259. El empleo de guarda de la propia adminis 
tracion se proveerá en los términos que espresa el artícu-
lo anterior. 

Art. 200. Los empleos creados por está ley se provee-
rán de entre los empleados y funcionarios del Estado en 
cualquiera de los ramos de su administración. 

Art. 261. Los empleos y destinos que no fueren de es-
cala se proveerán 

—I. De entre los dependientes del mismo ramo. 
II. De entre los empleados y dependientes de cual-

quiera ramo de la administración pública del Estado. 
III. En individuo apto para desempeñar el destino, y 

capaz de obtener ascenso. 
Art. 262. En los empleos de nueva creación, y en los 

que no sean de escala preferirá en igualdad de méritos, 
la mayor aptitud, y en igualdad de esta, el mayor méri-
to. En contraposición del mérito y la aptitud preferirá és-
ta para los empleos cuyo desempeño requiera instrucción: 
en los demás preferirá el mérito. En igualdad absoluta de 



circunstancias, se preferirán á los queretanos por nacimiento. 
Art. 263. En la provisión de empleo que fuere de es-

cala, no podrá posteigarse al individuo á quien correspon-
da, sino por ineptitud justificada con anterioridad á la va-
cante. 

Art. 264. En las faltas temporales de los empleados se 
desempeñarán provisionalmente los destinos según el orden 
de la escala descendente; y no habiéndola, como dispon-
ga el director en cada easo. En los empleos de manejo que 
no haya escala nombrará el empleado bajo su responsabi-
lidad individuo de su confianza que desem|>eñe su destino; 
pero lo hará con conocimiento del gefe inmediato y noti-
cia dél director general. 

Art. 265. El tesorero general y los administradores de 
rentas no comprendidos en la última parte del artículo an-
terior, en sus faltas temporales encargarán bajo su respon-
sabilidad las llaves de la arca y los almacenes á persona 
de su confianza, quien firmará todas las partidas de ingre-
sos y egresos, y cortes de caja; pero el-gobierno de la te-
sorería ó administración recaerá en el interventor. 

Art. 266. Los empleados antes de entrar .en posesion 
de su destino acreditarán no hallarse con impedimento fí-
sico que les embarace el desempeño de su empleo. 

§ XI . 

S I S T E M A D E C U E N T A Y R A Z O N . 

Art. 267. Las cuentas de cada ramo serán uniformes. 
Art. 268. El director general circulará á todos sus su-

balternos el formulario á que hayan de arreglarse, y que 
formará el contador de la dirección general. 

Art. 269. Ixts receptores de alcabalas acompañarán al 
estado ó cuenta general de cada año económico, los libros 
de su oficina, las guias y pases de los efectos introducidos 
y las tornaguías de los estraidos. A la relación ó estado 

mensaI acampanarán solamente el corte de caja, y confor-
me á él harán el entero a la administración. 

Art. 270. Los administradores de alcabalas acompaña-
rán á la cuenta ó estado general del año económico, las 
cuentas generales y comprobantes de las receptorías de su 
cargo, los libros de la administración y los de Jas garitas, 
las guias, pases y bóletás con que se hubieren introduci-
do los efectos, las tornaguías délos que se hubieren estrai-
do, y las certificaciones que los .escribanos de numeróles 
pasaren conforme á lo dispuesto en el articulo 68. A la 
relación ó estado mérisal acompañarán las de los recepto-
res subalternos suyos, el corte de caja y el certificado prin-
cipal del entero que hubieren hecho en la tesorería general. 

Art. 271. Los fieles de la renta del tabaco acompaña-
ran a la cuenta general del año económico Jos libros de 
la cabecera y los de sus estanquillos agregados. A la re-
lación mensal acompañarán la nomina de sueldos pagados 
a los estanquilleros sus agregados, y el corte de caja. 

Art. 272. Los administradores de tabaco acompañarán 
á la cuenta general del año económico, las cuentas gene-
rales y comprobantes de los fieles subalternos suyos, los li-
bros de la administración y los de los estanquillos sujetos 
inmediatamente á ella. A la relación mensal acompañarán 
las de los fieles con sus justificantes, la nomina de suel-
dos de los estanquilleros subalternos inmediatos á la admi-
nistración, el corte de caja y el certificado principal del 
entero qHe hubieren hecho en la tesorería general. 

Art. 273. En los cortes de caja de las administracio-
nes de tabaco se comprenderán las ventas de los estanqui-
llos de su respectivo casco verificadas en el mes anterior. 

Art. 274. El administrador de la iabriea de tabacos 
acompañará á la cuenta general del año económico I«« li-
bros que se deben llevar conforme á lo prevenido en el 
artículo 102, las memorias semanales de las labores de pu-
cos y cigarros, en las que se comprenderán Jos ¿alarios de 



circunstancias, se preferirán á los queretanos por nacimiento. 
Art. 263. En la provisión de empleo que fuere de es-

cala, no podrá posteigarse al individuo á quien correspon-
da, sino por ineptitud justificada con anterioridad á la va-
cante. 

Art. 264. En las faltas temporales de los empleados se 
desempeñarán provisionalmente los destinos según el orden 
de la escala descendente; y no habiéndola, como dispon-
ga el director en cada easo. En los empleos de manejo que 
no haya escala nombrará el empleado bajo su responsabi-
lidad individuo de su confianza que desem|>eñe su destino; 
pero lo hará con conocimiento del gefe inmediato y noti-
cia dél director general. 

Art. 265. El tesorero general y los administradores de 
rentas no comprendidos en la última parte del artículo an-
terior, en sus faltas temporales encargarán bajo su respon-
sabilidad las llaves de la arca y los almacenes á persona 
de su confianza, quien firmará todas las partidas de ingre-
sos y egresos, y cortes de caja; pero el-gobierno de la te-
sorería ó administración recaerá en el interventor. 

Art. 266. Los empleados antes de entrar .en posesion 
de su destino acreditarán no hallarse con impedimento fí-
sico que les embarace el desempeño de su empleo. 

§ XI . 

S I S T E M A D E C U E N T A Y R A Z O N . 

Art. 267. Las cuentas de cada ramo serán uniformes. 
Art. 208. El director general circulará á todos sus su-

balternos el formulario á que hayan de arreglarse, y que 
formará el contador de la dirección general. 

Art. 269. Ix)S receptores de alcabalas acompañarán al 
estado ó cuenta general de cada año económico, los libros 
de su oficina, las guias y pases de los efectos introducidos 
y las tornaguías de los estraidos. A la relación ó estado 

mensaI acampanarán solamente el corte de caja, y confor-
me á él harán el entero a la administración. 

Art. 270. Los administradores de alcabalas acompaña-
rán á la cuenta ó estado general del año económico, las 
cuentas generales y comprobantes de las receptorías de su 
cargo, los libros de la administración y los de Jas garitas, 
las guias, pases y boletas con que se hubieren introduci-
do los efectos, las tornaguías délos que se hubieren estrai-
do, y las certificaciones que los .escribanos de numeróles 
pasaren conforme á lo dispuesto en el articulo 68. A la 
relación ó estado mensal acompañarán las de los recepto-
res subalternos suyós, el corte de caja y el certificado prin-
cipal del entero que hubieren hecho en la tesorería general. 

Art. 271. Los fiétes de la renta del tabaco acompaña-
ran a la cuértta general del año económico los libros de 
la cabecera y los de sus estanquillos agregados. A la re-
lación mensal acompañarán la nomina de sueldos pagados 
a los estanquilleros sus agregados, y el ¿orte de caja. 

Art. 272. Los administradores de tabaco acompañarán 
á la cuenta general del año económico, las cuentas gene-
rales y comprobantes de los fieles subalternos suyos, los li-
bros de la administración y los de los estanquillos sujetos 
inmediatamente á ella. A la relación mensal acompañarán 
las de los fieles con sus justificantes, la nomina de suel-
dos de los estanquilleros subalternos inmediatos á la admi-
nistración, el corte de caja y el certificado principal del 
entero que hubieren hecho en la tesorería general. 

Art. 273. En los cortes de caja de las administracio-
nes de tabaco se comprenderán las ventas de los estanqui-
llos de su respectivo casco verificadas en el mes anterior. 

Art. 274. El administrador de la fábrica de tabacos 
acompañará á la cuenta general del año económico I«« li-
bros que se deben llevar conforme á lo prevenido en el 
artículo 102, las memorias semanales de las labores de pu-
cos y cigarros, en las que se comprenderán los ¿alarios de 



maestros, sobrestantes y demás dependientes y opéranos, 
y las listas originales que lleven los maestros de oficia. 
A la relación mensal acompañará factura del tabaco en 
rama que reciba de los almacenes generales p * * falabor 
de cigarros, otra de la rama que reciba para la labor de 
puros: otra del cernido que produzca la rama destm la a 
í labor de cigarros, otra del cernido qué produjere el des-
pe dic,o y despunte de puros, otra dé los labrados que se 
L i e n , en el mes, con distinción de y cor^s otra 
del tabaco en rama que se entregare a la oífr rm de lcer 

otra de U rama entregada á las ofic.ñas de p u n * 
otra' del tabaco cernido que diariamente se mv.erta en la 
S o r de cigarros, otra de los labrado* qUe se entregaren 

' l o s almacenes generales, una certificación deI mterv n 
lor del peso que legítimamente tuvieren las ta. as de os 
L o s d o n a d o s á 1 labor de cigarros, otra del peso le-

S o l las taras de los tercios entregados á las oficinas 
d uros una factura del papel que recibiere de los alma 
cenes generales, otra del papel que se h u b i e r e M d e e n 
L labor de cierros, otra del gastado en la de puros, otra 
d e a m e - a y d e s - d i c i o que resultare de la reeompo-
Íc ion del papel quebrado: certificado de la tesorera, gene 
rat de la cantidad que hubiere entregado al 
de fábrica' para gastos de ella: la nómina de sueldos de 
os em i X , y la cuenta de los gastos _ u ordi-

na ios justificada con sus respectivos comprobantes. 
Art 275. En la renta de papel sellado se observara 

l o q „ ; respecto de la del tabaco se previene en los ar-

t U A r t ' S o / ¡ - e n c a b a d o s del asiento de gallos cuan-
do estuviere en administración á partido por cuenta del Es-
t a d o acompañarán á la cuenta m. nsal los apuntes diarios 
q u e llevare el portero y el depositario de las apuestas; los 

H de estos individuos por sus honorarios, el recibo 
Z depositario de propios de la respectiva mumepahdad, 

y la certificación del entero que hubieren hecho en la te-
sorería general. . • 

Art. 277. Los administradores y fieles de la renta del 
tabaco remitirán cada tres meses al director general el cer-
tificado principal de la tesorería general de los enteros que 
hubieren hecho en ella de oro ó plata pasta ó acuñada, 
como productos de los derechos impuestos á dichos me-
tales. Los empleados y los prefectos y jueces dé paz, re-
mitirán en lindel año económico los libros" que deben lle-
var conforme á lo prevenido en el artículo 141. 

Art. 278. Los administradores y receptores de la ren-
ta de. alcabalas acompañarán á la cuenta mensa! de los 
productos del derecho de patente, el certificado principal 
del entero que hubieren hecho en la tesorería. 

Art. 279. La tesorería general espedirá por duplicado 
los certificados de los enteros que en ella hicieren los em-
pleados ó responsables, siempre que ellos tengan obligación 
de eshibir aquellos documentos, para acreditar haber veri-
ficado el entero. 

Art. 280. Todas las cantidades, aunque hayan de sa-
lir al márgen, se pondrán por letra dentro de la partida 
en los libros. 

Art. 281. En la conclusión de las cuentas pondrán los 
respectivos responsables esta cláusula. „La cuenta que an-
tecede, y produzco en cumplimiento de mi deber es esac-
ta, cierta y verdadera en todas sus partes, salvo yerro de 
pluma ó suma, y asi lo afirmo bajo las penas impuestas 
por las leyes." 

Art. 282. En las oficinas en que haya interventor, cer-
tificará éste á continuación de la cuenta, haberla forma-
do fielmente, salvo yerro de pluma ó suma, con arreglo 
á los asientos de los libros y demás documentos de la 
contaduría de su cargo, y ser cierta y verdadera en to-
das sus partes; lo que asi afirma con sujeción á las pe-
nas de ley. 



Art. '283. Él mes económico para los émpíéados, de-
pendfcnt.-.s v oficinas de hacienda; excepto h tesorería <re-
n.ral. comprenderá desde el dia 21 de cada mes hasta el 
20 del siguiente, y el año écoñómicd desdi- el 21 de ju-
mo hasta 20 de igual mes del año inmediato. Él año eco-
„ómicopma la terrería general cómp^ndéra desdéél dia l * 
* U , s d e ¡ u l i o hasta el dia 30 de jumo j 

Art 284, Los receptores de alcabalas y los tictes del 
S Ú en la administración respectiva dentro de 

loa cin? o., diij? primeros de cada mes e c o n - ^ o J a c u ^ 
ta y producto del ramo ó, ramos de su cargo en el nu s 

^ .uenta y estado, genera, del « ñ o — £ 
la entregarán dentro de los quince primeros días del st-

• S S S A d m i n i s t r a d o r e s de alcabalas y los del 
tabaco, pondrán en la dirección general dentro de los ocho 
O m e r o s de cada mes económico, el estado o -
ta de los productos del ramo ó ramos de su cargo en el 
l s a n t e n l , U cuenta general la entregaran dentro de 

c t o a siguiente julio. 

E s t d , que no estuvieren comprendidos en las disPos,e,o-
^ l e t artículos 284 y 285, pondrán en la dirección 
general dentro de los ocho dias primeros de cada mes eco-
S u c o , la cuenta de los productos del ramo de su car-
"o en el mes anterior: los que tuvieren oohgacion de lie-
Z r libros los acompañarán a la cuenta respectiva al mes 

d<: 1 T 288 Por fallecimiento ó separación de algún em-
pleado con' manejo, se hará corte de caja en el mismo 
dia de uno u otro. También se cortaran las Cuentas y se 

formará la general correspondiente al tiempo corrido del 
año economico, y se presentara dentio de los treinta dias 
siguientes con los comprobantes respectivos. En caso de 
fenecimiento del empleado, presentará la cuenta su alba-
cea testamentario ó dativo, que aunque sea para solo es-
te efecto se nombrará. EII la separación del empleado, pre-
sentará él mismo la cuenta. 

Art. 239. El director general pasará al gobierno den-
tro de los sesenta primeros dias del año ecouomico, un 
estado ó cuenta general de los productos y valores de to-
dos los romos de su cargo en el año anterior, de los suel-
dos, premios y gastos que causaren, y del líquido que hu-
biere entrado á la tesorería general, acompañando como 
justificantes las cuentas documentadas que hayan rendido 
los administradores de reutas, los recaudadores de impues-
tos y bienes del Estado, y los libros del fiel de los alma-
cenes generales. El estado general se pasará por triplicado. 

Art. 290. En el mes de enero de cada año económi-
co, pasará al gobierno el director general un estado por 
duplicado en los términos que se espresan en el artícu-
lo anterior, pero comprensivo solo de los seis primeros me-
ses del año económico. 

Art. 291. El tesorero general pasará al gobierno den-
tro de los seis primeros dias de cada mes civil, el esta-
do de ingresos y egresos de caudales de la tesorería en 
el mes civü anterior. El estado general de todo el año eco-
nómico lo presentará por triplicado en el mes de julio si-
guiente, justificándolo con los libros de la oficina, y con 
las órdenes originales del gobernador, quedándose con tes-
timonio de ellas, que autorizara el secretario del despacho. 

Art. 292. l.os libros de cargo y data general d? cau-
dales de la tesorería se dividirán por ramos: en el de car-
go formará un ramo cada una de las partes del articulo 
L° y ademas habrá las siguientes: de devolu iones, de rein-
tegros, de suplemeutos, de depósitos. En el de devolucio-



nes se cargarán las cantidades que devuelvan I09 que hu-
bieren recibido caudales á buena cuenta: en el de reinte-
gros se cargarán las cantidades que abonaren los emplea-
dos ó dependientes á quienes se les hubiere hecho anti-
cipación de sueldos: en el de suplementos se cargarán los 
caudales que se prestaren al Estado: y en el de depósi-
tos se cargarán los caudales que entraren con esta calidad, 
mientras se decide por autoridad competente si pertene-
cen ó no al Estado: los que enteren los administradores 
de rentas ó los recaudadores de impuestos ó bienes detes-
te, á buena cuenta de los enteros que en lo sucesivo ha-
yan de hacer; y por último las cantidades pertenecientes 
á particulares, que conforme á las leyes deban deposrtur-
sé en la tesorería. 

Art. 293. En el libro de data general de caudales, se 
clasificarán los gastos formando los ramos siguientes. Con-
greso-. en el que se comprenden las dietas de Jos diputa-
dos, y gastos de su secretaría. Golñerno: en el que se com-
prenderán los sueldos del gobernador, del vicegobernador, 
secretario del despacho, gastos de la secretaría y de la jun-
ta consultiva. Supremo Tribunal de Justicia: en el que se 
datarán los sueldos de los ministros, del suplente, del fis-
cal, y gastos de la secretaría. Tribunales'de tercera y,se-
gunda instancia: en el que se comprenderán los sueldos 
Je los magistrados y fiscal que los componen, y los gas-
tos de su secretaría. Juzgados de letras: en el que se com-
prenderán los jueces «¿e letras y los de escritorio. Prefec-
turas: en él se comprenden los sueldos de los prefectos 
y los gastos de sus secretarías: Tesorería general: Direc-
ción general: Enseñanza pública: Pensionistas: Gastos ex-
traordinarios; Contingente; habrá ademas estos tres ramos; 
Anticipaciones: Reintegros: Devoluciones. En el- de antici-

paciones se datarán las cantidades que se anticiparen á los 
empleados por cuenta de sus sueldos. En el de reintegros 
se datarán las cantidades que se pagaren por préstamos que 

se hubieren hecho al Estado; y en el de devoluciones se 
datarán las cantidades depositadas que ke entregaren á sus 
dueños, ó se lei dé entrada en caja como perteneaeñtes 
al Estado. 

Art. 294. Eos ingresos y egresos de caudales de la te-
sorería que no fueren productos' Ó gastos propios del año 
en que se verificaren, i>e agregarán ó datarán por sepa-; 

rado y ¡r on distincióh del ramo á que correspondan según 
la clasificación hecha á los anteriores. 

Art. 295. Los caudales que en fin del anó económico 
resultáren existentes en poder de algún empleado, depen-
diente ó comisionado del Estado, se enterarán ó devolve-
rán á la tesóréría g'enerál en el mismo dia. Los cauda-
les que resultaren debiendo los empleados por anticipación 
de sueldos, y las demás deudas activas del Estado, se au-
mentarán á las existencias para ej año siguiente con la no-
ta respectiva. 

Art. 296. En el estado general de cargo y data de cau-
dales de la tesorería respectivo á tOdOjelaño económico, se 
deducirán de la suma total de ingresos los que no fueren 
productos del propio año, y de la Suma total de egresos 
las cantidades que no sean gastos dél mismo tiempo. 

Art. 297. Los productos de la parte civil dé las ren-
tas eclesiásticas, se reputarán como del año en que se ve-
rifique su ingreso á la tesorería. 

Art. 298. El tesorero general en el término señalado 
para la remisión de sus cuentas, pasará al gobierno las que 
hubiere recibido de los comisionados para la recaudación 
de las medias annatas y mesadas eclesiásticas. 

Ai t. 299. El gobierno pasará al congreso un ejemplar 
de cada uno de los estados generales que le remitieran el 
director y el tesorero conforme á lo prevenido en los ar-
tículos 289 y 291: otro, ejemplar se archivará en su secre-
taria, y otro con s u s respectivos comprobantes lo dirigirá 
á ta contaduría general para su glosa. Dé los estados njén' 

# 
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• sales de la tesorería remitirá un ejemplar al Congreso y 

su receso á la diputación |>ermanente, y el otro se ar-
chivará en la secretaria; y tanto los estados generales co-
mo los mensales los mandará imprimir y circular. 

Art. 300. El contador general del Estado foliará y ru-
bricará todas las hojas de los libios de la- tesorería, y en 
la primera y última anotará el número total de ellas y pon-
drá su firma entera. Lo mismo hará el contador de. la di-
rección genpral en ios libros de las administraciones de 
rentas, en los de las garitas, v en los de los recaudadores 
qut; conforme á esta ley debieren llevarlos. Lo propio ha* 
rán los j¡ interventores de renta^ en los libros de las reeep» 
tonas,, fielatos y estanquillos. 

Art. 301. Los libros de que habla el artículo anterior son 
los que los responsables deben acompañar á sus cuentas; 
pero tanto de estos como de aquellos, conservarán en ef 
archivo dé la oficina, y no habiéndolo, cada uno en sa po-
der copia simple ó borrador, para que puedan contestar á 
I03 reparos que se ofrecieren é la dirección ó la conta-
duría general en la glosa. 

Art. 302. Todos los funcionarios ó comisionados que 110 
fueren empleados ni desd i en t e s " del' ramo de hacienda,1 

y que recibieren caudales de la tesorería general, pasa-
rán al gobierno- cuenta de ellos justificada en forma, den-
tro . de todo el mes de julio siguiente al año económico á 
que pertenezca; y si los comisionados hubieren concluido 
su encargo ó cesado en él, presentarán la cuenta dentrd 
de treinta dias de verificado uno y otro. 

Art. 303. El gobierno dentro de tercero día de haber 
recibido las cuentas ó estados generales de que hablan los 
artículos 289 y 291, las pasará á la contaduría general pa-
ra su glosa. 

Art. 304. Al tercero día de las sesiones ordinarias del 
mes de agosto pasará al Congreso el gobernador relación? 
circunstanciada de los decretos que hubiere espedido en 

m 
(odo el año económico anterior eh usó de ta itribúcion déci-
ma tercia dé las que te concéde él artículo 119 de la cons-
titución del Estado. 

XII . 
C O N T A D U R I A G B N E R A l . 

Art. 305. La contaduría general será desempeñada por 
un contador general que to sera también de diezihos, dos 
oficiales de glosa, y dos escribientes. 

Art. 306. El contador general gozará mil quinientos 
pesos de sueldo anual* por todo«? los ramos de so cargo: 
h>s afiélales el de seiscientos1 pesos cada uno, y los escri-
bientes trescientos sesenta y cinco pesos cada uno. 

Art. 307. Cuando él oficial de glosa á quien cortes-
ponda, ejerza las funciones de contador general por mas 
de dos mtise», goaará igual sueldo al señalado á éste. 
1 Art. • 308: e r nombramiento de los empleados de la con-
taduría lo hará el Congreso en sesión pública anunciada 
«o» anterioridad de tres dias, y observaré para él las for-
malidad«* que previene el reglamento dé su gobierno in-
terior para la elección ó presentación de personas. 

Art. 309. Habrá también un portero de nombramien-
to de* contador, y» ico» la dotación de cien pesos anuales». 

Art. 310, Para ser contador ú oficial de la contaduría, 
se reqtttére Ser ciudadano ett el ejercfcio de sus derechos, 
no haberse malversado en! el manejo de caudales públi-
cos ni dé particulares; ser de conocida aptitud, de edad 
de treiiith años cumplidos él contador, y dé veinte y cin-
co los oficiales, y cdtí tres á lo menos dé Vecindad en el 
Estado. A los nacidos én este les bastará la de im año. 

Art. 3P1. Niftgun diputado de la legislatura del Esta-
do, podrá ser contador ni ofieial. 

Art. 312. El contador prestará ante el Congreso, y en 
sa receso ante la diputación permanente el juramento pre-
venido en los artículos 262 y 273 de la constitución del Esta-
do, Los oficiales y escribientes lo harén ante el contador. 



Art. 313- t a contaduría general para el exámen y 
glosa de las cuentos que ,se le pasaren, para la espedicion 
de pliegos de reparos, de juicios y de finiquitos, y para 
cuanto "fuere de su cargo, ó del de sus individuos en par-
ticular, observará las formalidades que en el reglamento de 
su gobierno interior se previnieren. 

Art. 314. La contaduría, general estará esclusivamen-
te bajo la inspección del Congreso. 

Art. 315.* Lt Congreso ejercerá la inspección de que 
habla el articulo anterior por medft. de una comision coin-
¡3Í£r;<le ' tres ' individuos de su seno, que aun en tiem-
po del receso sera permanente . 

Art. 316. Serán atribuciones y deberes de la comi-
sión inspectora ^ , . 

_ I Examinar los presupuestos anuales de gastos del 
Estado, abrir dictamen sobre ellos, y proponer arbitrios 
para cubrirlos. . . . . . 

__l í Analizar la memoria del secretario del despacho 
en lo relativo á la hacienda, y presentar al Congreso las 
observaciones que le ocurrieren. 

_ I I I Examinar los juicios de la contaduría, y cuando 
lo tenga por conveniente la glosa de las cuentos que le 

parezca. ^ ^ d i c t á m e n sobre los juicios de la contaduría. 
_ V Cuidar de que la contaduría observe el reglamen-

to de su gobierno interior, y cumpla las leyes que le toquen. 
Art 317 S¡ en el exámen de los juicios de la conta-

duría, '« en el de la glosa de alguna cuenta se le ofre-, 
cieren reparos á la comision inspectora, o,rá sobre ellos a 
dicha oficina, antes de presentar su dictámen al Congreso. 

Art SI8. El contador general pasara a la comisión ins-
pectora los documentos que le remitiere el tesorero ge-
neral en cumplimiento de lo prevenido en el articulo ¿ÓU, 
V ademas informará sobre el contenido de ellos lo cue 
le ocurra. La comision con presencia de todo abnra dic-

támen proponiendo al Congreso la providencia que en cuu-
cepto de ella deba dictar. 

Art. 319. La contaduría podrá pedir al gobierno cuan-
tas noticias estime conducentes para cumplir con su oficio: 
y sobre los reparos que le ocurran en la glosa de las euen, 
tas, se entenderá por conducto de aquel con los respon-
sables. 

§ XIII. 

R E S P O N S A B I L I D A D D E EOS E M P L E A D O S . 

Art. 320. Los empleados y dependientes de hacienda 
que dilapidaren los intereses del Estado de que estén en-
cargados,, serán destituidos de su destino y castigados con 
pena de presidio, desde uno hasta seis años, según la can-
tead de la quiebra, v si la hacienda pública no quedare 
insoluta en todo ó en parte; en caso de quedarlo la pe-
na será de dos hasta diez años de presidio. 

Art. 321. Los empleados y dependientes de hacienda 
que defraudaren al Estado sus intereses, omitiendo formar-
se el correspondiente cargo de ellos despues de haber ve-
rificado su esaccion, serán destituidos de sus destinos y cas-
tigados con la pena de dos á cuatro años de presidio. 

Art. 322. Los empleados y dependientes de hacienda 
que defraudaren, al Estado: sus intereses,. coadyuvando á 
que los causantes de derechos eludan el pago que deberían 
hacer de estos, serán destituidos de sus destinos y casti-
gados con la pena de uno á seis años de presidio. Los 
causantes de los derechos en el caso de este artículo, su-
frirán una multa igual al cuatro tanto del importe de es-
tos, y pagarán las costas judiciales. Del total de" la mul-
ta se reintegrará al Estado de los derechos defraudados, 
y del resto se harán tres partes: dos para el acusador, y 
la otra para obras públicas de la respectiva municipalidad. 

Art. 323. Los "empleados y dependientes de hacienda 
que con pleno conocimiento perjudicaren al Estado en sus 



Art . 313- t a contaduría general para el exámen y 
glosa de las cuentos que .se le pasaren, para la espedicion 
de pliegos de reparos, de juicios y de finiquitos, y pa ra 
cuanto "fuere de su cargo, ó del de sus individuos en par-
ticular, observará las formalidades que en el reglamento de 
su gobierno interior se previnieren. 

Ar t . 314 . L a contaduría, general es tará esclusivamen-

te bajo la inspección del Congreso. 
Art . 315.* E l Congreso e j e rce rá la inspección de q u e 

habla el articulo anterior por medft. de una comision coin-
¡ 3 Í £ r ; < l e ' tres mdividuos de su seno, que aun en t iem-
po del receso sera permanente . 

Ar t . 316. S e r á n atribuciones y deberes de la comi-
sión inspectora . , , 

_ I E x a m i n a r los presupuestos anuales de gastos del 
Es tado, abrir d ic tamen sobre ellos, y proponer arbitrios 

pa ra cubrirlos. . . . . u 
_ _ l í Analizar la memoria del secretario del despacho 

e n lo relativo á la hacienda, y presentar al Congreso las 

observaciones que le ocurr ieren. 
_ I I I Examina r los juicios de la con taduna , y cuando 

lo tenga por conveniente la glosa de las cuentos que le 

parezca . ^ ^ d i c t á m e n sobre los juicios de la contaduría . 

_ V Cuidar de que la contaduría observe el reglamen-
to de su gobierno interior, y cumpla las leyes que le toquen. 

Ar t 3 1 7 Si en el exámen de los juicios de la conta-
d u r í a , ' « en el de la glosa de alguna cuenta se le ofre-, 
cieren reparos á la comision inspectora, oirá sobre ellos a 
dicha oficina, antes de presentar su d ic támen al Congreso. 

Ar t 318- El contador general pasara a la comisión ins-
pectora los documentos que le remitiere el tesorero ge -
neral en cumplimiento de lo prevenido en el articulo ¿ÓU, 
Y ademas informará sobre el contenido de ellos lo c u e 
le ocurra. L a comision con presencia de todo a b n r a dic-

támen proponiendo al Congreso la providencia que en con-
cepto de ella deba dictar. 

Art. 319. La contaduría podrá pedir al gobierno cuan-
tas noticias estime conducentes para cumplir con su oficio: 
y sobre los reparos que le ocurran en la glosa de las cuenr 
tas, se entenderá por conducto de aquel con los respon-
sables. 

§ XI I I . 

R E S P O N S A B I L I D A D D E EOS E M P L E A D O S . 

Art. 320. Los empleados y dependientes de hacienda 
que dilapidaren los intereses del Estado de que estén en-
cargados,, serán destituidos de su destino y castigados con 
pena de presidio, desde uno hasta seis años, según la can-
tead de la quiebra, v si la hacienda pública no quedare 
insoluta en todo ó en parte; en caso de quedarlo la pe-
na será de dos hasta diez años de presidio. 

Art. 321. Los empleados y dependientes de hacienda 
que defraudaren al Estado sus intereses, omitiendo formar-
se el correspondiente cargo de ellos despues de haber ve-
rificado su esacciou, serán destituidos de sus destinos y cas-
tigados con la pena de dos á cuatro años de presidio. 

Art. 322. Los empleados y dependientes de hacienda 
que defraudaren, al Estado: sus intereses,. coadyuvando á 
que los causantes de derechos eludan el pago que deberían 
hacer de estos, serán destituidos de sus destinos y casti-
gados con la pena de uno á seis años de presidio. Los 
causantes de los derechos en el caso de este artículo, su-
frirán una multa igual al cuatro tanto del importe de es-
tos, y pagarán las costas judiciales. Del total de" la mul-
ta se reintegrará al Estado de los derechos defraudados, 
y del resto se harán tres partes: dos para el acusador, y 
la otra para obras públicas de la respectiva municipalidad. 

Art. 323. Los empleados y dependientes de hacienda 
que con pleno conocimiento perjudicaren al Estado en sus 



M M serán destituidos de su destino, y castigados con 
dos -años de presidio. Los que *>lo por i g n o r a n d o mep-
Z * causaren el daño, serán destituidos de sus dennos , 

y i r ^ r i r t p ^ . , « u 
que malversaren' los mtereses del Estado, serán destituidos 
de su destino. Si dentro de treinta dias reintegraren a 
cantidad malversada, sufrirán adetnas una multa -igual a ella, 
pero » el reintegró se verificare pasado el término de trein-
U dias, serán castigados con dos a ñ o s dVpresid.o 

Art 325. Los empleados que no depositaren los cau. 
dales del Estado en la-arca destinada al efecto y los que 
no L t reu lo, asientos respectivos en loslibrosJuego, que 
reciban los caudales, aunque los deposrten en la arca, se 
U suspensos de sus destinos por t res meses, por providencia 
^ b e n L a en la primera v e , y en la segunda 

Art 326. Los interventores que por cohecho, favor o 
cualquier otro motivo consumeren en la dilapidación o de 
£ 5 de los intereses de» Estado, serán d e s t i t u í s de 
s„ destino, y castigados con .pena corporal que no baje de 
S i « de pr i lon , n, exceda de dos años de presicho. 
Z que consintieren solo en la malversación serán desti-

^ ^ t r ^ y e m p l e a d o s - hacienda q u e = 

daren hacer ó hicieren pagos ó gastos propios del ramo, 
que ^ i o e s t u v i e r e n e s p r e s a ^ t á c i t a m e n t e decretados, o q e 
I r a hacerlos no tuvieren la ónlen correspondiente serán 
para nácenos verificándolo dentro 
responsables al pago de ellos, y i - t r e S 

de Treinta dias ^ r á n suspensos de sus 
meses, y en caso de reincidencia serán depuestos. 

Art 328. Los empleados que supusieren gastos que m 
excedan en una 6 muchos partidas de la cantidad de cien 
pesos ^ que en la data aumentaren el importe de Vm que 
L T m e n t e se hubieren verificado, pero sin exceder de d , 
S ^ L m serán desútuidos sus destinos y obligado, 

al reintegro de la cantidad defraudada; mas ai; esta -pasa-
re de cien pesos serán también castigados con pena cor-
poral que no baje de seis meses de prisión, ni esceda de 
dos años de presidio. - - • • . i¡ . . , , - • . . 

Art. 329. Los empleados que por cobecho,-átíbomo ú 
otro motivo criminal, abusaren de las facultades- qoe" les 
concedan las leyes, serán desfituidoéuíte sefe destinos, y re-
sarcirán el daño que hubieren catisado; I;«» que por solo 
arbitrariedad ó ignorancia: cometieren - el1 abuso, serán sus-
pensos de sus destinos por seis meáes en la ¡primera vez, 
y en caso de reincidencia serán destituidos^ de ellos. 

Art. '330. El director1 que ' excitado dos veées por el 
contador de la direfccion general para que disponga se ha-
ga visita á algún administrador no la resolviera, será res-
ponsable de la cantidad que no alcanzaren á cubrir las 
fianzas y bienes del empleado; si se verificare su quiebra 
én la segunda ocásion, sera ademas suspenso e l : director 
de su empleo por tres meses, y en la tercera depuesto. 
En las mismas penas incurrirá respeetivanfeníe si< nb se 
hubiere sujetado á lo prevenido en esta ley'respecto del 
surtimiento de efectos á los administradores; 

Art. 331. Lo dispuesto en el articulo anterior se ob-
servará también respecto de los administradores, recepto-
res ó fieles en casó de quiebra de cualquiera de sus- in-
mediatos subalternos. ? aauurf; nas i i 

Art. 332. S i en el ejercicio de sos funciones 'vejaren ó 
Maltrataren los empleados ó dependientes de hacienda á¡ al-
gún individuo, ó le infiriere perjuicio con la morosidad en 
el despacho, serán suspensos de sus destinos por dos-me-
ses pór providencia gubernativa en la primera vez, do-
ble tiempo por la segunda, y destituidos en la tercfera, 
sin peijuicio de que los agraviados usen de sus derechos 
con arreglo á las leyes. 

Art. 333. Los empleados ó dependientes dé hacienda 
que no presentaren sus cuentas en el tiempo señalado-en 



ésta ley, serán suspensos de sus: déstí*os por providencia 
gubernativa per-dos meses en 1a prifnei a Vez, por tres me-
ses en la segunda, y depuestos ert la tercera. Esta mis-
ma pena sufrirán desde la primera ó- segunda vez si den-
tro de los dos meses siguientes ai término prefijado para 
la presentación de las cuentas no lo verificaren. En esté, 
caso se nombrará por juez competente un contador qué 
las forme á¡ cosía del interesado, qtñén quedará sujeto á 
la liquidación que aquel hag»4 y al juicio de la Contaduría 
general sobre «lia¿ on -'nip »oacM.quu; 

Arfe 334. E l albacea testamentario qué no piéséntare. 
las cuentas en el tiempo determinado én el artículo 288, 
constituye responsables tos bienéfe de sd 'énébniféíídádo aF 
pago del honorario del contador que se nombrará inme-
diatamente conforme á lo dispuesto é n él artfculo anterior, 
y.; á todo lo demás que en su -última parte se previene^ 
El albacea dativo en el caso de este artículo, será relé-
vado de m e n c a r g o , y sufrirá dos m e s ^ 'déprision: 

Art. 335. Los gefes de oficina en que .haya Contador 
6 interventor no quedara» libres de la responsabilidad que 
les imponen los artículos 235 y 230 si no hubieren dado 
aviso tres veces al gefe inmediato de que aquel emplea-
do no cumple e s c á m e n t e sus deberesnJBtn 

Art. 336* Cuando el .gefe. de oficina fuere suspenso ó de-
puesto por no haber presentado sus cuentas, lo será también 
el contador ó interventor, á imenos que justifique haber-
las formado oportunamente y que no ha consistido en él 
la demora* s i< : «rc»! 1 ' M *-",n . , 

Art. 337. fcos empleados y dependientes de hacienda 
que amonestados tres veces por sus inmediatos gefes pa-
ra el cumplimiento de sus deberes no enmendaren sus fal-
tas ó morosidades, serán suspensos de sus destinos por tres 
meses, y si reincidieren serán depuestos. 

Art. 338. El direetor general que no presentare sus 
cuentas ó estados en el término prevenido en los artícu-

los 290 y 291, será suspenso de so destino por dos me-
ses en la primera vez, por tres meses en la segunda, y 
depuesto en la tercera^ Mas si la falta consistiere en la 
de las cuentas de alguno o varios de sus subalternoSj que-
dará libre de, responsabilidad, dando aviso al gobierno ¡den-
tro dg ocho dias de fenecido e l término en que estos de-
%'péí>JQíoB^?ftBíari§s<eiu9ts<pTio3 X9ij[ *ioq sxBidaton 33 ©aso 

Art. 339. Respecto del director y í del contador de la 
dirección se obseRvará lo prevenido en el artículo 237. 

Art. 340. Los empleados que no dieren puntual cum-
plimiento á las leyes, deoretos y órdenes del Congreso, 
ó á los decretos y órdenes del gobierno, serán suspen-
t S ^ o f e . ^ deptinqs, ppr tres meses por providencia j*uber-
nativa en Ja primera vez, y ,en caso de reincidencia des-
tituidos de ellos? pero. si fuere de gravedad la materia so-
bre que ,sOiyersen las providenciasdel Congreso ó del go-
bierno, serán destituidos desde la primera vez, y ademas 
resarcirán^ los;:perjuicios^ que por su omision en uno ú otro 
caso resultaren al Estado. 

Art. 341. Los empleados que sin motivo racional en fa-
vor del Estado no cumplieren inmediatamente las órdenes 
del director general, serán suspensos de sus destinos por 
providencia gubernativa por dos meses én la primera vez, 
por tres meses en la segunda, y destituidos en la terce-
ra, y ademas resarcirán al Estado los peijuicios que le oca-
sionaren con su omision ó desobediencia. 

Art. 342. La responsabilidad pecuniaria dé los'emplea-' 
dos y dependientes de hacienda se hará efectiva de los1 

bienes de los empleados ó-de los de sus fiadores. 
Art. 343. Las leyes y decretos relativos á los ramos' 

comprendidos en la presente, quedan derogados en la par-
te que á esta se opongan. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de junio de 1830. 

* 



N tltO 1 
administradores de la Renta del Tabaco 
de Queretaro. F L A N de sueldes que 

Sueldo mensili 
que pertenece da 
torse en las re-

laciones. 

Valor entero al mes prorrateado 
en los doce del año. 

Sueldo seña-
lado en cada 

un año. 
Valor entero anual 

de las administraciones, 

Ps. 
("2,916 

3,124 
5,333 
3,541 
3,749 
3,958 
4,166 
4.374 
4.583 
4,791 
4,999 
5,208 
5,416 

<; 5,624 
5,833 
6,041 
6,249 
6.458 
6.666 
6.874 
7,083 
7,291 
7,499 
7,708 
7,916 
8,124 
8.3S3 

S4.999 
37,499 
39.999 
42,499 
44,999 
47,499 
49,999 
52,499 
54,999 
57,499 
59,999 

i 62,499 
| 64,999 

67,499 

32,500 
3^,000 
37,500 
40,000 
42,500 
45,000 
47.500 
50.000 
52,500 
55,000 
57,500 
60,000 
62,500 

S-65,000 
67; 500 
70,000 
72,500 
75,000 
77,500 

-8o;ooo 
82.5G0 
85,000 
87,500 
90,000 
92.500 
95.000 

J 97,500 

72,499 
74,999 
77,499 
79,999 
82,499 
84,999 
87,499 
89,999 
92,499 
94,999 
97,499 

V.99,999 



i* srrsq y ;*>íb»«i J 

E n la relación del raes de junio se da t a rán los admi-
nistradores de la cantidad con q u e se complete l a q u e les 
corresponda de sueldo anual sobre todas las ventas venfi-
cadas en el distrito de su administración, en el propio a n o 
económico. P a r a sacar aquella cantidad se sumarán las v e n , 
tas verif icadas en todo el año económico , y se ve ra el 
sueldo que Ies corresponde según el plan a n t e r i o r : del im-
por te de este se rebajarán todos los sueldos que se hu-
biere datado el administrador e n l o s once mcses antenores , 
y el resto será el que corresponda al mes de jumo. 

Guando no fuere uno jnUmo el individuo q,qe sirva la. 
administración en todo el año económico, se arreglaran los 
sueldos correspondientes á cada administrador en el tiem-
po que lo haya sido, por el método siguiente. Se forma-
rá una proporcion cuyo primer término será el numero de 
dias que sirvió la administración: el segundóla suma total 
de los valores enteros verificados: en toda su comprensión 
en el mismo 'tiempo: el .tercero.el numero de días de to -
do el año; y el cuarto termino proporcional que resulta-
re será el valor entero que se regula á todo el año. Se 
verá qué cantidad corresponde de sueldo anual según el 
plan anterior por el valor entero regulado, y la que sea 
servirá para segundo término de otra proporcion que se 
formará en la manera siguiente. Su primer término sera el 
número total de dias que tuviere el año económico: el se-
gundo té,-mino la cantidad ya dicha : el terceio el número 
de dias que sirvió el empleado en la administración; y el 
cuarto proporcional que resultare será el haber que cor-
responde al administrador. De su importe se rebajará lo que 
se haya datado en las relaciones mensales del mismo ano 
económico anteriores á la del mes en que cesa en la ad-
ministración, y el resto será el sueldo que deba datarse en 
la última relación. Esto mismo se ejecutara con el segun-

do ó tercero administrador si hubiere muchos; y para e] 
último se óbservará lo siguiente. Se sumarán los valores 
enteros del último con los valores que hubo en el tiempo 
de su antecesor ó antecesores: se verá la cantidad que 
según el plan corresponda al total de valores, y de la que 
fuere se deducirá lo qué se haya datado dé sueldo al otro 
ú otros administradores, y el ré'sto será el qué' corresponde 
al último. Del importe de él se bajarán los sueldos data-
dos en las relaciones producidas hasta fin de mayo por el 
último administrador, y el residuo será la cantidad que ha-
ya de datarse en la relación de junio. pbnláb 

Cuando el'valor enteró anual de alguna administración 
no llegare á la cantidad de treinta y dos mil quinientos 
pesos conque principia el plan, se arreglará el sueldo del 
administrador al plan de los fieles. 

El valor entero de cada administración se entiende in-
clusos los de sus estanquillos y fielatos. 

Es copia de su original que queda en esta secretaría. 
Querétaro 8 de junio de \t®Q.—Goicoeltea, diputado secre-
tario.—Garda, diputado secretario. 



ì i W t V s sueldos que deben disfru, 

Sueldo qtie deber, Adiarte los fieles 
en su» relacion*s mentales. 

Valor entero del fielato al 
mes prorrateado el del año. .»stoinaw ».»aaisiÁv« JMf»Ä 

Valor entéfo WSM dé les fie i en gozar los 
tcs'en • el año-

3 onceavos inclus 
7 oneetvos"" . .« . 

11 doceavos -
3 onceavos 
7 bnceavos*. 

11 doceavos.... . . . 
3 onceavos 
7 onceavos. . . . . . . 

11 doceavos.. . . . . . 
3 onceavos . . . . 
7 onceavos 

11 doceavos*..« 

¿vUn[ R'176S0Ü Ps. Hi. Gî-
,0 r 7 H 5 

J » 3 999 * 7^' H 
,0 4 499 7 11 
55 "4.9S9 7 Ili 
0 5.499 7 11 

30 5.999 r 11 
•¡0 6 499 7 11 
0 6-969 r 11 
0 7.499 7 1 

00 7 9 9 9 7 M 
00 8:409 7 11 
00 8.999 7 1 
00 9 499 . 7 1* 
00 10.499 7 1 
0 0 10999 r i i 
,00 11.499 7 H 
m s I H " 7 ;; 
»00 12-999 7 

»00 ffl 13 999 7 11 
VflO 14.999 7 11 
M 15.999 7 11 

Z "16.999 7 1 
OflO 179®9 7 1 
0 0 0 18 999 7 11 
W0 19 999 7 11 
2 20.999 7 1 
000 21.999 7 11 
000 22.999 7 11 
Z 23.999 7 " 
000 24.999 7 11 
000 25999 7 11 
.000 . 26 999 7 11 
000 27.999 7 11 
OOO 28 999 7 11 

.000 29.999 7 11 
non 30 999 7 11 

inclusive '250 
. . ; . . . . . . - 275 

soo 
. . . . . . . . 325 
..S...*.. : 350 
....<»•. 375 

400 
• -430 

. . , . . ! > . . . . 460 
490 
520 

.> . , 545 . 
» . .>.. 570 
Ü .43. ü S90 

610 
.Á. ..:.. * 625 
« . . . . . - 640 

650 
660 
6&<¡ 

. . . . . , . . • 710 
735 

. . . . . . . . 755 
• 775 

..> . v . . . 785 
' 810 

825 
840 
850 
860 
870 

M fieles administradores de la Renta del Ta~ 
Querét aro. 

P». Si. Gì. Pi. Ss. 
250 0 0 ' 291 5 
S91 5 4 333 2 

8 374 3 3 3 3 8 374 7 
375 0 0 416 5 
416 
458 

5 4 4 5 8 
499 

2 
7 

416 
458 2 8 

4 5 8 
499 

2 
7 

500 0 0 5 4 1 5 
541 5 4 5 8 3 2 
583 2 8 624 7 
625 0 0 666 5 
666 5 4 708 2 
708 2 8 749 7 
750 0 0 791 5 
791 5 4 833 2 
833 2 8 874 7 
875 0 0 916 S-
916 5 4 958 2 
958 2 8 5 999 7 

¡>1.000 
1 .083 

0 o 1 . 883 2 ¡>1.000 
1 .083 2 8 f f i 1.166 5 
1 .166 5 4 1 249 7 
1.250 0 0 1 .333 2 
1 333 2 S 1.416 5 
1.416 5 4 1.499 7 
1.500 0 0 1 .583 2 
1 .583 8 1.666 1 .583 2 8 1.666 5 
1.666 5 4 1.749 7 
1.750 0 0 1 .833 2 
1 .833 2 8 1.916 5 
1.916 5 4 1.999 7 
2 .000 0 0 2 . 0 8 3 2 
3 . 0 8 3 2 8 2 .166 5 
2 .166 5 4 2 .249 7 
2 .250 0 0 2 .333 2 
2 . 3 3 3 2 S 2 .416 S 
1 -416 5 4 . . 2 .499 7 

J 2 .500 0 0 2.708 2 



NUM. 3 
PLAN de sueldos de los estanquillos del casco de la capi-

tal de Querftaro. 

Por el total valor mensal hasta 250 pesos se ha de abonar 
al estanquillero el ocho por ciento. 

Yakr entero de los estanquillos Sueldo señala do a los estanquilleros, 
encada mes. en cada me*. 

Los fieles administradores observarán respectivamente 
lo prevenido en las notas 1.a 2.a y 4.a del plan de admi-
nistradores. 

Cuando el valor entero de algún fielato no llegare en 
todo el año á la cantidad dé tres mil pesos con que da 
principio este plan, se abonará el fiel el 8 por 100 sobre 
el valor total entero; de cuyo premio satisfará á los es-
tanquilleros sus agregados el cinco por ciento sobre el im-
porte total de sus respectivas ventas. 

Los estanquilleros agregados á los fieles gozarán el cin-
co por ciento de premio sobré el valor entero de las ven-
tas que verificaren mientras ellas no llegaren á la canti-
dad de catorce mil doscientos pesos: en llegando á ella 
se arreglarán al plan de fieles» 

Es copia de su original que queda en esta secretaria. 
Querétaro 8 de junio de 1830.—Goicoechea, diputado se-
cretario.— Garda, diputado secretario. 

llá 

NOTAS. 



¡ 3 n a ra e s ! n f n a Í ^ É C R E T O . 

goiéiuE fWBbsflp'fiWfsrtnB-oIootftBHa « 9 ohmftqqs w i o n o í 
Aprobación del sueldo de escribientes interinos de la tesú-
t rería general. Cuándo cesa el destinado en ella. 

- E Í T >yÍ5r>*co v e u p i k k K j . £ » . ÍUJJÍ• • v . , f » t f £ í í f t i ¡ < 

Núm. 3 / .—El Congrego del . Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.® S e aprueba el suptdo de trescientos pesos anuales 
que señaló el gobierno en uso de las facultades estraordi-
nar-ias, á cada uno de los dos escribientes que interina-
mente nombró para que auxiliarán los trabajos de la te-
sorería general y , de la administración de¡ alcabalas. 
' 2~® íEl escribiente destinado á la tesorería ^general ce-
sará luego que el tesorero y contador que fueren nom-
brados conforme á la ley de 8 del corriente entren en 
posesion de sus empleos; el destinado á la administración 
de alcabalas luego que cese la falta de contador, y un© y 
otro se restituirán á las plazas que servian, • •: 

L o tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 9 de junio de 1830. 
«oípíilry ¿Másteia7ieo-"ídosfnoaog. u» • r 

D E C R E T Ó . 

Se prorroga hasta setiembre el tiempo en que debían ren-
dirse las cuentas. Quedan sujetbs los que no Iq hicie-
ren á las penas de la. ley de 8 de junio de 1830. 

Núm. 38. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.® Las cuentas respectivas á los seis primeros meses 
del presente año que conforme á la ley de 8 del corrien-
te mes debían rendirse en fin del inmediato julio, podrán-
presentarse hasta fin de setiembre siguiente, y lo • misma 
tas que se hallen pendientes de los años anteriores. 

2.® Los empleados actuales y los albaceas de los que 

hubieren fallecido que ?oo presquiaren las cuentas en el 
término espresado en el articulo anterior, quedarán sujétos 
á las penas. establecidas en la citada, ley de 8 del corriente. 

Lo tendrá entendido^ el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y, que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 9 de junio i e lkíO. 

tirata tu» ol iBísiaab nóiá c óbto 
' ! b g D f i ó i a f i J * - ' •!•• r ? í ® • t . f 

¡ D E C R t í T O . ' . 
•¿\ T?Í*;i 'M ' o t i f e ^ S b " t e a ^ 

Responsabilidad de la junta consultiva y gobernador cuan-
do propusieren impíos gara los empleos. 
Núm. 39.—El Congreso del Estado de Querétaro ha t e - p ^ ^ ^ 1 

nido á, bien decretar lo ÍJIÍ6 Sigue. XA/O 
Los individuos de la junta consultiva qué propusieren 

para los empleos de nombramiento del gobierno sugetos A" '* 
que no sean aptos, serán responsables en unión del go-, , , 
bernador que apruebe la propuesta, de los sueldos que de- / s 
ban gozar los empleados desdé qúé legalmente fueren ¡ca-
lifica<los ineptos, á mérrós que la7 incapacidad les sobre-
venga despues de habérseles conferido el empleo. 

L o tendrá entendido el gobernador deí Estado," y dispon-
drá su cumplimiento, y que- se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 9 de jimio de 1830. 

= i w • m • etswswS.'ta W ^ f f i ^ L ^ 

Arancel para lós efectos detlblríiiiañbs del vientó; y que'de-
be regir en los años de 1830 y 31. 

Núm. 40.—.El Congreso del Estado de Qúérótaro h^j te-
nido á bien decretar lo que. sigue. 

1.® Desde el dia l.® de julio del corriente año queda-
rá reducido el derecho de alcabala de los géneros, frutos, 
y efectos espresados- e n este arancél á las cuotas que en 
él se señalan. 



•la cuota de número, peso ó medida, ó excedieren de ella, 
se arreglarán á lo que proporcionalmente les corresponda 

dé la cuota de 'de rechos . . 
' n.o Los picos de granos que no fueren e x p í e s por 
no' haber moneda equivalente, quedarán en beneficio del 

Este arancel regirá ; en M administraciones de la 
, a i ,ital del Estado y de San Juan del Rio. Kn la de Ca-
derevta se cobrarán por ahora los derechos, de alcabala de 
t e £ t o s atarifados por el aforo que b i o e r e el v . t , y 

e pn arreglo á la ley de 8 del comen te , 
5 u I ganado menor, ya sea de pelo ó lana, que se in-

trodujere en los meses de noviembre y d i c i e m b r e para ma-
s o l o adeudará medio real de alcabala por c a b e z a , , 

conforme á este arancel le c o r r e s p o n d a mayor cuota de 

derechos . 

N O M E N C L A T U R A . 

ó medidas. 

F . R . OCT. I • ... 
. . . . . a r r o b a 0 1 2 

Acei tuna. . . . . a r r o b a 0 1 0 
A ¡ , ' A ' ) A R R O S A ¿ ' . C ^ g a de 2 fanegas 0 6 3 Alpiste,. •••••• ° # > a r r o b a 0 1 0 
Ajonjolí . . . . a r roba 0 l 2 
Anis. . . . , . . • • • • • • • .. .docena 0 1 4 
A p a r e j o s . . • • *'"**''" . . . . c a d a una 0 3 1 
Armas negras de p e l o . . . . . . c a d a «na 0 2 3 

Arroz de la costa ó blanco l e c h e . . . . . . . . . 
Id. de Pinzándaro ó m o n s q u e t a . . . . . . . . ^ ^ 
Azafranci l lo . . . i . . . I 

fr M fi^b^v,. rr • abfwMf \mrr 
k i> 0 . - X ' Á... . - J oíkmL o ¿j¿r- n t ' 1 

Badanas curtidas .el ciento 2 4 0 
Id. crudas el ciento 1 2 0 
Baquetas grandes cada una 0 2 6 
Id. ch icas . . . cada Una 0 2 0 
Baqueril los. . . . . . . . d o c e n a 0 1 0 
Bastos, y guarda bastos cada uno 0 0 4 
Bateas medianas pintadas.. . . . . . 0 ' 3eéna 0 0 4. 
Id. chiquitas id 'íoceha 0 0 3 
Botas baqueras finas el par 0 6 3 
Id. id, ordinarias ol par 0 2 0 
Bol ca'rga d$ 12 arrobas 0' 1 0 
Botijas vacias. docena 0 0 6 
Brasil (palo del)'.. . . .7 .V. ' . ' . . ' . . ' . ' . . . ' . ' . . " . . quintal 0 0 6 
Bueyes cada uno 1 1 6 

b 0 Q sdorw *» -M 

Cabras con crias ! . . . .cada una 0 0 6 
Id. para matanza. 1 cada una 0 1 0 
Cabritos docena 0 0 3 
Chivatos para matanza cada uno 0 1 2 
Cacahuate carga de 2 fanegas 0 3 2 
Cal. carga de bulto 0 0 2 
Calabrotes . . . cada uno 0 0 6 
Camarón V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .arroba 0 1 4 
Canoas de tres varas para cerdos. .cada ana 0 0 2 
Carneros en pie . . ' . . ' . . . . . . cada uno 0 1 2 
Id. en cana l . . . cada uno 0 1 0 
Carne de chicharrón de cerdo arroba 0 1 0 
Id. de chivato arroba 0 0 4 
Cascalote arroba 0 0 3 
Cerdos cebados '. cada uno 0 4 6 
Id. de medio cebo . . . . " . . ' . ' . ' . . . . . .cada uno 0 3 2 
Id. de sabána grandes.'. '. '. '. . ' . ' . . . . . . . . .cada uno 0 1 2 



Id. de id. chicos cada uno 0 0 0 
Id. de leche, ó lechones cada uno 0 0 2 
Id. en canal cada uno 0 2 6 
Cecina de cerdo, ó carne s a l a d a . . . . . . • • .«nroba 0 1 ¿ 
I d . d e buey, ó de v a c a . . . . *>* * * « 
C e b a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V v. . .fanega 0 0 3 
Chicharrón y lardo de chivato . . . . . a r r o b a 0 0 2 
Cinchas de marca . . . . . . . . . -carga de 24 docenas 0 , 2 
Cinchos, barzones de r ea ta . . . carga de 24 docenas 0 4 b 
Cocos de aceite v - - a r r o b a ® 1 t 
Id. de agua. *>cena 0 0 6 
Id. apaches . . . . c a r g a de 12 docenas 0 0 6 
Cola . . . . . . . a r r o b a 0 2 
Colas de pato docena 0 1 0 
Cojinillos.. . . e IPu

a r ®® 
Comino en g r a n o . . . . . . . . . . . . . . . . ^ roba 0 1 4 

arroba 0 0 b Id. en paja * 
Corderitos de leche docena 0 1 2 
Cordobanes de macho ciénto 8 0 0 
Id. de hembra « f ° ° ® 
„ docena 0 7 0 
Corazas n o ^ . . . . . . . . . . g r u e s a 0 0 4 
Correas B . 
Costales de malva de cinco cuartas 6 de mar-

c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - c a r g a dé 50 pares 1 6 3 
Id de id. de media marca . . . . . c a rga de 50 pares 1 1 4 
Id', de Hayacapa carga de 50 pares 1 4 
Id. de Ismiquilpan de m a r c a . . . . carga de oO pares 1 Z ¿ 
Id. de Ismiquilpan de media marca.carga de 50 pares 1 0 0 

nales cada uno 0 0 6 
Cueros de cíbolo « ^ a uno 0 5 4 
Id. de toro, ó vaca grandes al pelo cada uno 0 1 4 
Id. de toro ó vaca, chicos al pelo cada uno 0 1 2 
Id. de mortandad .cada uno 0 0 5 
Id. de venado macho cada uno 0 0 . 4 
Id de «L de hembra « » 0 0 2 

î H ..KHHtfo .bt »b ¿4 
, » ' . . K H i o d M l ó v b M 

Dátil pasado azucarado arrote 0 0 2 • 
Dátil pasado arroba 0 0 2 . 
t i l f l f r ó a s - ' w m & ^ & ï » . ? ï , à , m i , f r M 

. .. . . mL't ! 
Estribos de guayacan ^ . . . i w M . y d o c e n a 0 4 0 
Estribos de madera ordinaria *v* decena O. I 3 ; 
? f Û rf' t&W- • • 'BÍB9Z ob ï9iÎOS"ied y -.i.-ii".* 
| i | ¿jJójtéíT. r JR . 9JtÓ3B í b ^Ü'JIKÍ 

FVijol bueno de todas c l a s e s . - f a n e g a 0 1 0 
Frijol picado • • • • fanega 0 0 4 

¡ J i f l S ^ Ï S I ^ 
Garbanzo .fanega 0 1 2 
Guangoches.*-... docena 0 1 0 
Guruperas ' docena 0 0 5 
r¡ * " - 1 * » • J-» V ; -. ; : ; . : . 

Haba seca . . . f a n e g a O l O 
Harina común arroba 0 0 3 
Harina flor • • a r r o b a 0 0 5 

Higo pasado . . . . . a r r o b a 0 0 8 
Hilo de copaldlo u™** 0 7 2 

fe í> I q.Oc ah fi^íf:--). . J ; i híd-jí": ab ,bi 

arroba 0 2 
f *• ' ' ' : >";' - ÍM>fj i 

I i 

Ladrillo grande ó solera . . . . .mi l l a r 0 3 2 
Ladrillo chico mítíár 0 2 0 
Lardo de tocino arroba 0 1 4 

carga de 40 docenas 0 3 2 
L e n t e j a . . . . . . . . . f anega 0 1 Q 
Leña, carga de muía ó burro por 5 cargas 0 0 4 
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M 

Maiz . fanega 0 0 3 
Mantas de lechuguilla de Ixraiquilpan de 

marca carga de 40 pares 1 2 3 
Mantas de lechuguilla de Ixraiquilpan me-

dianas carga de 40 pares 1 0 0 
Manteca arroba 0 2 2 
Manzana. , , . . . . c a rga de 2 tercios 0 1 4 
Melado arroba 0 0 6 
Miel prieta » arroba 0 0 4 
Morriñas docena 0 0 2 
Mostaza simar roña 'ó semilla de navo carga 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...de 12 arrobas 0 1 4 

Maderas de varias clases. 

Granadillo . . .quintal 0 5 2 
Madroño docena de trozos 0 2 0 

Cedro Illanco y ayacáMité. 

Alíajias de seis á siete v a r a s e l ciento 0 6 2 
Antepechos cada uno 0 0 2 
C o l u m n a s . . . . . , cada una 0 0 1 
Lumbreras hasta de cinco varas .cada una 0 0 1 
Lumbreras de seis á ocho varas cada una 0 0 2 
Lumbreras de nueve varas . . . . . c a d a una 0 0 3 
Lumbreras de diez á once varas cada una 0 0 4 
Lumbreras de doce á catorce va ra s . . . . c ada una 0 0 5 
Lumbreras de quince á diez y seis varas, .cada una 0 0 6 
Tablas de dos varas ... docena 0 2 4 

Jalocote y oijamel. 

Alfajias de cuatro á siete varas docena 0 0 5 
Antepechos.. cada uno 0 0 3 
Pajas v docena 0 0 2 

Latas , . . . . . . . . . . . . . . docena 0 0 6 
Picaderos de .una vara docena 0 0 5 . 
Picaderos de dos varas .docena 0 1 2 

Encino. 

Cabezales . .docena 0 4 0 
Camas. . docena 0 1 0 
Camas chicas. docena 0 0 5 
Ejes. docéna 0 0 5 
Rayos docena 0 0 2 
Varas cada una 0 0 7 

Guayamp, Pino, Sabino y Tarin. 

Tablones dé sabino de dos y media vara de 
de largo . . . . . . . . d o c e n a 0 4 6 

Tablones de sabino de tres varas de largo, .docena 0 7 2 
Tablones de pino de dos y media varas de 

largo .docena 0 2 4 
Tablas de pino de dos y cuarta varas de 

largo docena 0 1 4 
Tablas de pino hasta de una y Cuarta va-

ras docena 0 0 6 
Tiñiónés .docena 0 1 2 
Vigas coloradas de yarin de marca cada una 0 0 6 
Vigas coloradas de yarin de media marca.cada una 0 0 5 
Vigas mestizas ordinarias cada una 0 0 2 
Vigas de guayamé de marca cada una 0 0 5 
Vigas de guayamé de media marca cada una 0 0 3 
Vigas blancas ordinarias docena 0 2 2 
Vigas de pino de marca cada una 0 0 5 
Vigas de pino de media marca cada una 0 0 3 
Vigas blancas ordinarias docena 0 2 2 

N 



Novillos de abasto cada uno 1 0 O 

I f « 5 * ? t i ' , ' . . o . ' . ' . . ' • '' 
Ocre a r r o b a 0 0 6 

Ocrillo a r r o b a 0 0 H 
Otates d o c e n a 0 0 3 

Ovejas para m a t a n z a . . . , * . . . . . . . . . . . . . c a d a una 0 0 3 

* ' ' " . . . - . • 

P a j a . • • • -—carga de muía 0 0 6 
P a j a . . . . . . . carga deburro 0 0 1 
Panocha blanca, . . . carga de 12 arrobas 1 4 6 
Panocha colorada carga de 12 arrobas 1 1 4 
Panocha prieta . carga de 12 arrobas 1 1 4 
Peales cada uno 0 1 2 
Pepita de'melón f a n e g a 0 1 4 

p e r o n carga de dos tercios 0 1 4 
Pescado robalo . . .a r roba 0 2 4 
Petate de royo fino hasta de cinco varas . . .cada uno 0 0 a 
Petate de royo fino de mas de cinco varas, .cada uno 0 0 6 
Petate camero. . • - c a d a u n o 0 0 2 

Petato chilero carga de 80 petates 1 0 0 
Petate pelón , - • -carga de 80 petates 0 7 2 
Petate barbón carga de 80 petates 0 4 0 
Pieles machos. el ciento 2 4 0 
Pieles hembras el ciento 1 7 0 
Piloncillo blanco de Per ibán . . . .carga de 12 arrobas 1 3 0 
Piloncillo prieto carga de 12 arrobas 1 1 4 
Piloncillo de los Laureles carga de 126 manos 2 0 0 
Piloncillo de Molango carga de 80 manos 0 6 4 
Piloncillo de Molango de recogimiento carga 

de 80 m a n o s . . . . 0 4 G 

Piñas dulces g™ e s a 0 6 4 

Plátano pasado carga de 12 arrobas 1 1 4 

Q 
Queso f resco. . . . . ca rga de 12 arrobas 0 4 6 

R . 
carga de 12 docenas 0 3 2 

docena 0 2 3 
Semilla" "de cebolla f. arroba 0 2 3 
Sobreenjalmas carga de 12 docenas 0 6 4 
Sombra parda carga de 12 arrobas 1 4 6 
Sillas valencianas corrientes cada una 0 6 4 
Sillas valencianas finas. cada una 1 1 4 
Sillas bordadas corrientes cada una 0 6- 4 

T 
Tamar indo. . . carga de 12 arrobas 1 0 0 
Telas de florear, ó de cedazo docena 0 1 4 
Tequesquite fanega . . . . 0 0 6 
Ternera cadauna 0 . 4 0 
Toros cada uno 0 6 4 

U 
U v a ! . . carga de 12 arrobas 0 6 4 

Vacas para matanza. 
Vacas con c r i a s . . . . 

Xabon 

Zuelas grandes 
Zuelas chicas.. 



Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y.dispdn-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado': 
en Querétaro á 9 de junio de 1830, • •-•.,< 

D E C R E T O . 

Cantidad que puede gastarse en los instrumentos de se->-
guridad y utensilios con que cumplan la pena los sen-
tenciados. 

Núm. 41.—El Congreso del Estado de Qúerétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se autoriza al gobierno para que pueda invertir hasta 
la cantidad de seiscientos setenta pesos en la construcción-
de los instrumentos de seguridad, y utensilios necesarios 
para que se haga efectiva la pena en los sentenciados, al 
servicio de obras públicas. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado t 
en Querétaro á 11 de junio de 1830. 

DECRETO. 

La habilitación de edad escluye el beneficio de restitución'. • 

Núm. 42.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

La habilitación de edad escluye el beneficio de resti-
tución, respectivo al tiempo á que aquella se contrae. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 11 de junio de 1830. 

DECRETO. 

Ampliación de la gracia concedida al ciudadano Pánfilo 
Barazorda. 

La gracia concedida al ciudadano Pánfilo "Barazorda por 
decreto de 2 6 de marzo del año próximo pasado, que le 
habilitó de edad para él manejo de sus propios bienes y 
todo género de contratos sobre ellos, se le amplía á los 
ágenos, incluso el desempeño de los cargos de curador, 
tutor y apoderado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 11 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 

Los cargos municipales prefieren• á los de milicia cívi-
ca. No causan vacante. 
Núm. 44.—-El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
1.» El desempeño de los cargos municipales es prefe-

rente al de la milicia cívica, cuando ésta no salga del 
Estado. 

2.° La disposición del articulo anterior no causará va-
cante en los empleos ó plazas de la milicia, ni prohibe 
á los nombrados que Voluntariamente hagan el servicio 
de ella. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento^ y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 11 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 

Pueden promoverse los oficiales de la contaduría. S rán 
jubilados los impedidos. 
Núm. 45.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
1.° Por esta vez podrá el gobierno promover á los ofi-

ciales de la contaduría de la administración de alcabalas 
de esta capital, á destinos equivalentes á los que obtienen. 



T«¿.o Los dependientes de la propia administración que 
se hallaren física ó moralmente impedidos para el desem-
peño de su destino, serán jubilados con la mitad de su 
respectivo sueldo. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 11 de junio de 1830. 

DECRETO. 
i - - - T * 

Clausura de las sesiones. 
Niim. 46. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo qué sigue; 
El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesio-

nes ordinarias hoy dia 11 de junio de 1830. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 11 de junio de 1830. 

ORDEN. 

Nombramiento de cargos en la diputación permanente. 

Exmo. Sr. Los individuos nombrados para la diputa-
ción pennanente, reunidos conforme á lo prevenido en el 
artículo 69 de la constitución, procedieron á elegir presi-
d e n t e , vicepresidente y secretarios de la misma, y resultaron 
nombrados para el primer cargo el ciudadano José Mana-
no Blasco, para el segundo el ciudadano Ramón Covar-
rubias, y para secretarios los ciudadanos Br. José Luis 
Zelaa y Juan Goicoechea, recayendo la elección de secre-
tario suplente en el ciudadano José Ignacio de Cárdenas. 

Lo que de orden de la diputación tenemos el honor de 
participar á Y. E. para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 12 de junio de 1830. 
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DECRETO. 

Instalación de la diputación permanente. 

Núm. 47.—La diputación permanente del Congreso d¿l 
Estado de Querétaro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

La diputación permanente del Congreso, queda instala-
da conforme al artículo 69 dé la constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
dondrá que se publique y circule. Dada en Querétaro á 
12 de junio de 1830. 

D E C R E T O . 

Se convoca al Congreso para elegir un ministro en la su-
pretna córte de justicia, 

Núm. 48.;—La diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro, usando de la facultad 2.a que lje 
concede el artículo 71 de la constitución, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue, 

1.° El Congreso se reunirá extraordinariamente en el 
salón de sus sesiones el dia 28 del presente junio." 

2.° El objeto de la reunión extraordinaria, será la emi-
sión del sufragio de la legislatura para el nombramiento 
del ministro que debe .llenar la vacante que resultó en la 
suprema corte de justicia de la federación, por fallecimien-
to del ciudadano Miguel Domínguez. 

I<o tendrá éntendidp el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que sé publiqué y circule, Hado 
en Querétaro á 15 de junio de 1830. 



R E U N I O N E X T R A O R D I N A R I A . 
¿ Ñ O D E 1 8 3 0 . 

ORDEN. 

.Cargos nombrados en la iiüima junta preparatoria, é in& 
talarían del Congreso.. 

Éxmo. Sr.—En ía última junta preparatoria celebrada 
el dia de hoy para la reunión extraordinaria del Honora-
ble Congreso, convocada por decreto de la diputación per-
manente en 15 del actual, han sido electos conforme al 
artículo 12 del reglamento; para presidente el ciudadano , 
Ramón Covarrubias, para vicepresidente el ciudadano Fe-
lipe del Castillo, y para secretarios los que suscribimos. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V. E. de or-
den de la misma Augusta Asamblea para su inteligencia 
v publicación. 

Dios y libertad- Querétáro 26 de junio de 1830.—Exmo. 
Sr.—Ensebio Garría, diputado secretario.—Nicolás Agui-
lar, diputado secretario. — Exmo. sr. gobernador del Es-
tado. ! . 

DECRETO. 

Apertura de las sesiones estraórdinarías. 

Núm. 4 9 X E 1 Congreso del Estado de Querétáro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétáro abre sus sesio-
nes estraordínarics hoy dia 28 de junio de 1830. 

- Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispondrá 
que se publique y circule, Üadc^en Querétáro á 28 de ju-
nio de 1830. 

' DECRETO: * f 

Se cierran tas stsrortés extraordinarias. 

'' Num." 50.—El Congresó dél Estado de Qúferétaró ha te-
nido á bien decretar lo que, sigue. 

El Congreso del Estado de Querétáro cierra sus sesio-
nes estraórdinarías hoy dia 2 de julio de -1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del -Estado y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en .Querétáro á 2 de 
julio de 1830. 

D E C R E m : 

Convocando al Congreso á sesiones estraórdinarías, y seña-
lando los asuntos que en ellas se han de tratar. 

Núm. 51.—La diputación permanente del congreso del 
Estado de Querétáro invitada por el gobierno., y en uso 
de la segunda de sus atribuciones, ha tenido á bien decre-
tar lo que sigue. 

1.° Se convoca al Congresp á reunión estraordinaria en 
el ,salón de sus s„esiones para el dia 14 del corriente fiján-
dose el 12 .para Jas juntas preparatorias. 
• 2.° Los objetos de estas sesiones estraórdinarías serán 

—I. La ley de procedimientos y la penal contra ladrones. 
—II. Las leyes que el gobierno iniciare sobre tranqui-

lidad püblica. 
—III. La reforma de la ley orgánica de milicia cívica. 
—IV. La aclaración que pidiere , el gobierno á la ley de 

8 de junio último é iniciaba que sobre ella Iiiciere. 
—V. Los asuntos económicos, del Ccfflgreso. 
Lo tendrá entendido el gobernador del, Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y cirpule. Dadp 
en Querétáro á 9 de julio de 1830. 



R E U N I O N E S T R A O R D I Ñ A R I A » 

A Ñ O D E 1 8 3 0 . 

ORDEN. 
juy. ¡i. fstyñismui siip- OÍÍ^JIO*;- luí - « ? . -
Nombramiento de cargos en la última junta preparatoria, 

i instalación del Congreso. 
Exmo. Sr .—En la última junta preparatoria celebrada 

el dia de hoy para la reunión estraordinaria del Honorable 
Congreso convocada por decreto de la diputación perma-
nente de 9 del corriente, ban sido electos conforme al ar-
ticulo 12 del reglamento, para presidente el ciudadano Br. 
José Luis Zelaa, para vicepresidente el ciudadano Miguel 
García, y para secretarios los que suscribimos, quedando 
legítimamente constituido el Honorable Congreso.' 

Lo que tenemos el honor dé comunicar á V. E. de or-
den de la misma Augusta Asamblea para su inteligencia y 
publicación. 

Dios y libertad. Querétaro julio 12 de 1830.—Exmo. Sr. 
—.Ramón Covarrubias, diputado secretario.—Vicente Do-
mínguez, diputado secretario. —Exmo. sr. gobernador del 
Estado. 

D E C R E T O . 

Apertura de las sesiones estraordinarias. 

Núm. 52.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
estraordinarias hoy dia 14 de julio de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis* 
pondrá que se publique y circulé. Dado en QuerétaTO ú 
14 de julio de 1830. 
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ORDEN. * 

Elección de un secretario suplente. 
Í-'.'S" 3i't9(lf31 *!.": fl ' >.¡£!l!iínóll e<4 T» r̂-.fi'io. i 

Conforme á lo prevenido en decreto'de 10 -de míiyo -de 
826 procedió este Honorable. Congreso én sesión de hoy 
á la .elección de un secretario suplente que sustituya á los 
propietarios en sus faltas, y recayó en el ciudadano 
Eusebio García. ... 

Lo que de orden de la misma Augusta Asamblea tene-
mos el honor de participar á Y. E. para su' inteligencia 
y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 15 de julio de 1830. 

D E C R E T O . 

Manda crear uú cuerpo de celadores montados por el tér-
mino de ocho meses, y prescribe los arbitrios de donde de-> 
ben cubrirse los gastos que se eroguen por aquel. 

Núm. 53.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Se establecerá en la capital del Estado por el tér-
mino de ocho meses un cuerpo de celadores de policía 
montados. 

2.° Dicho cuerpo se compondrá de un cabo primero, 
un cabo segundo, y hasta cuarenta y ocho celadores, se-
gún estime conveniente el gobierno. El primero gozará 
treinta pesos de sueldo mensal, el segundo veinte y cinco, 
y cada celador cuatro reales diarios, siendo de su cuenta 
el costo del caballo, su mantención y montura, para lo que 
se abonará á cada uno cuatro pesos mensales. 

3.° De las armas de la milicia cívica se habilitará á los 
eabos y celadores de sables y carabinas, pudiendo llevar 
pistolas e | que quiera. 

4.° Será obligación de los celadores perseguir á los la-



tirones dentro y foera de la capital, y cuidar de la segu-
ridad y tranquilidad pública de élla. 

5.° El gobierno reglamentará el servicio de los cabos 
y celadores, y los nombrará y removerá libremente según 
la conducta que observen. ; ' 

6.° Los celadores podrán aprender á los ladrones y á" 
los perturbadores de la tranquilidad pública, y en caso ne-
cesario hacer uso de las armas, no solo para su defensá 
personal, sino para la aprensión de aquellos delincuentes á 
q u i e n e s pondrán inmediatamente á disposieion dé la auto-
ridad judicial. 

7.o Para el pago dé los celadoies por el tiempo que 
espresa el artículo 1.°, ;se establecen los arbitrios siguientes. 

—I. Todos los empleados y funcionarios del Estado ve-
cinos de la capital sufrirán ún descuento en esta forma: los 
que gocen de sueldo desde doscientos hasta cuatrocientos 
pesos anuales, el uno por ciento; desde cuatrocientos uno 
hasta ochocientos, el d*>s por ciento; desde ochocientos uno 
hasta mil doscientos, el tres por ciento; desde mil doscien-
tos uno en adelante, el cuatro por ciento. 

II . ' Las tiendas, vinaterías, boticas, panaderias, bizco-
cherías, casas de matanza <ié ganado vacuno, de lana, pe-
ló ó cerda, velerías, cererías, obrajes, tenerías, mesones, al-
macenes y demás casas de comercio, contribuirán con ífi 
cuota que respectivamente les toque según la Clase á ¿pie 
correspondan, y la exhibirán adelantada. Las dé primera 
elase pagarán seis reales semanarios ó tres pesos al-mesi 
las de segunda, cuatro reales semanarios ó dos pesos men-
tales:' y las ds tercera, dos reales semanarios ó un peso 
Cada-mes. Las que no puedan pagar ni la mínima contri-
bución serán libres de ella. 

I I I . Se abrirá una suscricion voluntaria entre los ve-
cinos podientes de la capital, para que poruña vez ó men-
samente contribuyan con lo que les dicte su patriotismo; 

8.° Se exceptúan de lo prevenido én la parte-primera 

del artículo ,7,-° los individuos del Congreso;. quienes haii 
ofrecido contribuir con el cinco por ciento de sus dietas; 

9.° La calificación de clases de que habla la parte se-
gunda del artículo 7.° la hará el ayuntamiento d é la capi-
tal, la presentará al público, y remitirá de ella una copia 
al gobierno y otra á la tesorería ge»eralt 

10. La excitación para la Buseripion voluntaría de que 
trata la parte tercera del artículo 7.«- la hará el prefecto, 
y publicará lista de lps ciudadanos contribuyentes, y de las 
cantidades que diérei». De ella remitirá Una copia al go-
bierno y otra á la tesorería general. 

11. De. los producios ,de los a r b i t r é espresados en Jos 
artículos anteriores, se Jlevará: cuenta por separado en la 
tesorería general, y se publicará cada mes; ,y si aquellos 
no fyeren gastantes .para cubrir ,los gastos del cuerpo de 
seguridad pública, loque í^lto se pagará de los fondos del 
Estado. 

12. Los -celadores, de- policía serán exceptuados délas 
cargas municipales y del servicio de la milicia cívica* y 
su buen porte será ademas mérito para obtener destino de 
los del Estado. 

13. Los celadores de policía -usara« chaqueta de color 
azul celeste, con vúeltasr y collarín verde y vivos encar-
nados, costeada- á sus espensas. 

Lo tendrá, entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 28 de julio de 1830. 

DECRETO. 

Aclaración de varios artículos de la ley que arregla la ha-
cienda pública del Estado. 

-3t ac i2¿£ii a í t rrii ob;:i&S¡ foíferp & - • \ > J Á t i . 
Núm. 54.—El Congreso del Estado de Querétaro, ha te-

nido á. lygn decretar I» que sigue. 
l-q La- disposición del artículo 260 de la ley de 8 de 



junio último se hace éstensiva á los ciudadanos qüeretaÁo» 
que han sido funcionarios del Estado, y á los qué de cual* 
quiera modo le hayan prestado servicios. 

2.° En las ternas para los empleos de nueva créacion 
y pai-a los que no son de escala, propondrá la junta corií-
sultiva ciudadanos aptos y beneméritos aunque no hayan 
pretendido, sujetándose aquella respectivamente á las pre-
venciones de los artículos 260, 261 y 262 de la citada ley 
de 8 de junio, y á lo dispuesto en el anterior. 

3.o El ciudadano que no haya pretendido eí destino que 
le confiera el gobierno, podrá no admitirlo, ein que la re-
nuncia perjudique su derecho para las ulteriores provisiones. 

4_o El empleo de interventor contador de la adminis-
tración de alcabalas de la capital del Estado se proveerá 
en esta forma: se hará un escalafón del oficial primero de 
dicha administración, y de los mayóres ó primeros en pro-
piedad de las secretarías de los supremos poderes, y de 
las de los tribunales superiores, y de entre ellos ; formará 
la junta consultiva la propuesta. En esta parte se reforma 
el artículo 257 de dicha ley de 8 de junio. 

5.o Dentro de los treinta dias siguientes al de la pu-
blicación de esta ley, se proveerán los empleos creados 
por la do 8 d e j u n i o antes citada; y dentro-de otros cua-
renta mas, quedarán establecidas las respectivas oficinas. 

. Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publiqué y circule. Da-
do en Querétaro á- 9 de agosto de 1830. 

D E C R E T O . 

Declara quiénes son funcionarios públicos del Estado. 

Núm. 55.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Son funcionarios públicos del Estado los individuos de 
los supremos poderes, - el vicegobernador, secretario del des-

pacho, los individuos de la junta consultiva y los de ayun-
tamiento , los prefectos y los empleados con sueldo del 
erario, cualquiera que sea su nombramiento. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 9 de agosto de 1830. 
- a e r . a i b M í i é f ó M ^ *M S & i d i s W 

DECRETO. 

Previene la fuerza de que se ha de compoker la vnliciá cí-
vica del Estado, y métodos para que por alguno dé ellos 
se proceda á su organización: quiénes son exceptuados 
y el modo de cubrir las bajas que ocurran. 

Núm; 56.—El Congreso del Estado d e Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que s^ue . 

1.0 La milicia local del Estado se compondrá de un 
batallón de infantería, dos. escuadrones de. caballería y una 
compañía de artillería con la fuerza que para el tiempo 
de guerra señala, el decreto general de 12 de septiembre 
d & f S ^ M , ffl m m t í t í & Wííb cfraaii 

2.° La fuerza qne corresponda á cada municipalidad 
según su poblacíon* la organizarán los ayuntamientos por 
uno de los métodos siguientes : Primero, por el orden alfa-
bético en nombres y apellidos: segundo, el por orden de la 
mayoría de edad : tercero, por el que está mandado en el 
articulo 5.o del reglamento de milicia de 4 de octubre de 
828 . • ,, 

3°. A mas de los comprendidos en el artículo 7.° de 
aquel reglamento, quedan exceptuados para el servicio de 
la milicia 

X. El hijo único que mantuviere á su padre sexage-
nario ó impedido, ó madre viuda. 

II. Los que no ganen mas de dos reales diarios. 
III. Los sirvientes asalariados que no pasen de cuatro 

pesos mensales, sin incluir la ración. ^ 



4.° Los reemplazos y bajas se cubrirán por el mismo mé-
todo que se adoptare al tiempo de la organización de la 
milicia. 

5.° Se derogan los artículos del reglamento de la mi-
licia cívica de 4 de octubre de 1828 en lo que se opon-
ga á la presente ley. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 10 
de agosto de 1830. 

D E C R E T O . 

Se cierran las sesiones extraordinarias. 

Núm. 57.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesio-
nes estraordinarias hoy dia 13 de agosto de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 13 
de agosto de 1830. 

L i a IGNACIO HERRERA TEJEMJ 
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